
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refieren a diversos temas parlamentarios: 

–El diputado César Augusto Rendón García, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Blandina Ramos Ramírez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia, en su momento, hace aclaraciones y gira las instrucciones respec-
tivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

-Del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de MC,
por la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
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los artículos 7o. de la Ley Nacional de Ejecución Penal y 6o. de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, por la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 1, 2, fracción II, y 7 de la Ley sobre la Celebración de
Tratados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de
MC, por la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona los artículos 51 y 325 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . 

-De la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del PRD, por
la que solicita el retiro de las siguientes iniciativas con proyecto de decreto: . . . 

¤ Que reforma y adiciona el artículo 7o.. de la Ley General de Educación. 

¤ Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes.

¤ Que reforma el artículo 226 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión.

¤ Que reforma y adiciona los artículos 12 Bis, 12 Ter, 22 y 37 de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

¤ Que reforma y adiciona los artículos 387 del Código Penal Federal y 167 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales. 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Desarrollo Social, mediante la cual remite el Informe Final de
la Evaluación en materia de Diseño del “P001 Programa de Diseño y Conducción
de la Política Pública de Desarrollo Social, 2017”. Se remite a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, y de Desarrollo Social, para su conocimiento.. . . . . . 

De la Cámara de Senadores, por la que remite treinta proposiciones con puntos de
acuerdo por las que solicitan a la Cámara de Diputados que en el proceso de aná-
lisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para
2018, se consideren y destinen recursos a diferentes partidas, suscritas por sena-
dores de diversos grupos parlamentarios. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, por la que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobada por la Cámara de Diputados, por el que
se exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas y a los municipios
que cuenten con programas, centros de atención a niños y niñas con alguna con-
dición del espectro autista o colaboren con la sociedad civil organizada para
apoyar en materia de autismo, a redoblar esfuerzos para difundir los servicios
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y apoyos que ofrecen. Se turna a la Comisión de Grupos Vulnerables, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Cirilo Vázquez Parissi, del Grupo Parlamentario del PRI, por el que
comunica su reincorporación a las actividades legislativas a partir de esta fecha.
De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

La ciudadana María del Rocío Zazueta Osuna, rinde protesta de ley y entra en fun-
ciones como diputada federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS

SE DECLARA EL SIETE DE FEBRERO COMO “DÍA NACIONAL DE LA VI-
VIENDA”

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se declara el siete de febrero como “Día Nacional de la Vivienda”. Se turna a
la Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad In-
dustrial. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Del Congreso del Estado de Durango, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona el artículo 271 de la Ley Federal de Dere-
chos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se definen las reglas pa-
ra la discusión y votación del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción 2018. Se dispensa su lectura y se pone a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que se recibió del Grupo Parlamentario de Morena una
propuesta de modificación al Acuerdo, a la cual da lectura la Secretaría. No se
acepta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en sus términos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2018

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A solicitud de la Presidencia, la asamblea autoriza que sea sometido a discusión y
votación de inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2018

A discusión el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018.

Para fundamentar el dictamen, interviene:

–El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hacen uso de la palabra: 

–El diputado José Alfredo Ferreiro Velazco, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jesús Rafael Méndez Salas, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado José Antonio Arévalo González, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado José Antonio Estefan Garfias, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Alejandra Gutiérrez Campos, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Claudia Edith Anaya Mota, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, participan:

–El diputado Rodrigo Abdala Dartigues, de Morena, en contra.. . . . . . . . . . . . . . 
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–La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, de MC, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Emilio Enrique Salazar Farías, del PVEM, a favor.. . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Ricardo David García Portilla, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Tomás Octaviano Félix, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Rene Cervera García, de Morena, en contra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Minerva Hernández Ramos, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Otniel García Navarro, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A las 19:45 horas, se declara un receso para permitir que la Secretaría de Servicios
Parlamentarios concluya la organización de reservas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A las 19:55 horas, se reanuda la sesión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. . . . 

A las 20:05 horas, se declara un receso para proceder a la organización del debate. . 

A las 20:38 horas, se reanuda la sesión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hacen uso de la voz:

–El diputado Rene Cervera García, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Ernestina Godoy Ramos, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Claudia Sofía Corichi García, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Mirza Flores Gómez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Alejandro Armenta Mier, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Javier Antonio Neblina Vega, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Elena Orantes López, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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–La diputada Delfina Gómez Álvarez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Ana Leticia Carrera Hernández, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Rogerio Castro Vázquez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Norma Xochitl Hernández Colín, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Sergio López Sánchez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Ariadna Montiel Reyes, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Karen Hurtado Arana, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Erika Irazema Briones Pérez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jonadab Martínez García, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Salvador Zamora Zamora, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jesús Emiliano Álvarez López, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Abdíes Pineda Morín, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Julio Saldaña Morán, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Miguel Alva y Alva, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Araceli Madrigal Sánchez (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Verónica Delgadillo García, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Natalia Karina Barón Ortiz, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Alicia Barrientos Pantoja, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Leonel Gerardo Cordero Lerma, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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–El diputado Jesús Serrano Lora, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado José Erandi Bermúdez Méndez, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Omar Ortega Álvarez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Blandina Ramos Ramírez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Guadalupe Hernández Correa, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del PAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jorge Ramos Hernández, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Modesta Fuentes Alonso, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Rafael Hernández Soriano, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Gerardo Federico Salas Díaz, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Alfredo Basurto Román, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Chávez García, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Araceli Damián González, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Sandra Luz Falcón Venegas, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Cuitláhuac García Jiménez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Roberto Guzmán Jacobo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra, de Morena. . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Concepción Villa González, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Alberto Martínez Urincho, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Renato Josafat Molina Arias, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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–La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Francisco Xavier Nava Palacios, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Adán Pérez Utrera, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Marbella Toledo Ibarra, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Mariana Trejo Flores, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A solicitud de la Presidencia, la Secretaría da lectura al artículo 8, fracción IV, del
Reglamento de la Cámara de Diputados; y al artículo 10, fracción I, del Código de
Ética. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena, hace comentarios, desde la
curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jesús Sesma Suárez, del PVEM, hace comentarios, desde la curul. . 

–El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena, hace comentarios, desde
la curul.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Tania Victoria Arguijo Herrera, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado José Antonio Salas Valencia, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Gonzalo Guízar Valladares, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Victoria Mercado Sánchez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Luis Ernesto Munguía González, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Eloísa Talavera Hernández, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que se recibieron dos erratas de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, mismas que han sido distribuidas y publicadas. Se acep-
tan y se incorporan al dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. Pasa al Ejecutivo federal, para
sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIAS

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, presidente de la Mesa Directiva, hace la
declaratoria de las zonas de atención prioritaria para el año 2018, en cumplimien-
to a lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ley General de Desarrollo Social.
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, junto con el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES
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de esta fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se recibió oficio de la Coordinación del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social, por el que comunica la integración de la diputada Nancy López Ruiz a
ese Grupo Parlamentario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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particular los artículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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tículos reservados, en sus términos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANEXOS  I  A IV

Reservas al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018,
mencionadas por la Presidencia, en la página 359 del Volumen III de esta sesión.
(Agupadas por Grupo Parlamentario)

-Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional . . . . . . . . . . . . . . 

-Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. . . . . . . . . . . . . 

-Grupo Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional . . . . . . . . . . . . 

-Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1
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Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

ASISTENCIA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de la presencia y asisten-
cia de diputadas y diputados.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 445 diputadas y diputados. Por lo tanto, presidente,
hay quórum.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 17:26 horas): Y por lo tanto, se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 9 de noviembre de 2017.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

Retiro de iniciativas

De la Secretaría de Desarrollo Social

Remite el Informe Final de la Evaluación en Materia de Di-
seño del “P001 Programa de Diseño y Conducción de la
Política Pública de Desarrollo Social, 2017”.

De la Cámara de Senadores

Remite treinta proposiciones con puntos de acuerdo por las
que solicitan a la Cámara de Diputados que en el proceso
de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2018, se consideren y desti-
nen recursos a diferentes partidas, suscritas por senadores
de diversos grupos parlamentarios. 

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Remite contestación a punto de acuerdo aprobada por la
Cámara de Diputados.

Toma de protesta de ciudadana diputada

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se declara el siete de fe-
brero como “Día Nacional de la Vivienda”. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad In-
dustrial. 

Iniciativa del Congreso del Estado de Durango

Con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona
el artículo 271 de la Ley Federal de Derechos. 

Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Por el que se definen las reglas para la discusión y vota-
ción del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración 2018. 

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2018.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
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sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se dispensa su lectura.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica si se dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes siete de noviembre de
dos mil diecisiete, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tre-
cientos trece diputadas y diputados, a las doce horas con
cuatro minutos del martes siete de noviembre de dos mil
diecisiete, la Presidenta declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Comunicaciones Oficiales:

a) De la diputada Delia Guerrero Coronado, del Partido
Revolucionario Institucional, por la que solicita el retiro de
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el artí-
culo décimo de la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que se
encuentran publicada en la Gaceta Parlamentaria el catorce
de septiembre de dos mil diecisiete. Se tiene por retirada,
actualícense los registros parlamentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite tres
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes a establecer protocolos de verifica-
ción y cumplimiento de la normatividad aplicable en la
adecuada transportación y salvaguarda de la integridad
y bienestar animal, para mascotas y animales de compa-
ñía dentro de las instalaciones aeroportuarias y auxilia-
res. Se remite a la Comisión de Transportes, para su co-
nocimiento.

• Por el que se exhorta al Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnología a hacer pública la normatividad institucio-
nal a que se refiere el transitorio segundo del Decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
de Ciencia y Tecnología y de la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
Se remite a la Comisión de Ciencia y Tecnología, para
su conocimiento. 

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes a retomar los trabajos del “Nodo Vial
Las Juntas”, o instrumentar un proyecto alternativo que
solucione los graves problemas de vialidad y de insegu-
ridad para los habitantes de la colonia Las Juntas en Tla-
quepaque, Jalisco. Se remite a la Comisión de Trans-
portes, para su conocimiento.

c) Del Instituto Nacional de las Mujeres, con la que remite
el Informe de resultados, así como los Avances de los pro-
gramas presupuestarios con erogaciones para la igualdad
entre mujeres y hombres, con sus respectivos anexos al ter-
cer trimestre de dos mil diecisiete. Se turna a la Comisión
de Igualdad de Género, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.

d) De la Comisión Nacional del Agua, con la que remite el
Informe por entidad federativa correspondiente al tercer
trimestre del Ejercicio Fiscal dos mil diecisiete de los re-
cursos federales asignados a diversos municipios y presta-
dores de los servicios de agua potable y saneamiento in-
mersos en el Programa de Devolución de Derechos
(PRODDER). Se turna a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público. y de Agua Potable y Saneamiento, para su
conocimiento.

e) Del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, con la que remite el Informe sobre la situa-
ción financiera, patrimonial y operativa del instituto al cie-
rre de dos mil diecisiete. Se turna a la Comisión de Vivien-
da, para su conocimiento.



f) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite Informes trimestrales sobre los ingresos obteni-
dos, la ejecución del presupuesto, la situación económica,
las finanzas públicas y la deuda pública correspondientes al
tercer trimestre de dos mil diecisiete; información relativa
a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o re-
financiamiento de obligaciones del Erario Federal; el costo
total de las emisiones de deuda interna y externa, corres-
pondiente al mes de septiembre de dos mil diecisiete; e in-
formación sobre la recaudación federal participable que
sirvió de base para el cálculo del pago de las participacio-
nes a las entidades federativas, así como el pago de las mis-
mas, desagregada por tipo de fondo, efectuando la compa-
ración correspondiente al mes de septiembre de dos mil
dieciséis. Asimismo, adjunta la información mediante la
cual se dan a conocer los conceptos que integran la inter-
mediación financiera, así como la relativa a las institucio-
nes de banca de desarrollo y la Financiera Nacional de De-
sarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

g) De la Cámara de Senadores, con la que:

• Remite veintidós proposiciones con puntos de acuerdo
por las que solicitan a la Cámara de Diputados que en el
proceso de análisis, discusión y aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para dos mil diecio-
cho, se consideren y destinen recursos a diferentes par-
tidas, suscritas por senadores de diversos grupos
parlamentarios. Se turna a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, para su atención.

• Remite Acuerdo por el que exhorta a la Cámara de
Diputados a que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración dos mil dieciocho, se destinen recursos sufi-
cientes para solventar las acciones de reparación y re-
sarcimiento de los daños ocasionados por el sismo del
diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete. Se turna
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. para su
atención.

• Comunica que aprobó dictamen por el que expresa su
conformidad con el Acuerdo de la Cámara de Diputados
que desecha el proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Comercio Exterior. De enterado, se remite a la
Comisión de Economía, para su conocimiento.

• Comunica que aprobó dictamen por el que expresa su
conformidad con el Acuerdo de la Cámara de Diputados
que desecha el proyecto de decreto por el que se adicio-
na un segundo párrafo al artículo mil trecientos cuaren-
ta y siete del Código de Comercio. De enterado, se re-
mite a la Comisión de Economía, para su conocimiento.

h) Iniciativa con proyecto de decreto del Congreso del es-
tado de Baja California por el que se reforman los artículos
ciento veintisiete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y cuarenta y dos bis de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado b) del artículo ciento veintitrés Constitucio-
nal. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales la
parte que le corresponde; y a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social la parte que le corresponde, para dictamen.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas las diputadas y los diputados: Exaltación
González Ceceña, del Partido Acción Nacional; Norma
Xóchitl Hernández Colín, de Morena; María del Rosario
Rodríguez Rubio, del Partido Acción Nacional; Mario
Ariel Juárez Rodríguez, de Morena; Nancy Guadalupe
Sánchez Arredondo, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; Sara Paola Gálico Félix Díaz, de Morena; y Angie De-
nisse Hauffen Torres, de Movimiento Ciudadano. La Presi-
denta hace aclaraciones respecto a las solicitudes e instruye
se registren sus intervenciones en el Diario de los Debates.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Sara Latife Ruíz Chávez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo cuarenta y dos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

• Adriana Elizarraraz Sandoval, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo veintitrés de la Ley para
Regular las Sociedades de Información Crediticia. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

• Tomás Octaviano Félix, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se crea el Consejo de Fiscaliza-
ción de los Requerimientos Financieros del Sector Pú-
blico y la Deuda Pública. Se turna a las Comisiones
Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Ha-
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cienda y Crédito Público, para dictamen; y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Laura Beatriz Esquivel Valdés, y suscrita por los dipu-
tados Mario Ariel Juárez Rodríguez y Héctor Javier
García Chávez, de Morena, que reforma y adiciona el
artículo ciento setenta y nueve de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable. Se turna a la Comisión de Desarrollo
Rural, para dictamen.

• Virgilio Mendoza Amezcua, y suscrita por diputados
del Partido Verde Ecologista de México, que reforma el
artículo setenta y tres de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• María Elena Orantes López, de Movimiento Ciudada-
no, que reforma y adiciona los artículos: tercero, quinto,
sexto, y séptimo de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table. Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural, para
dictamen.

• Mirna Isabel Saldívar Paz, de Nueva Alianza, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Servicio Profesional Docente. Se turna a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.

• Ana Guadalupe Perea Santos, a nombre del diputado
Alejandro González Murillo, del Partido Encuentro So-
cial, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para dictamen.

• Juan Antonio Meléndez Ortega, del Partido Revolu-
cionario Institucional, para inscribir con Letras de Oro
en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro la leyenda “Heroicos rescatistas y voluntarios de
los sismos del diecinueve de septiembre”. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, dictamen.

• Juan Carlos Ruiz García, del Partido Acción Nacional,
que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
dictamen.

A las trece horas con veintiún minutos, por instrucciones
de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asis-
tencia con un registro de cuatrocientos treinta y seis dipu-
tadas y diputados.

• Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Partido de la
Revolución Democrática:

– Que reforma el artículo doscientos diecisiete de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para
dictamen.

– Que reforma los artículos ocho, cuarenta y siete, y
cincuenta y uno de la Ley General de Víctimas. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Jesús Emiliano Álvarez López, de Morena:

– Que reforma los artículos quinto, y octavo de la
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi-
nistración Pública Federal. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen.

– Que reforma y adiciona el artículo cuarenta y uno
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen.

• Jorge Cesáreo Márquez Alvarado, y suscrita por inte-
grantes del Partido Verde Ecologista de México, que re-
forma el artículo cuarenta y tres de la Ley General de
Protección Civil. Se turna a la Comisión de Protección
Civil, para dictamen.

• Adán Pérez Utrera, y suscrito por el diputado Clemen-
te Castañeda Hoeflich, de Movimiento Ciudadano, que
expide la Ley Federal para Prevenir, Atender y Reparar
el Desplazamiento Forzado Interno. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación, para dictamen; y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Jesús Rafael Méndez Salas, de Nueva Alianza, que
adiciona un artículo once bis a la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa. Se turna a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos, para
dictamen.

• Cynthia Gissel García Soberanes, del Partido Encuen-
tro Social, que reforma el artículo cuatro bis de la Ley



para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros, y cuarenta y ocho de la Ley de Institucio-
nes de Crédito. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

• Alma Carolina Viggiano Austria, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona los artí-
culos veintiocho, y veintinueve de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

• Exaltación González Ceceña, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo ciento cuarenta y tres de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la
Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen.

• Ricardo Ángel Barrientos Ríos, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma los artículos dos,
trece, y veintinueve de la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Norma Xochitl Hernández Colín, de Morena, que re-
forma y adiciona el artículo octavo de la Ley General de
Cultura y Derechos Culturales. Se turna a la Comisión
de Cultura y Cinematografía, para dictamen. 

• Paloma Canales Suárez, y suscrita por integrantes del
Partido Verde Ecologista de México, que reforma el ar-
tículo cuatrocientos veintitrés del Código Civil Federal.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

• Verónica Delgadillo García, y suscrita por los dipu-
tados José Clemente Castañeda Hoeflich, y Víctor Ma-
nuel Sánchez Orozco, de Movimiento Ciudadano, que
adiciona el artículo veintisiete de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Melissa Torres Sandoval, de Nueva Alianza, que re-
forma diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Justo Federico Escobedo Miramontes, del Partido En-
cuentro Social, que reforma y adiciona los artículos
ciento ocho de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y séptimo de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas. Se turna a la Comisión

de Puntos Constitucionales. la parte que le corresponde;
y a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, la
parte que le corresponde, para dictamen.

Desde su curul, la diputada María de los Ángeles Rodrí-
guez Aguirre, del Partido Acción Nacional, realiza diversos
comentarios. La Presidenta instruye se registre su interven-
ción en el Diario de los Debates. 

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Hacienda y Crédito Público, por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

b) De Cambio Climático, por el que se reforman los artí-
culos noveno, y noventa y uno de la Ley General de Cam-
bio Climático.

c) De Población, por el que se reforma el artículo ochenta
y tres de la Ley General de Población.

d) De Agricultura y Sistemas de Riego, por el que se adi-
ciona un artículo cuarenta y siete-K a la Ley Federal de Sa-
nidad Vegetal.

e) De Derechos Humanos, por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de las Comisiones Uni-
das de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justi-
cia, por el que se reforma el párrafo quinto del artículo cua-
renta y seis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, y adiciona una fracción séptima al
artículo doscientos catorce del Código Penal Federal. Se
concede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen
a la diputada Susana Corrella Platt, en nombre de la Comi-
sión. Se concede el uso de la palabra al proponente del pro-
yecto de decreto, el diputado Arturo Álvarez Angli, del
Partido Verde Ecologista de México. No habiendo más ora-
dores registrados en votación económica se considera sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. 
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Presidencia del diputado
Arturo Santana Alfaro

En votación nominal por unanimidad de cuatrocientos seis
votos, se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Salud,
por el que se adiciona una fracción décima segunda al artí-
culo veintisiete de la Ley General de Salud, en materia de
cáncer de próstata. Se concede el uso de la palabra para
fundamentar el dictamen al diputado Elías Octavio Iñiguez
Mejía, quien presenta modificaciones en nombre de la Co-
misión. Por instrucciones de la Presidencia la Secretaría da
lectura a las modificaciones presentadas y en votación eco-
nómica se aceptan. Se concede el uso de la palabra al pro-
ponente del proyecto de decreto, el diputado José Alberto
Couttolenc Buentello, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. No habiendo más oradores registrados en votación
económica se considera suficientemente discutido en lo ge-
neral y en lo particular. En votación nominal por unanimi-
dad de trescientos ochenta y cinco votos, se aprueba en lo
general y en lo particular con las modificaciones aceptadas
por la Asamblea el proyecto de decreto. Pasa al Senado, pa-
ra sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Desa-
rrollo Social, por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo sesenta y ocho de la Ley General de Desarrollo
Social. Se concede el uso de la palabra para fundamentar el
dictamen a la diputada Marbellla Toledo Ibarra, en nombre
de la Comisión. Se concede el uso de la palabra a la pro-
ponente del proyecto de decreto, la diputada Angie Den-
nisse Hauffen Torres, de Movimiento Ciudadano. No ha-
biendo más oradores registrados en votación económica se
considera suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. En votación nominal por trescientos noventa y
dos votos a favor; y uno en contra, se aprueba en lo gene-
ral y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Sena-
do, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Dere-
chos de la Niñez, por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes. Se concede el uso de la pala-
bra para fundamentar el dictamen al diputado Rafael Her-
nández Soriano, quien presenta propuestas de modifica-

ción, en nombre de la Comisión. Por instrucciones de la
Presidencia la Secretaria da lectura a las modificaciones
presentadas y en votación económica se aceptan. Se con-
cede el uso de la palabra a la proponente del proyecto de
decreto, la diputada Angélica Reyes Ávila, de Nueva
Alianza. Se somete a discusión en lo general y en lo parti-
cular e interviene en pro el diputado Jesús Salvador Valen-
cia Guzmán, de Morena. No habiendo más oradores regis-
trados en votación económica se considera suficientemente
discutido en lo general y en lo particular. En votación no-
minal por unanimidad de trescientos setenta y cuatro votos,
se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Turis-
mo, por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley General de Turismo. No habiendo oradores registrados
en votación económica se considera suficientemente discu-
tido en lo general y en lo particular. En votación nominal
por unanimidad de trescientos cuarenta y ocho votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Goberna-
ción, por el que se reforman los artículos once, fracción déci-
ma novena, y ochenta y uno, fracciones décima octava, y
trigésima cuarta de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación. Se concede el uso de la palabra para fundamen-
tar el dictamen a la diputada Mercedes del Carmen Guillen
Vicente, en nombre de la Comisión. Se concede el uso de la
palabra a la proponente del proyecto de decreto, la diputada
Martha Hilda González Calderón, del Partido Revolucionario
Institucional. No habiendo más oradores registrados en vota-
ción económica se considera suficientemente discutido en lo
general y en lo particular. En votación nominal por unanimi-
dad de trescientos cincuenta y nueve votos, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Se-
nado, para sus efectos constitucionales.

Se da cuenta con comunicaciones de la Junta de Coordina-
ción Política, en relación a cambios de integrantes en co-
misiones. De enterado. Comuníquense.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:



a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Olga Catalán Padilla, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma el artículo doscientos doce de la
Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.

• Alejandra Gutiérrez Campos, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a
la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, para dictamen.

• María del Rosario Rodríguez Rubio, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Desarrollo Social y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para dictamen.

• Araceli Damián González, de Morena, que reforma y
adiciona los artículos ochenta y cinco, y ciento uno de
la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Social, para dictamen.

• Edgar Romo García, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma el artículo cincuenta y tres de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se
turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

• Gloria Himelda Félix Niebla, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo ciento tres de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Ni-
ñez, para dictamen.

• Virgilio Mendoza Amezcua e integrantes del Partido
Verde Ecologista de México, que reforma y adiciona
los artículos diecinueve, y ciento veintitrés de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

• Rogerio Castro Vázquez, de Morena, por el que se crea
la medalla de honor Gilberto Rincón Gallardo. Se turna
a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

• Mercedes del Carmen Guillén Vicente, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley sobre el Escudo,
la Bandera y el Himno Nacionales. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación, para dictamen.

• Sharon María Teresa Cuenca Ayala e integrantes del
Partido Verde Ecologista de México, que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Edu-
cación y de la Ley General de la Infraestructura Física
Educativa, en materia de certificación de la infraestruc-
tura educativa. Se turna a la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, para dictamen.

• Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma y deroga diver-
sas disposiciones del Código Civil Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

• Diputados integrantes del Partido Acción Nacional:

– Que reforman diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para dictamen.

– Que reforma el artículo cuarenta y nueve de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Federico Eugenio Vargas Rodríguez, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Educación Pública, para que difunda los
avances y el estado que guardan los dictámenes de pro-
tección civil de las escuelas afectadas por el sismo del
pasado diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete,
en la Ciudad de México. Se turna a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

• Diputados integrantes del Partido de la Revolución
Democrática, del Partido Acción Nacional, de Movi-
miento Ciudadano y de Morena, relativo a las denuncias
penales derivadas de las auditorías forenses practicadas
al programa Oportunidades Productivas y a distintas de-
pendencias federales y universidades públicas docu-
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mentadas en la investigación periodística conocida co-
mo Estafa Maestra. Se turna a la Comisión de Transpa-
rencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Concepción Villa González, Delfina Gómez Álvarez y
Sandra Luz Falcón Venegas, de Morena, relativo a ga-
rantizar el derecho de acceso a la justicia de Seidy Eli-
zabeth Muñoz Téllez, mediante una investigación, san-
ción y reparación que cumpla con los estándares
internacionales de protección a los derechos humanos
de las mujeres. Se turna a la Comisión de Igualdad de
Género, para dictamen, y a la Comisión Especial de De-
litos Cometidos por Razones de Género, para opinión.

• María Elena Orantes López, de Movimiento Ciudada-
no, relativo a redoblar esfuerzos de coordinación e in-
tercambio de información, para protección de especies
de flora, fauna endémicas y en vías de extinción, así co-
mo para fomentar acciones a desincentivar el tráfico de
especies. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.

• Alma Lilia Luna Munguía, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al Instituto Mexica-
no del Seguro Social, a fin de que analice los mecanis-
mos necesarios que le permitan modificar su contrato
colectivo de trabajo, así como su reglamento interior de
trabajo. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, 
para dictamen.

• David Gerson García Calderón, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta a los con-
gresos estatales, a legislar en materia de divorcio incau-
sado. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Juan Romero Tenorio, de Morena, relativo a la pro-
mulgación de la Ley General en materia de Desapari-
ción Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas, así como de las reformas a diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal y de la Ley General de
Salud ya aprobadas. Se turna a las Comisiones Unidas
de Justicia y de Derechos Humanos, para dictamen.

• Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pú-
blica, a esclarecer la situación irregular por la que está
atravesando la Dirección General de Profesiones, así co-
mo a agilizar los trámites atrasados y expedir sus cedu-
las profesionales a los ciudadanos afectados. Se turna a

la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, para dictamen.

• María Bárbara Botello Santibáñez, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se exhorta al Con-
greso de Guanajuato, a que se proponga al pleno del
Congreso, para su aprobación, la remoción del titular de
la Auditoría Superior del Estado y del Director General
de Auditoría y Cuenta Pública. Se turna a la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Omar Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al gobierno del esta-
do de México, a tomar las medidas necesarias para ga-
rantizar que el Municipio de Ocuilan cuente con los ele-
mentos policiacos necesarios para garantizar la
seguridad de sus habitantes. Se turna a la Comisión de
Seguridad Pública, para dictamen.

• Mariana Trejo Flores, de Morena, por el que se exhor-
ta al gobierno del estado de Zacatecas, a implementar
las medidas necesarias para el rescate financiero de los
municipios de la entidad. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

• Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano, re-
lativo a la situación de abandono en la que se encuen-
tra el sitio arqueológico El Grillo, en Zapopan, Jalisco.
Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

• Francisco Martínez Neri, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a la Comisión Eje-
cutiva del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
a conceder una prórroga a la convocatoria para la solici-
tud de inscripción para el otorgamiento de créditos tra-
dicionales mediante el sistema de puntaje dos mil die-
ciocho. Se turna a la Comisión de Vivienda, para
dictamen.

• Mariana Trejo Flores, de Morena, por el que se exhor-
ta a la Conagua, a implementar acciones de combate an-
ticorrupción al interior de la dependencia en materia de
asignación de concesiones de explotación de agua para
la industria minera. Se turna a la Comisión de Transpa-
rencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Juan Fernando Rubio Quiroz, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se exhorta a la Secreta-



ría de Hacienda y Crédito Público, a revisar los paráme-
tros para el otorgamiento del “bono catastrófico”. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen.

• Ernestina Godoy Ramos de Morena, relativo al caso de
un servidor público cesado por causa de las denuncias
por abuso y acoso sexual, y se formula un atento lla-
mado a las autoridades de la Ciudad de México para
garantizar la prestación de los Servicios de Salud en la
Clínica Especializada Condesa en condiciones segu-
ras. Se turna a la Comisión de la Ciudad de México,
para dictamen.

• Juan Fernando Rubio Quiroz, del Partido de la Revo-
lución Democrática, relativo a emprender acciones ne-
cesarias que permitan agilizar los apoyos generados por
el Fondo de Desastres Naturales, para mitigar los daños
sufridos por el sismo del diecinueve de septiembre. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

• Ernestina Godoy Ramos de Morena, relativo a la can-
celación del proyecto de inversión 0616B000034, Cons-
trucción de La Presa Zapotillo, acueducto, planta pota-
bilizadora, infraestructura de macrodistribución, incluye
estudios y proyectos, pago de indemnizaciones, obras
complementarias y reubicaciones de localidades afecta-
das; asesoría y supervisión técnico-administrativa, así
como otras asesorías, para el abastecimiento de agua po-
table de la ciudad de León, Guanajuato. Se turna a la
Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen.

• Evelyn Parra Álvarez y Juan Fernando Rubio Quiroz,
del Partido de la Revolución Democrática, relativo a la
implementación de estrategias de concientización y
educación ambiental para disminuir el uso de popotes
en establecimientos mercantiles, así como a legislar so-
bre la utilización de popotes y artículos de plástico no
reciclable o degradable. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

• Juan Romero Tenorio, de Morena, relativo al rechazo
a la pena de muerte de parte de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, impuesta en el caso del mexicano
Rubén Ramírez Cárdenas, programado para ser ejecuta-
do para el miércoles 8 de noviembre en Texas, Estados
Unidos de América. Se turna a la Comisión de Relacio-
nes Exteriores, para dictamen.

• Evelyn Parra Álvarez y Juan Fernando Rubio Quiroz,
del Partido de la Revolución Democrática, relativo al
análisis del Reglamento de Construcciones de la Ciudad
de México y a dotar de los recursos necesarios a las ins-
tancias encargadas de protección civil y atención de de-
sastres naturales en dicha entidad. Se turna a la Comi-
sión de la Ciudad de México, para dictamen.

• Delfina Gómez Álvarez, Sandra Luz Falcón Vengas y
Blandina Ramos Ramírez, de Morena, relativo a la gran
problemática que existe en los centros penitenciarios del
país. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para
dictamen.

• Waldo Fernández González, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta a la Policía Fe-
deral, a poner énfasis en los operativos encubiertos y de
usuarios simulados para abatir en lo posible el delito de
robo en carreteras. Se turna a la Comisión de Seguridad
Pública, para dictamen.

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, relativo a las
observaciones realizadas por la Auditoría Superior de la
Federación respecto de los contratos PXR-OP-SILN-
SPR-CPMAC-A-4-14, DCPA-SO-SILN-SPR-GPAC-
A-4-14 Y DCPA-OP-GCP-DGTRI-A-3-15 otorgados a
la Empresa brasileña Odebrecht para las refinerías Mi-
guel Hidalgo Tula y Salamanca. Se turna a la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Waldo Fernández González, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta al ayuntamien-
to constitucional de La Paz, Baja California Sur, para
que se respeten los derechos humanos y laborales de los
policías municipales recién despedidos. Se turna a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Cuitláhuac García Jiménez, de Morena, relativo a una
indagatoria por el pago realizado por el Partido Acción
Nacional a la empresa fantasma Tornado Consulting
Group SA de CV, durante las elecciones para renovar al-
caldías en Veracruz, en junio de dos mil diecisiete, así
como a emprender una revisión de los gastos de campa-
ña de dicho Partido político en las mismas elecciones.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• José de Jesús Zambrano Grijalva, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta Instituto
Federal de Telecomunicaciones, para que considere la
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permanencia de la tarifa cero. Se turna a la Comisión de
Comunicaciones, para dictamen.

El Presidente levanta la sesión a las dieciséis horas con
treinta y tres minutos, y cita para la siguiente Sesión Ordi-
naria el día jueves nueve de noviembre de dos mil dieci-
siete, a las once horas.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica, se pregunta si se aprueba el acta de
la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobada el acta.

El diputado César Augusto Rendón García (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Me ha pedido la palabra el diputado Rendón y se la conce-
do si me dice para qué efecto.

El diputado César Augusto Rendón García (desde la cu-
rul): Presidente, para hacer referencia a los actos sucedidos
en Arabia Saudita el sábado pasado.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: A
ver, diputado.

El diputado César Augusto Rendón García (desde la cu-
rul): Presidente, el sábado 4 de noviembre, el Reino de
Arabia Saudita, un amigo de México en el Medio Oriente
fue atacado, fue atacado por misiles enviados por los re-
beldes hutíes desde el país de Yemen, el blanco, presiden-
te, fue el aeropuerto internacional de Riad, un aeropuerto
de los más importantes en toda la región.

Afortunadamente las fuerzas de defensa aérea del ejército
Saudí pudieron actuar en consecuencia y se evitaron bajas
y se pudo destruir el misil justo antes de que impactara en
el aeropuerto, que hubiera causado graves bajas a civiles.

Quiero aprovechar mi posición como presidente del Grupo
de Amistad México-Arabia Saudita, para enérgicamente

condenar este ataque y quienes lo perpetraron y enviar
nuestra solidaridad al pueblo saudita, un pueblo que es
amigo de México y que está haciendo un esfuerzo muy
grande por mantener la paz y la estabilidad en el Medio
Oriente, una de las regiones más importantes del mundo.
Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, señor diputado, permítame hacerle una pregunta,
¿se cuentan bajas en el atentado o no?

El diputado César Augusto Rendón García (desde la cu-
rul): Gracias a la destreza de las Fuerzas del Ejército Real
Saudí no hubo bajas y se pudo destruir a escasa distancia
del aeropuerto el misil.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Afortunadamente, como usted bien dice. Se registra la in-
tervención del diputado y se registra también que es envia-
da a la Comisión de Relaciones Exteriores, para que a su
vez se remita a la embajada de Arabia Saudita, efectiva-
mente, un país amigo de México y haremos lo propio en la
Secretaría de Relaciones Exteriores. Muchas gracias, dipu-
tado Rendón.

La diputada Blandina Ramos Ramírez (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Me pide la palabra la diputada Blandina Ramos. Diputada,
¿con qué objeto?

La diputada Blandina Ramos Ramírez (desde la curul):
Señor presidente, nada más para comentarle esto, voy a de-
cirle.

Con su venia, señor presidente. Ya que usted es el encarga-
do de la seguridad del recinto legislativo y el orden dentro
y fuera del mismo, le comento lo siguiente.

El día de hoy, alrededor de las diez de la mañana, en la con-
tinuación de la avenida ingeniero Eduardo Molina, en el re-
tén policiaco frente al Consejo de la Judicatura, se suscitó
un incidente con una persona del sexo masculino, aproxi-
madamente de 25 a 30 años de edad, agrediéndolo a golpes
con sus toletes hasta el grado de fracturarle una pierna y lo
subieron a uno de los camiones que utilizan los uniforma-
dos para trasladarse, mismo que están parados atravesados
para cubrir la calle.



Por lo anterior expuesto, le solicito tenga a bien girar ins-
trucciones a quien corresponda, con la finalidad de prime-
ro saber el estado de salud de la persona agredida y en dón-
de se encuentra, qué atención le dieron, etcétera.

Segundo, hacer una fuerte llamada de atención a todos los
mandos policiacos de tener más tolerancia y respeto hacia
las personas que por diversos motivos tienen que transitar
por las calles cercanas a la H. Cámara de Diputados, para
que los inviten a tomar otras alternativas para asistir a sus
respectivos trabajos. Agradeciendo su atención, es cuanto,
señor presidente. Gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. Al contrario, muy agradecidos
con la información que usted nos brinda. Quedan registra-
das su intervención y sus solicitudes en el Diario de los De-
bates. Y muy atentamente le solicitaría pudiera usted diri-
girse a esta Mesa Directiva en estos momentos para
proporcionarnos la información. Será designada una perso-
na de la Secretaría General, a fin de realizar las investiga-
ciones correspondientes.

Y por supuesto, si se trata de un exceso, de un uso excesi-
vo de la fuerza, hacer las demandas correspondientes a
nombre de esta Cámara. Coincido con usted en que no hay
ningún pretexto para la agresión, aun cuando se trate de las
inmediaciones de la Cámara de Diputados y no el recinto
interior.

Así que con toda seguridad y nuevamente, si pudiera usted
venir a la Mesa para proporcionarnos el nombre de la per-
sona, se lo voy a agradecer encarecidamente.

Adelante con las comunicaciones, señor secretario.

COMUNICACIONES OFICIALES

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar el
retiro de la siguiente iniciativa: 

• Que adiciona los artículos 7o. de la Ley Nacional de
Ejecución Penal y 6o. de la Ley de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, a fin que las autoridades
penitenciarias elaboren de manera anual un programa
que atienda las observaciones y evaluaciones derivadas
de los diagnósticos nacionales de supervisión peniten-
ciaria, realizadas por la Comisión Nacional de Derechos
Humanos, facultando a ésta para la evaluación de dicho
programa. 

Sin otro particular, agradezco sus atenciones y aprovecho la
oportunidad para hacerle llegar un cordial saludo. 

Atentamente 

Palacio Legislativo, a 7 de noviembre de 2017.— Diputado Víctor Ma-
nuel Sánchez Orozco (rúbrica).»

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión de la LXIII Legislatura.— Presente.

Por medio del presente y anticipándole un cordial y afectuo-
so saludo, con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados solicito por este con-
ducto de la manera más respetuosa, gire sus apreciables ins-
trucciones a personal digno a su cargo, con la finalidad de que
se retire de los registros parlamentarios, la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma los artículos 1, 2, frac-
ción II, y 7 de la Ley sobre la Celebración de Tratados, por
así convenir a los intereses de la que suscribe, misma inicia-
tiva que fue turnada para su estudio y dictaminación a la Co-
misión de Relaciones Exteriores presidida por el Diputado
Víctor Manuel Giorgana Jiménez del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Sin otro particular, le reitero mis consideraciones. 

Atentamente 

Palacio Legislativo, a 6 de noviembre de 2017.— Diputada Norma Xo-
chitl Hernández Colín (rúbrica).»

———————— o ————————
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El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio de la presente y con fundamento en el artículo
77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicito el retiro de la siguiente

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 51 y 325 del Código Penal Federal,
suscrita por un servidor. 

Sin más por el momento, agradezco sus atenciones. 

Atentamente 

Palacio Legislativo, a 7 de noviembre de 2017.— Diputado José Cle-
mente Castañeda Hoeflich (rúbrica).»

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 77 numeral
II, del Reglamento de la Cámara de Diputados solicito a
Usted el retiro de las siguientes iniciativas presentada el
pasado 14 de septiembre por la suscrita: 

• Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo
7o. de la Ley General de Educación.

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 50 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes. 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 226 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

• Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artícu-
los 12 Bis, 12 Ter, 22 y 37 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad. 

• Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artícu-
los 387 del Código Penal Federal y 167 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales. 

Sin otro particular, agradezco su atención y le envío un cor-
dial Saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2017.— Dipu-
tada María Luisa Beltrán Reyes (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se tienen por retiradas para actualizar los registros
parlamentarios.

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión.— Presente.

Hago referencia al Programa Anual de Evaluación 2017
(PAE 2017) emitido en conjunto por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP) y el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en el que se
establece que los programas especificados en el Anexo la
deberán llevar a cabo Evaluaciones en materia de Diseño
coordinadas por la SHCP, con base en el modelo de térmi-
nos de referencia y demás elementos particulares que esta-
blezca dicha instancia en el ámbito de su competencia y co-
ordinación. En particular, me refiero a la Evaluación en
Materia de Diseño del “P001 Programa de Diseño y Con-
ducción de la Política Pública de Desarrollo Social, 2017”. 

Me refiero también al oficio número 419-A-17-0760, me-
diante el cual la Unidad de Evaluación del Desempeño de
la SHCP otorgó una prórroga para entregar el informe final
correspondiente a la evaluación en comento a más tardar el
29 de septiembre de 2017.

Al respecto, hago de su conocimiento que el informe final
de la evaluación en comento fue sometido a consideración
y revisión por parte de la Unidad de Evaluación del De-
sempeño de la SHCP dentro del plazo establecido. Dicha
Unidad emitió comentarios y recomendaciones de mejora



al documento que fueron atendidas por la institución eva-
luadora, para así obtener la aprobación del contenido del
informe. 

En este sentido, y de conformidad con el numeral 10 del
PAE 2017, me permito enviarle la lista del portal electróni-
co de la Secretaría de Desarrollo Social en donde podrá
consultar el consultar el informe final de la Evaluación en
comento, la ficha de datos generales y el documento de po-
sicionamiento institucional:

https://www.gob.mx/sedesol/documentos/evaluacion-en-
materia.de-diseno-2017

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2017.— Oliver Arroyo Ramón
(rúbrica), director general de Evaluación y Monitoreo de los Progra-
mas Sociales.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Túrnese a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Desarrollo Social, para su conocimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se solicita a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados que, durante el análisis, discusión y aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2018,
asigne los recursos necesarios para la conservación y forta-
lecimiento del sector apícola en el país. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«La suscrita, senadora Rosa Adriana Díaz Lizama, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 8, numeral 1, frac-
ción II y 276, numeral 1, fracción I del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a consideración de esta ho-
norable asamblea, la siguiente proposición con punto de
acuerdo que solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados, que durante el aná-
lisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, asigne recursos
necesarios para la conservación y fortalecimiento del sec-
tor Apícola en el país, bajo las siguientes: 

Consideraciones 

En reiteradas ocasiones hemos manifestado que México es
un exportador mundial de miel, ocupando el sexto lugar en
producción y el tercero en exportación mundial. Asimismo,
expresamos que existen 1.9 millones de colmenas a cargo
de 42 mil apicultores que en promedio producen 55 mil
900 toneladas, con un valor estimado en 900 millones de
pesos, anualmente. 

También, se ha señalado que la apicultura es una actividad
de impacto social, que genera empleos, ingresos y valor
agregado, además, según la Sagarpa desde hace 5 décadas
el mercado europeo es un fiel comprador, especialmente
Alemania, Reino Unido. Asimismo, la miel se consume en
Estado Unidos, Arabia Saudita, Japón, entre otros. En
2016, se exportaron 29.1 mil toneladas con un valor de
93.7 millones de dólares.1

Además, se ha mencionado que los productos derivados
de las abejas son: la miel, que sirve para el consumo hu-
mano, para la industria de belleza y farmacéutica (se ha-
cen jabones, cosméticos, cremas y tratamientos capila-
res; el propóleo, que es otro derivado que se produce por
las abejas, se usa en la industria farmacéutica y terapeu-
ta con ella se preparan (jarabes, pastillas, uso para rela-
jaciones y algunos aceites). 

Asimismo, tenemos la lajea real, esta se usa en la industria
farmacéutica y de belleza (mascarillas, cosméticos, cham-
pú, pastillas para la circulación y cremas); del veneno que
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producen las abejas, se extrae para fines terapéuticos; en
cuanto al polen, su uso en la industria farmacéutica (sirve
para el mejoramiento del sistema nervioso, para evitar el
estrés y el cansancio); en cuanto a la cera, que produce és-
ta se usa en la industria de belleza, se realizan crayolas y
velas (así también en la elaboración de cosméticos, cremas
y tratamientos de belleza). 

Recapitulando, la miel es utilizada para la elaboración de
pan, golosinas y bebidas, igualmente es ocupada como ele-
mento curativo, ya que ayuda a aliviar la tos, a mejorar la
memoria, o como estimulante porque proporciona nutrien-
tes y energía, es ideal para las personas que realizan activi-
dad física. Pero eso no es todo, también se ocupa para la
creación de productos cosméticos y de belleza como son el
champú y máscaras para pestañas. 

Aunado a lo anterior, reconocemos que las abejas son un
factor indispensable en el mantenimiento de los ecosiste-
mas, pues se considera que alrededor del 84 por ciento de
los productos de consumo humano como son las frutas y
verduras han sido producto de la polinización. Asimismo,
frutas y semillas que son de consumo humano, han servido
para alimento de aves y pequeños mamíferos provenientes
de plantas que han sido polinizadas. 

Sin embargo, es urgente reconocer que en los últimos años
y como resultado del cambio climático, la modificación del
uso de suelos, la agricultura industrial y el uso intensivo de
pesticidas, ha mermado la producción del sector apícola, lo
que ocasiona disminución de las colmenas y como conse-
cuencia trae severos problemas económicos a los apiculto-
res, pérdida económica en nuestro país, incluidos los pro-
blemas al medio ambiente y a la proliferación de los
ecosistemas. 

También resulta indispensable, señalar que las técnicas uti-
lizadas por los apicultores son muy rústicas, con poca in-
versión en equipo, capacitación técnica y utilizando mano
de obra familiar, de ahí que se hace necesario prestar aten-
ción al sector apícola con la finalidad de procurar su con-
servación y multiplicación a fin de que todo el territorio
apicultor se encuentre protegido, cuente con los recursos
necesarios para su producción, industrialización, comercia-
lización, distribución y una adecuada promoción. 

Resulta ineludible que se cuide y desarrolle el sector apí-
cola en el territorio, toda vez que deja una derrama econó-
mica considerable en el país, es una gran fuente de empleo,
además de que contribuye con la polinización de los culti-

vos en un setenta por ciento, cultivos, que producen la co-
mida que se cosecha para alimentarnos, por lo que se le de-
be incentivar otorgando los apoyos necesarios, por todos
los beneficios que nos acarrea. 

De lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta
honorable asamblea, para que sea aprobado, el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. El Senado de la República solicita respetuosamen-
te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados, que durante el análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2018, asigne los recursos necesa-
rios para la conservación y fortalecimiento del sector apí-
cola en el país. 

Nota

1 https://www.gob.mxtsagarpa/artículos/la-miel-en-mexico-y-el-mun-
do?idiom=es 

Atentamente 

Dado en el Senado de la República, a 9 de noviembre de 2017— Rosa
Adriana Díaz Lizama (rúbrica), secretaria.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Andrea García García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, presentó proposición con
punto de acuerdo que exhorta a las comisiones de Presu-
puesto y Cuenta Pública y del Deporte, de la Cámara de
Diputados, a incrementar los recursos destinados a la in-
fraestructura para deporte y cultura en los 43 municipios de
Tamaulipas. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2, del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados. 



Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«La senadora Andrea García García, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, suscribe an-
te el pleno de la Cámara de Senadores del honorable Con-
greso de la Unión de la LXIII Legislatura, con fundamento
en los artículos 8, numeral 1, fracción II, y 276 del Regla-
mento del Senado de la República y somete a la considera-
ción de esta Asamblea, la siguiente proposición con punto
de acuerdo al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

En el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 Tamaulipas,
PED Tamaulipas, se destoca que la inseguridad hoy es per-
cibida por 9 de cada 10 tamaulipecos como el tema más
grave del estado. Este problema ocasionó al mismo tiempo
un bajo crecimiento económico, con lo que se dio un noto-
rio deterioro en lo calidad de vida de la gran mayoría de la
población. 

Entre las líneas de acción de niñas, niños y adolescentes
para dicho Plan, el Cuadro 9 (gobierno de Tamaulipas,
2017), se busca: 

Parte de la estrategia que se promueve por parte del go-
bierno actual de Tamaulipas consiste, de acuerdo con el
PED Tamaulipas, en generar paz positiva, con la finalidad
de impulsar acciones para combatir la inseguridad y la de-
lincuencia, pero sin más violencia. 

Una de las políticas clave que se proponen para lograr lo
anterior consiste en la construcción, rehabilitación y pre-
servación del espacio público para su apropiación y uso
permanente, para eventos y actividades de cultura y depor-
te, con lo cual se busca la reconstrucción del tejido social y
las relaciones entre las personas. 

De la mano con ello la Organización de las Naciones
Unidas, en su Declaración de la Agenda 2030 para un
Desarrollo Sostenible, se reconoce el deporte en el pro-
greso social: 

“El deporte es también un facilitador importante soste-
nible, Reconocemos la creciente contribución del de-
porte al desarrollo y a la paz en cuanto a su promoción
de la tolerancia y el respeto y los que aporta al empo-
deramiento de las mujeres y los jóvenes, tanto a nivel
individual como comunitario, así como a la salud, la
educación y la inclusión social.”1

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía, Inegi, en 2015, Tamaulipas ocupa, entre los
estados, el lugar 13 por el número de habitantes en su te-
rritorio, con poco más de 3 millones 441 mil 600 personas,
donde la mayor parte de la población se concentra en de los
0 a los 50 años de edad, por lo que en general es una po-
blación joven, con lo cual la infraestructura en cultura y de-
porte sería una gran inversión para alejar a las personas del
crimen organizado. 

Aunado con lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo
2013-2018, establece que en materia de deporte se requie-
re desarrollar el talento deportivo en la juventud para
promover una cultura de salud. Lo cual nos indica que
existe una relación directa entre la escasa actividad física y
el deterioro de la salud. 

En el mismo orden de ideas, hace referencia a que invertir
en actividades físicas supone un ahorro en salud públi-
ca. De acuerdo con información del Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), cada peso que
se invierte en actividades físicas se traduce en un aho-
rro de 3.20 pesos de gasto médico en el futuro. 
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En el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se reconoce
la necesidad de aumentar la capacidad para fomentar
que toda persona tenga acceso a la cultura física y al
deporte. A su vez, que se necesitan mejores sistemas de
competencia y seguimiento de talento que desarrollen el
potencial deportivo de los jóvenes en México. 

En el mismo instrumento, en el apartado V1.3. México con
Educación de Calidad, se establece entre sus objetivos: 

Objetivo 3.4. Promover el deporte de manera inclu-
yente para fomentar una cultura de salud. 

Estrategia 3.4.1. Crear un programa de infraestruc-
tura deportiva. 

Líneas de acción: 

• Contar con información confiable, suficiente y valida-
da, de las instalaciones existentes a niveles municipal,
estatal y federal, para conocer el estado físico y opera-
tivo de las mismas. 

• Definir con certeza las necesidades de adecuación, re-
modelación y óptima operación de las instalaciones de-
portivas, incluyendo las escolares. 

• Recuperar espacios existentes y brindar la adecuada
respuesta a las necesidades futuras que requieren los
programas deportivos. 

Para poder cumplir con lo estipulado anteriormente es ne-
cesario que el presupuesto destinado a la infraestructura
deportiva y cultural en Tamaulipas sea congruente con las
estrategias planteadas y que se emplee de manera correcta
en los diversos ámbitos señalados y que se mantenga en
crecimiento constante. 

Debemos recordar que espacios culturales y deportivos en
buenas condiciones, motivan a la juventud y a los adultos
a desarrollar actividades deportivas, además de dar una
imagen agradable que representa seguridad. 

Tamaulipas es un estado que necesita mayores recursos pa-
ra infraestructura cultural y deportiva para ganar la lucha
contra la delincuencia organizada, que los menores tengan
mayores incentivos para participar y formar parte de even-
tos y competencias deportivas y culturales en vez de unir-
se a estas redes que lastiman a nuestra sociedad. 

Es por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento
en los artículos 8, numeral 1, fracción II, y 276 del Regla-
mento del Senado de la República, que se proponen los si-
guientes resolutivos. 

Punto de Acuerdo 

Único. El Senado de la República exhorta respetuosamen-
te a los integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública y la Comisión de Deporte, ambas de la honora-
ble Cámara de Diputados a que evalúen y consideren la
posibilidad, durante la discusión del Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación 2018, de destinar ma-
yores recursos en infraestructura deportiva y cultural, para
los 43 municipios del estado de Tamaulipas. 

Nota

1 ONU, 2017 http://www.un.org/es/events/sportday/

Referencia 

Gobierno de Tamaulipas. (2017). Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022
En Tamaulipas decidimos todos. Obtenido de 

http://po.tamaulipas.gob.mx/wpcontent/uploads/2017/03/cxlii-
Ext.03-310317F.pdf

Senadora Andrea García García (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Martha Elena García Gómez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de
Diputados a destinar los recursos necesarios para el sector
agrícola en el estado de Nayarit. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2, del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados. 



Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«La que suscribe, Martha Elena García Gómez, senadora
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 8, numeral 1, fracción II, y 276 del Reglamento
del Senado de la República, somete a la consideración del
pleno de esta soberanía, la proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Cámara de Diputados a que,
en uso de sus facultades, destine los recursos necesarios
para el sector agrícola en el estado de Nayarit, al tenor de
las siguientes: 

Consideraciones

El estado de Nayarit cuenta con un clima cálido, lo que
contribuye a la producción del sector primario en la enti-
dad, siendo los principales productos agrícolas que se pro-
ducen la caña de azúcar, frijol, maíz de grano, entre otros. 

Los cerca de 300 kilómetros de franja costera que rodean a
Nayarit contribuyen en gran medida al sector alimentario
nacional. Cabe agregar que los productos pesqueros que
más produce este estado son: camarón, mojarra, róbalo,
guachinango y ostión.    

Es así que el sector agropecuario debe explotarse y expan-
dirse con la finalidad de generar empleos directos para las
y los nayaritas, así como para que la entidad pueda ser un
productor exponencial de estos productos, mejorando de
esta manera su economía.

De esta manera es que la entidad federativa planea realizar
diversos proyectos para mejorar sus niveles de desarrollo y
bienestar, a través de la suma de voluntades de los distin-
tos órdenes de gobierno y la participación activa de su 
comunidad.

En ese sentido, es menester que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 se con-
templen recursos para los siguientes proyectos en materia
agrícola, con el objeto de expandir el desarrollo económi-
co, social y humano de Nayarit:

Nombre del proyecto: Centrales de maquinaria agrí-
colas y acuícolas

Descripción: Se pretende establecer tres centrales de
maquinaria en la zona norte, centro y sur de la entidad,
en los cuales se proporcionarán servicios de maquinaria
pesada para rehabilitación de caminos y construcción de
obras de captación de agua jagüeyes, desazolve de ca-
nales, granjas acuícolas, así como maquinaria para la
producción agrícola (tractores y sus implementos y ni-
veladoras).

Justificación: La consolidación de servicios al produc-
tor agropecuario disminuye costos de producción, lo
que permite al sector agropecuario una mayor competi-
tividad en el contexto nacional e internacional.

Nombre del proyecto: Centro de producción de mi-
croorganismos benéficos (5)

Descripción: Consiste en la construcción de una unidad
de reproducción o laboratorio de carácter regional como
reproductor de agentes de control biológico permitiendo
reproducir y obtener de manera rápida y precisa de los
enemigos naturales que combaten plagas de lepidópte-
ros, mosca blanca, escama blanca, cochinilla rosada y
pulgones entre otros.

Justificación: El uso indiscriminado de pesticidas para
el combate de plagas cuyo efecto negativo es notorio en
el medio ambiente, altos precio de los productos que
elevan el costo de los cultivos y su uso son causales de
trastornos en el organismo y su uso cotidiano contami-
na suelo, aire y agua.

Nombre del proyecto: Laboratorio de propagación
de planta certificada de frutales

Descripción: Aguacate, limón, guanábana, palma de
coco entre otras,  mejor adaptadas al clima, más resis-
tentes y de mayor calidad y producción. 

Justificación: Existen huertos establecidos con proble-
mas fitosanitarios susceptibles a enfermedades por utili-
zar planta producida en viveros locales los cuales no se
encuentran certificados con dudosa calidad e inocuidad.

Nombre del proyecto: Deshidratadora de frutas tro-
picales ( 3)

Descripción: Consiste en aprovechar los excedentes de
fruta en la temporada de producción la cual se pierde
hasta en un 30 por ciento. 
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Justificación: En el estado existe exceso d producción
de frutas como mango, piña y plátano, lo que ocasiona
la caída de precio de la fruta situación que pudiera apro-
vecharse por parte de los productores y generar empleo
y valor agregado 

Nombre del proyecto: Modernización de empaque
de mango para la exportación a mercados de EU

Descripción: Adecuación de instalaciones, línea de la-
vado y empaque, instalación de dos tinas de tratamiento
hidrotérmico, una tina de pre-enfriado, seleccionadora
electrónica y equipamiento de la cámara fría de una em-
pacadora de mango lo que permitirá tener una mayor
presencia y calidad en el mercado, mejorando así sus in-
gresos. 

Justificación: Los costos de maquila para empacar fru-
ta, resultan insuficiente en el estado lo que se tiene que
recurrir a los empaques de Sinaloa lo que evita cumplir
con compromisos con los comercializadores de los EU.

Nombre del proyecto: Agro parque frutal / Progra-
ma de Productividad y Competitividad Agroalimen-
taria (Sagarpa) 

Descripción: Creación de infraestructura básica para un
agro parque en donde converjan diferentes actividades
agroalimentarias (principalmente frutales) que adicio-
nan valor, incrementan productividad y competitividad 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico,
climático y comercial que favorecerá la adición de valor
en cada una de las cadenas representadas:

•Mango

•Aguacate

•Piña

•Limón

•Yaca

Nombre del proyecto: Eje estratégico Frescas (USA)
/ Programa de Productividad y Competitividad
Agroalimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de un empaque de mango pa-
ra exportación a Estados Unidos equipado con sistema
hidrotérmico. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor. 

• Mango

Nombre del Proyecto: Eje estratégico Frescas mer-
cado nacional/Programa de Productividad y Compe-
titividad Agroalimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de un empaque de mango pa-
ra el mercado nacional. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor. 

• Mango

Nombre del proyecto: Eje estratégico Frescas (Cana-
dá, EU y Asia)/Programa de Productividad y Com-
petitividad Agroalimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de un empaque de mango pa-
ra el mercado internacional. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor. 

• Mango

Nombre del proyecto: Planta de chunks congela-
dos/Programa de Productividad y Competitividad
Agroalimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de una planta de chunks con-
gelados de frutas. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor.

• Mango

Nombre del proyecto: Planta de pulpas concentradas
asépticas/Programa de Productividad y Competitivi-
dad Agroalimentaria (Sagarpa) 



Descripción: Instalación de una planta de pulpas con-
centradas asépticas de frutas. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor.

•Mango

•Piña

•Guayaba

•Tuna

•Tejocote 

Nombre del proyecto: Planta deshidratadora de fru-
tas/Programa de Productividad y Competitividad
Agroalimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de una planta deshidratadora
de frutas tropicales. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor al elimi-
nar costos de transporte para los siguientes productos:

•Mango

•Piña

•Plátano

•Yaca

•Limón 

Nombre del proyecto: Agroparque granos / Progra-
ma de Productividad y Competitividad Agroalimen-
taria (Sagarpa) 

Descripción: Creación de infraestructura básica para un
agroparque en donde convergen diferentes actividades
agro alimentarias relacionadas con granos básicos en
donde se les adiciona valor, incrementan productividad
y competitividad. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico,
climático y comercial que favorecerá la adición de valor
en cada una de las cadenas representadas:

•Maíz

•Sorgo

•Frijol 

Nombre del proyecto: Agroparque pecuario / Pro-
grama de Productividad y Competitividad Agroali-
mentaria (Sagarpa) 

Descripción: Creación de infraestructura básica para
un agroparque en donde convergen diferentes activi-
dades del sector pecuario (genética, productos y sub-
productos) que adicionan valor, incrementan producti-
vidad y competitividad. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico,
climático y comercial que favorecerá la adición de valor
en cada una de las cadenas representadas:

•Bovino

•Porcino 

Nombre del proyecto: Silos de maíz en Nayarit / Pro-
grama de Productividad y Competitividad Agroali-
mentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de silos metálicos para el se-
cado y almacenaje de granos (maíz). 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logísti-
co y comercial que favorecerá la adición de valor den-
tro del agroparque pecuario. Se requiere estos granos
para alimento de ganado y demás especies en la plan-
ta de alimentos

•Maíz

Nombre del proyecto: Silos de sorgo en Nayarit /
Programa de Productividad y Competitividad Agro-
alimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de silos metálicos para el se-
cado y almacenaje de granos (sorgo). 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logísti-
co y comercial que favorecerá la adición de valor den-
tro del agroparque pecuario. Se requiere estos granos
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para alimento de ganado y demás especies en la plan-
ta de alimentos

• Sorgo 

Nombre del proyecto: Silos de frijol en Nayarit / Pro-
grama de Productividad y Competitividad Agroali-
mentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de silos metálicos para el se-
cado y almacenaje de granos (frijol). 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logísti-
co y comercial que favorecerá la adición de valor den-
tro del agroparque pecuario. Se requiere estos granos
para alimento de ganado y demás especies en la plan-
ta de alimentos

• Frijol 

Nombre del proyecto: Planta procesadora de mate-
rial de empaque / Programa de Productividad y
Competitividad Agroalimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de una planta procesadora de
materiales de empaque para atender las necesidades de
los empaques y las industrias de transformación de fru-
tales y otros alimentos. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico y
comercial que favorecerá la adición de valor.

•Tarimas

•Cajas de plástico

•Esquineros

•Cajas de Cartón

Nombre del proyecto: Equipamiento para deshidra-
tado de mango en Nayarit/ programa de productivi-
dad y competitividad agroalimentaria. 

Descripción: Planta deshidratadora de frutas comple-
ta, Se pretende procesar mango producido en la zona
como principal materia prima. Municipio de San Blas,
Nayarit. 

Justificación: Las pérdidas y el desaprovechamiento de
los frutos no utilizados o no comercializados represen-
tan una desventaja para la comunidad ya que se pierden
oportunidades importantes de desarrollo HQ Flavor de-
sea llevar a cabo actividades de desarrollo económico, A
través del deshidratado de frutas, particularmente man-
go, lo cual permitirá el impulso y bienestar social en los
productores de la zona, ofreciendo una alternativa de
mejora en la calidad 

Nombre del proyecto: Sistema de riego tecnificado
para cultivo de mango en Atonalisco / Programa de
Fomento a la Agricultura 

Descripción: Sistema de riego tecnificado por goteo pa-
ra 84.82 hectáreas de cultivo de mango.  

Justificación: El cultivo de mango propio de la organi-
zación es muy importante para poder abastecer las ne-
cesidades de los clientes y con este sistema se mejora la
calidad del mismo como producto en fresco obteniendo
mejores precios de venta para la organización. A mayor
volumen de cultivos de calidad se obtienen mejores in-
gresos por ventas con clientes con los cuales ya existe
relación comercial.         

Nombre del proyecto: Empaque de aguacate / Pro-
grama de Productividad y Competitividad Agroali-
mentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de una planta empacadora de
aguacate para el mercado nacional, EU y Asia. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor al elimi-
nar costos de transporte.

Nombre del proyecto: Construcción de empaque de
mango en Navarrete, San Blas, Nayarit / Programa
de Fomento a la Agricultura. 

Descripción: Construcción de un centro de acopio y em-
paque de mango con calidad de mercado nacional y ex-
portación 

Justificación: Los requerimientos actuales de los clientes
principalmente de mercado de exportación, hace necesa-
rio realizar inversiones en la infraestructura y equipo que
permita la obtención de mango empacado. Este produc-



to permite a la organización mejores ingresos por los
precios internacionales.  

Nombre del proyecto: Acopio general y preselección
de frutas / Programa de Productividad y Competiti-
vidad Agroalimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Creación de infraestructura básica para
acopiar, preseleccionar y madurar la fruta (mango,
aguacate, piña, yaca y limón) para poder ser enviados a
sus diferentes canales de comercialización dentro del
mismo agroparque 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor en cada
una de las cadenas representadas:

•Mango

•Aguacate

•Piña

•Limón

•Yaca 

Nombre del proyecto: Planta de pulpas congelados  /
Programa de Productividad y Competitividad Agro-
alimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de una planta de pulpas de fru-
tas congeladas. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico y
comercial que favorecerá la adición de valor.

•Mango

•Piña

•Guayaba

•Tuna

•Tejocote 

Nombre del proyecto: Planta de fertilizantes orgáni-
cos / Programa de Productividad y Competitividad
Agroalimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Planta industrial procesadora de fertili-
zantes orgánicos. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor dentro
del agroparque pecuario. Mediante la elaboración de
fertilizantes con materia prima orgánica para el benefi-
cio de productos de este tipo y que coadyuven a obtener
mejores ingresos para los productores y consumidores
finales.

Nombre del proyecto: Cuartos fríos / Programa de
Productividad y Competitividad Agroalimentaria
(Sagarpa)

Descripción: Instalación de cuartos fríos para el alma-
cenamiento y conservación de productos congelados a -
18grados centígrados 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor.

•Frutas

•Mariscos

•Cárnicos

Nombre del proyecto: Empaque de mango en la lo-
calidad de La Libertad, San Blas / Programa de Fo-
mento a la Agricultura. 

Descripción: Material vegetativo de mango para culti-
vo de 100 hectáreas.  

Justificación: La organización actualmente realiza sus
actividades en un lugar que no es propio y requiere de es-
ta nueva inversión para lograr desarrollar el volumen ac-
tual requerido y poder contar con el apoyo financiero de
gobierno federal para la realización de las inversiones.

Nombre del proyecto: Material vegetativo para 100
hectáreas de mango / Programa de Fomento a la
Agricultura. 

Descripción: Material vegetativo de mango para culti-
vo de 100 hectáreas.  

Justificación: Los miembros de la organización reali-
zan esta actividad actualmente en menor cantidad, ya
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cuentan con los clientes que requieren de este producto
“en pie” con grandes volúmenes. La organización re-
quiere de esta inversión para lograr desarrollar el volu-
men requerido poder y contar con el apoyo financiero de
gobierno federal. 

Nombre del proyecto: Invernaderos para la repro-
ducción de stevia en Nayarit / Programa de Fomen-
to a la Agricultura. 

Descripción: Invernaderos para tres hectáreas de culti-
vo de Stevia rebaudiana.  

Justificación: La organización cuenta con cultivos pro-
pios y un proceso de valor agregado a la stevia hasta el
secado de las hojas, cuenta con clientes que requieren de
este producto que contribuye al cuidado de la salud. Se
requiere de esta inversión para lograr desarrollar el vo-
lumen requerido poder y contar con el apoyo financiero
de gobierno federal

Nombre del proyecto: Elaboración de estudios y pro-
yecto de construcción y equipamiento de bodegas
graneleras 

Descripción: Construir dos naves con capacidad de
diez mil toneladas cada una, con el equipamiento nece-
sario para el manejo y conservación de los granos, en el
caso particular del frijol instalar una planta beneficiado-
ra que proporcione valor agregado 

Justificación: La capacidad instalada en la región es
deficitaria, siendo necesaria la instalación de infraes-
tructura básica de acopio derivado que la dinámica de
reconversión productiva y las prácticas implementadas
en incremento de productividad hace necesario la reali-
zación de éste tipo de proyectos. 

Nombre del proyecto: Planta de pulpa de guanábana
/ Programa de Productividad y Competitividad
Agroalimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de una planta despulpadora de
guanábana. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor.

• Guanábana 

Nombre del proyecto: Ampliación de centro de pro-
ducción de jarabes y almibares en Compostela / Pro-
grama de productividad y Competitividad Agroali-
mentaria – Sur-Sureste. 

Descripción: Ampliación infraestructura productiva en
las instalaciones actuales para crear el área de produc-
ción de jarabes y almibares en Compostela.

Justificación: Se incrementa la generación de produc-
ción de jarabes y almibares para la elaboración de ras-
pados para una cadena importante de la región, aprove-
chando la materia prima local y de la región y con esto
apuntalar las cadenas agropecuarias productivas, al in-
corporar esta área se complementa el proceso completo
de los productos necesarios para esta agroindustria.

Nombre del proyecto: Bodega frigorífica de hortali-
zas / Programa de Productividad y Competitividad
Agroalimentaria. 

Descripción: Construcción de frigorífico para realizar
servicio de conservación de producto congelado. 

Justificación: Debido a que la gran mayoría de las em-
presas e instituciones, públicas y privadas, por descono-
cimiento de servicios logísticos, tienen pérdidas millo-
narias en la logística de sus productos, situación que
genera costos importantes para las empresas. Situación
que genera costos importantes para las empresas, inter-
nas y externas que proveen servicios y productos al 
estado. 

Nombre del proyecto: Planta de producción y embo-
tellado de aguas de sabor en Nayarit / Programa de
Fomento a la Agricultura. 

Descripción: Planta procesadora de aguas embotelladas
de frutas naturales (limón y jamaica).  

Justificación: Los miembros de la organización reali-
zan esta actividad como personas físicas, conociendo el
proceso y ya se cuentan con los clientes que requieren
de este producto para una cadena importante de locales
comerciales y una red de comercialización de aguas em-
botelladas. La organización requiere de esta inversión
para lograr desarrollar el volumen requerido con méto-
dos asépticos y el apoyo financiero de gobierno federal.



Nombre del proyecto: Elaboración de estudios y pro-
yecto de prefactibilidad de construcción y equipa-
miento de mega-deshidratadora, centro de acopio y
empaque de frutas y hortalizas. 

Nombre del proyecto: Planta de guacamole / Progra-
ma de Productividad y Competitividad Agroalimen-
taria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de una planta de elaboración
de guacamole congelado para el mercado internacional. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor al elimi-
nar costos de transporte.

Nombre del proyecto: Planta de aceite de aguacate /
Programa de Productividad y Competitividad Agro-
alimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de una planta de elaboración
de aceite de aguacate para el mercado internacional. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor al elimi-
nar costos de transporte.

Nombre del proyecto: Proyecto secadora y beneficia-
dora de arroz. 

Descripción: Adquisición e instalación de maquinaria y
equipo, el proceso de beneficiado del arroz que se pro-
duce e en el estado. 

Justificación: Industrializar el arroz que se produce en
los municipios de Santiago Ixcuintla, Ruiz, Rosamorada
y San Blas, para garantizar a los productores mayores
ingresos por sus cosechas.

Ofertar arroz envasado en diferentes presentaciones al
mercado.

Nombre del proyecto: Planta de guanábana en Tepic,
Nayarit / Programa de Fomento a la Agricultura. 

Descripción: Instalación de una planta despulpadora de
guanábana. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor.

•Guanábana 

Nombre del proyecto: Planta de pulpas asépticas  /
Programa de Productividad y Competitividad Agro-
alimentaria (Sagarpa)

Descripción: Instalación de una planta de pulpas asép-
ticas de frutas. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico y
comercial que favorecerá la adición de valor.

•Mango

•Piña

•Guayaba

•Tuna

•Tejocote 

Nombre del proyecto: Planta deshidratadora de pa-
paya en San Blas / Programa de Productividad y
Competitividad Agroalimentaria – Sur-Sureste

Descripción: Edificación de infraestructura productiva
para la instalación de maquinaria y equipo para los pro-
cesos de deshidratación de papaya

Justificación: Se genera un proceso anexo a la cadena
de valor del producto papaya que permite a los produc-
tores tener un proceso local y de incremento de valor a
su producción, contribuye al aprovechamiento de fruta
de la región que permite industrialización, mayor bene-
ficio económico por el producto obtenido, permite al-
canzar y diversificar mercados locales y aún extranjeros
e impactar económicamente a la región y generación de
empleos en esta localidad y región.

Nombre del proyecto: Planta de sopas y salsas asép-
ticas / Programa de Productividad y Competitividad
Agroalimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de una planta de elaboración
de sopas, guisos, frijoles y salsas asépticas con de larga
vida de anaquel (hasta 36 meses si conservadores y sin
refrigeración) 
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Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor al elimi-
nar costos de transporte.

Nombre del proyecto: Construcción de empaque de
mango en Tepic, Nayarit / Programa de Productivi-
dad y Competitividad Agroalimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de un empaque de mango pa-
ra exportación a Estados Unidos equipado con sistema
hidrotérmico. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor.

• Mango 

Nombre del proyecto: Bodegas y almacenes secos  /
Programa de Productividad y Competitividad Agro-
alimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de almacenes generales secos
(temperatura ambiente) para el almacenamiento de los
productos terminados procedentes de las agro industrias
instaladas en el agro parque. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor.

•Pulpas Asépticas concentradas

•Pulpas Asépticas simples

•Frutas deshidratadas

•Sopas y salsas de larga vida.

Nombre del proyecto: Planta de fabricación de tam-
bores cónicos / Programa de Productividad y Com-
petitividad Agroalimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de una planta procesadora de
tambores metálicos cónicos. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor al elimi-
nar costos de transporte.

Nombre del proyecto: Planta de alimentos balancea-
dos para ganado, aves y especies acuícolas / Progra-
ma de Productividad y Competitividad Agroalimen-
taria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de una planta industrial para
la elaboración de alimentos balanceados para diferen-
tes especies (ganado bovino, porcino, aves, camarón y
peces) partiendo de granos e insumos producidos en el 
estado. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor de granos
y materias primas.

•Granos

•Insumos

Nombre del proyecto: Cuartos fríos para frutas con-
geladas / Programa de Productividad y Competitivi-
dad Agroalimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de cuartos fríos para el alma-
cenamiento y conservación de frutas para conservación
y/o congelados a -18 grados centígrados 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor.

•Mango

•Piña

•Papaya

•Tuna

Nombre del proyecto: Planta de alimentos bovinos /
Programa de Productividad y Competitividad Agro-
alimentaria. 

Descripción: Planta de proceso de alimento balanceado
para ganado. 

Justificación: Debido a la gran demanda y excelente
producción de buen ganado en el estado de Nayarit, es
que surge la necesidad de producir alimento de calidad
el cual brinde ganado ganancia y alta calidad en ganado. 



Nombre del proyecto: Centro de acopio y madura-
ción de frutas para industria / Programa de Produc-
tividad y Competitividad Agroalimentaria (Sagarpa) 

Descripción: Instalación de un centro de acopio, prese-
lección y maduración de frutas para su envío a proceso
industrial. 

Justificación: Se genera un punto estratégico, logístico
y comercial que favorecerá la adición de valor al enviar
la fruta al proceso industrial con las condiciones físicas
necesarias y su clasificación para el sector que corres-
ponde.

•Mango

•Piña

•Papaya

•Guayaba

Nombre del proyecto: Empaque de mango en San
Blas / Programa de Fomento a la Agricultura 

Descripción: Centro de acopio y empaque de mango
para mercado nacional, exportación y rezaga.  

Justificación: La organización actualmente realizas
sus actividades en un lugar que no es propio y requie-
re de esta nueva inversión para lograr desarrollar el
volumen actual requerido y poder contar con el apoyo
financiero de gobierno federal para la realización de
las inversiones.

Nombre del proyecto: Empaque de mango en San
Blas / Programa de Fomento a la Agricultura 

Descripción: Centro de acopio y empaque de mango
para mercado nacional, exportación y rezaga.  Justifi-
cación: La organización actualmente realiza sus activi-
dades en un lugar que no es propio y requiere de esta
nueva inversión para lograr desarrollar el volumen ac-
tual requerido y poder contar con el apoyo financiero de
gobierno federal para la realización de las inversiones.

Nombre del proyecto: Empaque de mango en San
Blas / Programa de Fomento a la Agricultura.

Descripción: Centro de acopio y empaque de mango
para mercado nacional, exportación y rezaga.  Justifi-
cación: La organización actualmente realiza sus activi-
dades en un lugar que no es propio y requiere de esta
nueva inversión para lograr desarrollar el volumen ac-
tual requerido y poder contar con el apoyo financiero de
gobierno federal para la realización de las inversiones.

Nombre del proyecto: Equipamiento para mejora de
producción en planta de salsas / Programa de Fo-
mento a la Agricultura. 

Descripción: Adquisición de equipo monoblock para el
llenado en mayor volumen a un menor tiempo de bote-
llas de salsas botaneras.  

Justificación: Se ha generado un incremento en de-
manda de estos productos en el mercado nacional y ex-
tranjero, lo cual requiere mayor volumen de producción,
al poder atender esta necesidad manifiesta, se generan
beneficios económicos para la organización, además de
generar empleos directos e indirectos en la zona de Na-
varrete y Huaristemba.

Nombre del proyecto: Construcción y equipamiento
Invercampo (Agricultura protegida) 

Descripción: El programa Invercampo impulsa los pro-
yectos de agricultura protegida, con la construcción de
invernaderos, macro túneles y casas sombras principal-
mente, en una superficie de 100 hectáreas que se pre-
tende establecer en los municipios de: Ahuacatlán,
Amatlán de Cañas, Compostela, Ixtlán del Río, San Pe-
dro Lagunillas, Santa María del Oro, San Blas, Santiago
Ixcuintla y Tepic. 

Justificación: Promover la agricultura protegida con al-
tos niveles de rentabilidad, generando empleos e in-
corporando a las mujeres a la actividad productiva.
Con un enfoque a la producción de hortalizas y culti-
vos ornamentales, en las zonas que presentan las me-
jores condiciones agroclimáticas de los municipios
antes mencionados.

Nombre del proyecto: Plantas de agave para cultivo
en Nayarit / Programa de Fomento a la Agricultura 

Descripción: Adquisición de plántulas de agave para
cultivo (material vegetativo).  
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Justificación: El cultivo de agave en Nayarit se ha man-
tenido al alza y el interés manifiesto de clientes naciona-
les para la compra de materia prima necesaria en la pro-
ducción de mezcal y tequila. A mayor volumen de cultivos
de calidad se obtienen mejores ingresos por ventas con
clientes con los cuales ya existe relación comercial 

Nombre del proyecto: Centro de acopio de mango en
San Blas, Nayarit / Programa de Fomento a la Agri-
cultura. 

Descripción: Construcción de un centro de acopio de
mango con calidad de mercado nacional y exportación 

Justificación: Los requerimientos actuales de los clien-
tes principalmente de mercado de exportación, hace ne-
cesario realizar inversiones en la infraestructura y equi-
po que permita la obtención de mango preseleccionado.
Este producto permite a la organización mejores ingre-
sos por los precios internacionales.  

Nombre del proyecto: Empaque de mango en San
Blas / Programa de Fomento a la Agricultura. 

Descripción: Centro de acopio y empaque de mango
para mercado nacional, exportación y rezaga.  

Justificación: La organización actualmente realizas sus
actividades en un lugar que no es propio y requiere de
esta nueva inversión para lograr desarrollar el volumen
actual requerido y poder contar con el apoyo financiero
de gobierno federal para la realización de las inversio-
nes.

Nombre del proyecto: Empaque de mango en San
Blas / Programa de Fomento a la Agricultura.

Descripción: Centro de acopio y empaque de mango
para mercado nacional, exportación y rezaga.  

Justificación: La organización actualmente realiza sus
actividades en un lugar que no es propio y requiere de
esta nueva inversión para lograr desarrollar el volumen
actual requerido y poder contar con el apoyo financiero
de gobierno federal para la realización de las inversio-
nes.

Nombre del proyecto: Centro para la fabricación de
quesos para exportación/ Programa de Productivi-
dad y Competitividad Agroalimentaria. 

Descripción: Construcción de un centro de producción
de quesos tipo Oaxaca y panela, para su posterior co-
mercialización en el extranjero (Alemania), el cual brin-
de las facilidades para desarrollar adecuadamente y en
forma inocua las labores de recepción de materias pri-
mas, maniobras, proceso, almacenaje y empaque 

Justificación: Al no contar con los equipos necesarios, la
infraestructura adecuada y en volumen adecuado para la
producción, el almacenamiento. Genera a los producto-
res mermas por mala conservación y poca producción.
Evitando la pérdida con la construcción de un centro de
producción que concentre la leche en un solo punto, que
le dé valor agregado al producirse los quesos, almace-
naje y posteriormente su empaque para entrega a clien-
tes y que esto genere mejor precio de compra y mejor
precio de venta

Nombre del proyecto: Adquisición de maquinaria y
equipo agrícola para la segunda etapa del centro de
servicio agropecuario integrales “Graciano Sán-
chez”. 

Nombre del proyecto: Planta de proceso de frutas en
Nayarit / Programa de Fomento a la Agricultura 

Descripción: Planta de proceso de frutas frescas 

Justificación: Se busca dar valor agregado a frutas tra-
dicionales y lograr con ello mejores precios de venta y
otros mercados. Se requiere el apoyo financiero de go-
bierno federal para la realización de las inversiones.

Nombre del proyecto: Planta de proceso de frutas en
Nayarit / Programa de Fomento a la Agricultura 

Descripción: Planta de proceso de frutas frescas.  

Justificación: Se busca dar valor agregado a frutas tra-
dicionales y lograr con ello mejores precios de venta y
otros mercados. Se requiere el apoyo financiero de go-
bierno federal para la realización de las inversiones.

Nombre del proyecto: Planta de proceso de frutas en
Nayarit / Programa de Fomento a la Agricultura. 

Descripción: Planta de proceso de frutas frescas.  

Justificación: Se busca dar valor agregado a frutas tra-
dicionales y lograr con ello mejores precios de venta y



otros mercados. Se requiere el apoyo financiero de go-
bierno federal para la realización de las inversiones.

Nombre del proyecto: Planta de proceso de frutas en
nayarit” / Programa de Fomento a la Agricultura. 

Descripción: Planta de proceso de frutas frescas.  

Justificación: Se busca dar valor agregado a frutas tra-
dicionales y lograr con ello mejores precios de venta y
otros mercados. Se requiere el apoyo financiero de go-
bierno federal para la realización de las inversiones.

Nombre del proyecto: Planta de tostado de cacahua-
te / Programa de Fomento a la Agricultura. 

Descripción: Planta para el proceso de acopio, limpie-
za, tostado y embolsado de cacahuate.  

Justificación: Los miembros de la organización reali-
zan esta actividad actualmente en menor cantidad, ya
cuentan con los clientes que requieren de este producto
con grandes volúmenes. La organización requiere de es-
ta inversión para lograr desarrollar el volumen requeri-
do con procesos industriales y contar con el apoyo fi-
nanciero de gobierno federal.

Nombre del proyecto: Planta de proceso de frutas en
Nayarit / Programa de Fomento a la Agricultura. 

Descripción: Planta de proceso de frutas frescas.  

Justificación: Se busca dar valor agregado a frutas tra-
dicionales y lograr con ello mejores precios de venta y
otros mercados. Se requiere el apoyo financiero de go-
bierno federal para la realización de las inversiones.

Nombre del proyecto: Empaque de frutas en San Blas,
Nayarit / Programa de Fomento a la Agricultura. 

Justificación: Se busca dar valor agregado a frutas tra-
dicionales y lograr con ello mejores precios de venta y
otros mercados. Se requiere el apoyo financiero de go-
bierno federal para la realización de las inversiones.

Nombre del proyecto: Empaque de frutas en San Blas,
Nayarit / Programa de Fomento a la Agricultura. 

Justificación: Se busca dar valor agregado a frutas tra-
dicionales y lograr con ello mejores precios de venta y

otros mercados. Se requiere el apoyo financiero de go-
bierno federal para la realización de las inversiones.

Nombre del proyecto: Empaque de frutas en San Blas,
Nayarit / Programa de Fomento a la Agricultura. 

Justificación: Se busca dar valor agregado a frutas tra-
dicionales y lograr con ello mejores precios de venta y
otros mercados. Se requiere el apoyo financiero de go-
bierno federal para la realización de las inversiones.

Nombre del proyecto: Empaque de frutas en San
Blas, Nayarit / Programa de Fomento a la Agricul-
tura. 

Justificación: Se busca dar valor agregado a frutas tra-
dicionales y lograr con ello mejores precios de venta y
otros mercados. Se requiere el apoyo financiero de go-
bierno federal para la realización de las inversiones.

Nombre del proyecto: Empaque de frutas en San Blas,
Nayarit / Programa de Fomento a la Agricultura 

Justificación: Se busca dar valor agregado a frutas tra-
dicionales y lograr con ello mejores precios de venta y
otros mercados. Se requiere el apoyo financiero de go-
bierno federal para la realización de las inversiones.

Es de suma importancia para el estado de Nayarit impulsar y
desarrollar este sector prioritario, por lo que se solicita a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública considere estos
proyectos para la asignación de recursos para el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018.

Por lo expuesto, presento ante esta honorable Cámara de
Senadores la siguiente propuesta con:

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la Republica exhorta respetuosamente
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados a que, en uso de sus facultades, destine
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2018, los recursos necesarios para el sector
agrícola del estado de Nayarit.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 1 de no-
viembre de 2017.— Senadora Martha Elena García Gómez (rúbrica).»

———————— o ————————
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha, el
senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, presentó proposición con
punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de infraestructura en el municipio de Teocuitatlán de
Corona, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del pleno de
esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo para ex-
hortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
honorable Cámara de Diputados a destinar recursos suficien-
tes para el desarrollo de infraestructura del municipio de Te-
ocuitatlán de Corona, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2018, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La infraestructura es una herramienta y, a la vez, un mo-
tor del desarrollo económico y social. Por ello, la cons-
trucción de infraestructura y obra pública en el estado de-
be tener como requisito fundamental aprovechar la
competitividad y ventajas comparativas del estado, así
como buscar un bienestar social que permita subsanar sus
desventajas y alcanzar mejores niveles. 

En las sociedades a través de la historia, con diferentes por-
centajes y matices, han tenido que coexistir realidades tan-
to relacionadas entre sí como opuestas, en un mismo en-
torno y territorio. Por un lado, se tiene a una parte de la
sociedad que se desenvuelve en el ámbito de las tecnologí-
as avanzadas y el conocimiento, de la globalización, en-
frentando los mercados de manera competitiva, con acceso
a equipamientos e infraestructura de nivel mundial y que,
por ello, demanda un soporte de calidad y características en
concordancia con esta situación; mientras por otro lado, se
encuentra un conglomerado social que lucha por sobrevivir
y progresar en medio de la escasez, las limitaciones y la 
pobreza.

Por ello, debe ser un compromiso apoyar el fortalecimien-
to de infraestructura básica, para brindar mayor accesibili-
dad y herramientas a las áreas y regiones más desfavoreci-
das, a fin de proporcionarles una base para crecer y
desarrollarse en aras de reducir las desigualdades.

El municipio de Teocuitatlán de Corona necesita fortalecer
su conectividad y cercanía a las localidades aledañas, con
esta acción se beneficiarán de manera directa a los habi-
tantes de las comunidades que integran este municipio, ya
que contarán con calles que faciliten el tránsito de personas
y vehículos y además se crearán fuentes de empleo tempo-
rales, con lo cual se mejorará la calidad de vida de los ha-
bitantes de las localidades beneficiadas.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el res-
paldo y someto a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura en el municipio de Teocuita-
tlán de Corona, Jalisco, en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de cultura en el municipio de Te-
ocuitatlán de Corona, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de cultura en el municipio de
Teocuitatlán de Corona, Jalisco, en el marco de la aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La cultura en Jalisco es vasta, diversa y amplia. Jalisco es
cuna de emblemas nacionales que dan identidad al país y
que son referentes internacionales, así como de riquezas lo-
cales vinculadas a las tradiciones, gastronomía, arquitectu-
ra y paisajes, al igual que de talentos artísticos en todas las

disciplinas. Las obras de los escritores, artistas e intelec-
tuales de Jalisco cultura contemporánea de México.1

El desarrollo de la infraestructura cultural, es una de las
condiciones necesarias para contar con espacios suficien-
tes, adecuados y distribuidos en todo el territorio nacional
para la realización de actividades y programas culturales.
En un país como el nuestro, históricamente se ha caracteri-
zado por desequilibrios regionales en infraestructura cultu-
ral, y ante una nueva política que ha propuesto la descen-
tralización, el federalismo y el impulso al desarrollo
cultural municipal como ejes, se necesita el apoyar el de-
sarrollo de proyectos que detonen la posibilidad de creci-
miento del municipio.

Esta riqueza y diversidad debe ser valorada, aprovechada y
atendida en su justa dimensión porque, además de su in-
calculable valor estético y artístico, “lo cultural” es un ele-
mento clave de los procesos de desarrollo económico, so-
cial y político del estado.

Por tal motivo, las tareas históricas del sector, se han acre-
centado para asumir como propios, entre otros objetivos, la
recuperación de espacios públicos, la disminución de índi-
ces de violencia, la mejora del tejido social y el desarrollo
de capacidades individuales y comunitarias para superar
condiciones de pobreza y marginación. Por otro lado, los
avances de la sociedad en términos de participación ciuda-
dana y cultura democrática.

Luego entonces, la inversión que representan estas obras,
será el reflejo de los ciudadanos de un gobierno con cali-
dad y eficiencia, mediante una actitud resolutiva, transpa-
rente y honesta, propiciando el desarrollo integral de sus
habitantes.

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de Teocuitatlán de Coro-
na, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.
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Nota

1 CECA (2013). Recomendaciones para el Plan Estatal de Cultura
2013-2018, p. 3. Guadalajara, Jalisco: Consejo Estatal para la Cultura
y las Artes.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio de Teocuitatlán de Corona, Jalisco, en el marco
de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8
numeral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del Regla-
mento del Senado de la República, someto a la considera-
ción del Pleno de esta Soberanía, la proposición con Punto
de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a destinar

los recursos suficientes para el desarrollo de diversos pro-
yectos en materia de infraestructura deportiva en el muni-
cipio de Teocuitatlán de Corona, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal, 2018, al tenor de las 
siguientes:

Consideraciones

La mejora a la infraestructura y equipamiento deportivo es
fundamental, la aplicación de programas que propicien un
mayor aprovechamiento de las instalaciones orientadas a la
práctica del deporte popular, estudiantil y de alto rendi-
miento; así como los diferentes proyectos municipales de
construcción, rehabilitación y conservación de espacios de-
portivos, son indispensables para mejorar la práctica de-
portiva en los estados.

De acuerdo con estadísticas de Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, en los últimos cinco años se han re-
alizado (863) acciones de infraestructura deportiva en todo
el país: (369) obras nuevas, (380) rehabilitaciones, (99)
ampliaciones y (15) en equipamiento.

En Jalisco, se requiere fortalecer los proyectos en materia
de infraestructura deportiva estatal y municipal, de acuer-
do con el reporte titulado: “Los estados más deportivos de
la República Mexicana”, en este estudio participaron 5.3
deportistas profesionales por cada 100 mil habitantes, que
participan de manera oficial en una variedad de 15 disci-
plinas. Su elevado número de medallas de oro ganadas en
eventos deportivos le ganó el calificativo de “el estado más
deportista del país”

Por tal motivo, deben fortalecerse en esta materia cada uno
de los municipios que integran el estado, es decir, con in-
fraestructura de calidad que brinde seguridad y confianza
para practicar todas las disciplinas del deporte.

Cabe señalar que el municipio de Teocuitatlán de Corona
carece de espacios deportivos, por ello, la construcción de
la infraestructura deportiva en este municipio beneficiara
de forma directa a sus comunidades, ya que, tendrían espa-
cios de calidad para realizar actividades físicas, o la prácti-
ca de algún deporte. 

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:



Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura deportiva en el municipio de
Teocuitatlán de Corona, Jalisco en el marco de la aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura en el municipio
de Teuchitlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
8 numeral 1, fracción II, 276 y demás aplicables del Re-
glamento del Senado de la República, someto a la consi-
deración del pleno de esta soberanía, la proposición con

punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de
Diputados a destinar recursos suficientes para el desa-
rrollo de infraestructura del municipio de Teuchitlán, Ja-
lisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

La infraestructura es una herramienta y, a la vez, un motor
del desarrollo económico y social. Por ello, la construcción
de infraestructura y obra pública en el estado debe tener co-
mo requisito fundamental aprovechar la competitividad y
ventajas comparativas del estado, así como buscar un bien-
estar social que permita subsanar sus desventajas y alcan-
zar mejores niveles. 

En las sociedades a través de la historia, con diferentes
porcentajes y matices, han tenido que coexistir realida-
des tanto relacionadas entre sí como opuestas, en un mis-
mo entorno y territorio. Por un lado, se tiene a una parte
de la sociedad que se desenvuelve en el ámbito de las
tecnologías avanzadas y el conocimiento, de la globali-
zación, enfrentando los mercados de manera competiti-
va, con acceso a equipamientos e infraestructura de nivel
mundial y que, por ello, demanda un soporte de calidad
y características en concordancia con esta situación;
mientras por otro lado, se encuentra un conglomerado
social que lucha por sobrevivir y progresar en medio de
la escasez, las limitaciones y la pobreza.

Por ello, debe ser un compromiso apoyar el fortalecimien-
to de infraestructura básica, para brindar mayor accesibili-
dad y herramientas a las áreas y regiones más desfavoreci-
das, a fin de proporcionarles una base para crecer y
desarrollarse en aras de reducir las desigualdades.

El municipio de Teuchitlán necesita fortalecer su conecti-
vidad y cercanía a las localidades aledañas, con esta acción
se beneficiarán de manera directa a los habitantes de las
comunidades que integran este municipio, ya que contarán
con calles que faciliten el tránsito de personas y vehículos
y además se crearán fuentes de empleo temporales, con lo
cual se mejorará la calidad de vida de los habitantes de las
localidades beneficiadas.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el res-
paldo y someto a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente
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Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura en el municipio de Teu-
chitlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de cultura en el municipio de Teu-
chitlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con

Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de cultura en el municipio de
Teuchitlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal, 2018, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La cultura en Jalisco es vasta, diversa y amplia. Jalisco es
cuna de emblemas nacionales que dan identidad al país y
que son referentes internacionales, así como de riquezas lo-
cales vinculadas a las tradiciones, gastronomía, arquitectu-
ra y paisajes, al igual que de talentos artísticos en todas las
disciplinas. Las obras de los escritores, artistas e intelec-
tuales de Jalisco cultura contemporánea de México.1

El desarrollo de la infraestructura cultural, es una de las
condiciones necesarias para contar con espacios suficien-
tes, adecuados y distribuidos en todo el territorio nacional
para la realización de actividades y programas culturales.
En un país como el nuestro, históricamente se ha caracteri-
zado por desequilibrios regionales en infraestructura cultu-
ral, y ante una nueva política que ha propuesto la descen-
tralización, el federalismo y el impulso al desarrollo
cultural municipal como ejes, se necesita el apoyar el de-
sarrollo de proyectos que detonen la posibilidad de creci-
miento del municipio.

Esta riqueza y diversidad debe ser valorada, aprovechada y
atendida en su justa dimensión porque, además de su in-
calculable valor estético y artístico, “lo cultural” es un ele-
mento clave de los procesos de desarrollo económico, so-
cial y político del estado.

Por tal motivo, las tareas históricas del sector, se han acre-
centado para asumir como propios, entre otros objetivos, la
recuperación de espacios públicos, la disminución de índi-
ces de violencia, la mejora del tejido social y el desarrollo
de capacidades individuales y comunitarias para superar
condiciones de pobreza y marginación. Por otro lado, los
avances de la sociedad en términos de participación ciuda-
dana y cultura democrática.

Luego entonces, la inversión que representan estas obras,
será el reflejo de los ciudadanos de un gobierno con cali-
dad y eficiencia, mediante una actitud resolutiva, transpa-
rente y honesta, propiciando el desarrollo integral de sus
habitantes.



Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de cultura en el municipio de Teuchitlán, Jalis-
co, en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Nota

1 CECA (2013). Recomendaciones para el Plan Estatal de Cultura
2013-2018, p. 3. Guadalajara, Jalisco: Consejo Estatal para la Cultura
y las Artes.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fe-
cha, el senador José María Martínez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados a destinar recursos suficientes para el desarro-
llo de diversos proyectos en materia de infraestructura
deportiva en el municipio de Teuchitlán, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8
numeral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del Regla-
mento del Senado de la República, someto a la considera-
ción del Pleno de esta Soberanía, la proposición con Punto
de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a destinar
los recursos suficientes para el desarrollo de diversos pro-
yectos en materia de infraestructura deportiva en el muni-
cipio de Teuchitlán, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La mejora a la infraestructura y equipamiento deportivo es
fundamental, la aplicación de programas que propicien un
mayor aprovechamiento de las instalaciones orientadas a la
práctica del deporte popular, estudiantil y de alto rendi-
miento; así como los diferentes proyectos municipales de
construcción, rehabilitación y conservación de espacios de-
portivos, son indispensables para mejorar la práctica de-
portiva en los estados.

De acuerdo con estadísticas de Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, en los últimos cinco años se han re-
alizado (863) acciones de infraestructura deportiva en todo
el país: (369) obras nuevas, (380) rehabilitaciones, (99)
ampliaciones y (15) en equipamiento.

En Jalisco, se requiere fortalecer los proyectos en materia
de infraestructura deportiva estatal y municipal, de acuer-
do con el reporte titulado: “Los estados más deportivos de
la República Mexicana”, en este estudio participaron 5.3
deportistas profesionales por cada 100 mil habitantes, que
participan de manera oficial en una variedad de 15 disci-
plinas. Su elevado número de medallas de oro ganadas en
eventos deportivos le ganó el calificativo de “el estado más
deportista del país”

Por tal motivo, deben fortalecerse en esta materia cada uno
de los municipios que integran el estado, es decir, con in-
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fraestructura de calidad que brinde seguridad y confianza
para practicar todas las disciplinas del deporte.

Cabe señalar que el municipio de Teuchitlán carece de es-
pacios deportivos, por ello, la construcción de la infraes-
tructura deportiva en este municipio beneficiara de forma
directa a sus comunidades, ya que, tendrían espacios de ca-
lidad para realizar actividades físicas, o la práctica de algún
deporte. 

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de infraestructura deportiva en el municipio
de Teuchitlán, Jalisco en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura en el municipio
de Tomatlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto

de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 nu-
meral 1, fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del pleno de esta soberanía, la proposición con
punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de Dipu-
tados a destinar recursos suficientes para el desarrollo de
infraestructura del municipio de Tomatlán, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, al tenor de las 
siguientes:

Consideraciones

La infraestructura es una herramienta y, a la vez, un motor
del desarrollo económico y social. Por ello, la construcción
de infraestructura y obra pública en el estado debe tener co-
mo requisito fundamental aprovechar la competitividad y
ventajas comparativas del estado, así como buscar un bien-
estar social que permita subsanar sus desventajas y alcan-
zar mejores niveles. 

En las sociedades a través de la historia, con diferentes por-
centajes y matices, han tenido que coexistir realidades tanto
relacionadas entre sí como opuestas, en un mismo entorno y
territorio. Por un lado, se tiene a una parte de la sociedad que
se desenvuelve en el ámbito de las tecnologías avanzadas y el
conocimiento, de la globalización, enfrentando los mercados
de manera competitiva, con acceso a equipamientos e in-
fraestructura de nivel mundial y que, por ello, demanda un
soporte de calidad y características en concordancia con esta
situación; mientras por otro lado, se encuentra un conglome-
rado social que lucha por sobrevivir y progresar en medio de
la escasez, las limitaciones y la pobreza.

Por ello, debe ser un compromiso apoyar el fortalecimien-
to de infraestructura básica, para brindar mayor accesibili-
dad y herramientas a las áreas y regiones más desfavoreci-



das, a fin de proporcionarles una base para crecer y des-
arrollarse en aras de reducir las desigualdades.

El municipio de Tomatlán necesita fortalecer su conectivi-
dad y cercanía a las localidades aledañas, con esta acción
se beneficiarán de manera directa a los habitantes de las co-
munidades que integran este municipio, ya que contarán
con calles que faciliten el tránsito de personas y vehículos
y además se crearán fuentes de empleo temporales, con lo
cual se mejorará la calidad de vida de los habitantes de las
localidades beneficiadas.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el res-
paldo y someto a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura en el municipio de Tomatlán,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de cultura en el municipio de To-
matlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto

de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de cultura en el municipio de
Tomatlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2018, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La cultura en Jalisco es vasta, diversa y amplia. Jalisco es
cuna de emblemas nacionales que dan identidad al país y
que son referentes internacionales, así como de riquezas lo-
cales vinculadas a las tradiciones, gastronomía, arquitectu-
ra y paisajes, al igual que de talentos artísticos en todas las
disciplinas. Las obras de los escritores, artistas e intelec-
tuales de Jalisco cultura contemporánea de México.1

El desarrollo de la infraestructura cultural, es una de las
condiciones necesarias para contar con espacios suficien-
tes, adecuados y distribuidos en todo el territorio nacional
para la realización de actividades y programas culturales.
En un país como el nuestro, históricamente se ha caracteri-
zado por desequilibrios regionales en infraestructura cultu-
ral, y ante una nueva política que ha propuesto la descen-
tralización, el federalismo y el impulso al desarrollo
cultural municipal como ejes, se necesita el apoyar el de-
sarrollo de proyectos que detonen la posibilidad de creci-
miento del municipio.

Esta riqueza y diversidad debe ser valorada, aprovechada y
atendida en su justa dimensión porque, además de su in-
calculable valor estético y artístico, “lo cultural” es un ele-
mento clave de los procesos de desarrollo económico, so-
cial y político del estado.
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Por tal motivo, las tareas históricas del sector, se han acre-
centado para asumir como propios, entre otros objetivos, la
recuperación de espacios públicos, la disminución de índi-
ces de violencia, la mejora del tejido social y el desarrollo
de capacidades individuales y comunitarias para superar
condiciones de pobreza y marginación. Por otro lado, los
avances de la sociedad en términos de participación ciuda-
dana y cultura democrática.

Luego entonces, la inversión que representan estas obras,
será el reflejo de los ciudadanos de un gobierno con cali-
dad y eficiencia, mediante una actitud resolutiva, transpa-
rente y honesta, propiciando el desarrollo integral de sus
habitantes.

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de cultura en el municipio de Tomatlán, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Nota

1 CECA (2013). Recomendaciones para el Plan Estatal de Cultura
2013-2018, p. 3. Guadalajara, Jalisco: Consejo Estatal para la Cultura
y las Artes.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fe-
cha, el senador José María Martínez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de

Diputados a destinar recursos suficientes para el desarro-
llo de diversos proyectos en materia de infraestructura
deportiva en el municipio de Tomatlán, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de infraestructura deportiva
en el municipio de Tomatlán, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La mejora a la infraestructura y equipamiento deportivo es
fundamental, la aplicación de programas que propicien un
mayor aprovechamiento de las instalaciones orientadas a la
práctica del deporte popular, estudiantil y de alto rendi-
miento; así como los diferentes proyectos municipales de
construcción, rehabilitación y conservación de espacios de-
portivos, son indispensables para mejorar la práctica de-
portiva en los estados.

De acuerdo con estadísticas de Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, en los últimos cinco años se han re-
alizado (863) acciones de infraestructura deportiva en todo
el país: (369) obras nuevas, (380) rehabilitaciones, (99)
ampliaciones y (15) en equipamiento.



En Jalisco, se requiere fortalecer los proyectos en materia
de infraestructura deportiva estatal y municipal, de acuer-
do con el reporte titulado: “Los estados más deportivos de
la República Mexicana”, en este estudio participaron 5.3
deportistas profesionales por cada 100 mil habitantes, que
participan de manera oficial en una variedad de 15 disci-
plinas. Su elevado número de medallas de oro ganadas en
eventos deportivos le ganó el calificativo de “el estado más
deportista del país”

Por tal motivo, deben fortalecerse en esta materia cada uno
de los municipios que integran el estado, es decir, con in-
fraestructura de calidad que brinde seguridad y confianza
para practicar todas las disciplinas del deporte.

Cabe señalar que el municipio de Tomatlán carece de es-
pacios deportivos, por ello, la construcción de la infraes-
tructura deportiva en este municipio beneficiara de forma
directa a sus comunidades, ya que, tendrían espacios de ca-
lidad para realizar actividades físicas, o la práctica de algún
deporte. 

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura deportiva en el municipio de
Tomatlán, Jalisco en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-

ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura en el municipio
de Tonaya, Jalisco, en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 nu-
meral 1, fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del pleno de esta soberanía, la proposición con
punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de Dipu-
tados a destinar recursos suficientes para el desarrollo de
infraestructura del municipio de Tonaya, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

La infraestructura es una herramienta y, a la vez, un motor
del desarrollo económico y social. Por ello, la construcción
de infraestructura y obra pública en el estado debe tener co-
mo requisito fundamental aprovechar la competitividad y
ventajas comparativas del estado, así como buscar un bien-
estar social que permita subsanar sus desventajas y alcan-
zar mejores niveles. 

En las sociedades a través de la historia, con diferentes por-
centajes y matices, han tenido que coexistir realidades tanto
relacionadas entre sí como opuestas, en un mismo entorno y
territorio. Por un lado, se tiene a una parte de la sociedad que
se desenvuelve en el ámbito de las tecnologías avanzadas y el
conocimiento, de la globalización, enfrentando los mercados
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de manera competitiva, con acceso a equipamientos e in-
fraestructura de nivel mundial y que, por ello, demanda un
soporte de calidad y características en concordancia con esta
situación; mientras por otro lado, se encuentra un conglome-
rado social que lucha por sobrevivir y progresar en medio de
la escasez, las limitaciones y la pobreza.

Por ello, debe ser un compromiso apoyar el fortalecimien-
to de infraestructura básica, para brindar mayor accesibili-
dad y herramientas a las áreas y regiones más desfavoreci-
das, a fin de proporcionarles una base para crecer y
desarrollarse en aras de reducir las desigualdades.

El municipio de Tonaya necesita fortalecer su conectividad
y cercanía a las localidades aledañas, con esta acción se be-
neficiarán de manera directa a los habitantes de las comu-
nidades que integran este municipio, ya que contarán con
calles que faciliten el tránsito de personas y vehículos y
además se crearán fuentes de empleo temporales, con lo
cual se mejorará la calidad de vida de los habitantes de las
localidades beneficiadas.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el res-
paldo y someto a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura en el municipio de Tonaya,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de cultura en el municipio de To-
naya, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de cultura en el municipio de
Tonaya, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2018, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La cultura en Jalisco es vasta, diversa y amplia. Jalisco es
cuna de emblemas nacionales que dan identidad al país y
que son referentes internacionales, así como de riquezas lo-
cales vinculadas a las tradiciones, gastronomía, arquitectu-
ra y paisajes, al igual que de talentos artísticos en todas las
disciplinas. Las obras de los escritores, artistas e intelec-
tuales de Jalisco cultura contemporánea de México.1

El desarrollo de la infraestructura cultural, es una de las
condiciones necesarias para contar con espacios suficien-
tes, adecuados y distribuidos en todo el territorio nacional
para la realización de actividades y programas culturales.
En un país como el nuestro, históricamente se ha caracteri-
zado por desequilibrios regionales en infraestructura cultu-
ral, y ante una nueva política que ha propuesto la descen-



tralización, el federalismo y el impulso al desarrollo cultu-
ral municipal como ejes, se necesita el apoyar el desarrollo
de proyectos que detonen la posibilidad de crecimiento del
municipio.

Esta riqueza y diversidad debe ser valorada, aprovechada y
atendida en su justa dimensión porque, además de su in-
calculable valor estético y artístico, “lo cultural” es un ele-
mento clave de los procesos de desarrollo económico, so-
cial y político del estado.

Por tal motivo, las tareas históricas del sector, se han acre-
centado para asumir como propios, entre otros objetivos, la
recuperación de espacios públicos, la disminución de índi-
ces de violencia, la mejora del tejido social y el desarrollo
de capacidades individuales y comunitarias para superar
condiciones de pobreza y marginación. Por otro lado, los
avances de la sociedad en términos de participación ciuda-
dana y cultura democrática.

Luego entonces, la inversión que representan estas obras,
será el reflejo de los ciudadanos de un gobierno con cali-
dad y eficiencia, mediante una actitud resolutiva, transpa-
rente y honesta, propiciando el desarrollo integral de sus
habitantes.

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de cultura en el municipio de Tonaya, Jalisco, en
el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Nota

1 CECA (2013). Recomendaciones para el Plan Estatal de Cultura
2013-2018, p. 3. Guadalajara, Jalisco: Consejo Estatal para la Cultura
y las Artes.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio de Tonaya, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de infraestructura deportiva
en el municipio de Tonaya, Jalisco, en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La mejora a la infraestructura y equipamiento deportivo es
fundamental, la aplicación de programas que propicien un
mayor aprovechamiento de las instalaciones orientadas a la
práctica del deporte popular, estudiantil y de alto rendi-
miento; así como los diferentes proyectos municipales de
construcción, rehabilitación y conservación de espacios de-
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portivos, son indispensables para mejorar la práctica de-
portiva en los estados.

De acuerdo con estadísticas de Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, en los últimos cinco años se han re-
alizado (863) acciones de infraestructura deportiva en todo
el país: (369) obras nuevas, (380) rehabilitaciones, (99)
ampliaciones y (15) en equipamiento.

En Jalisco, se requiere fortalecer los proyectos en materia
de infraestructura deportiva estatal y municipal, de acuer-
do con el reporte titulado: “Los estados más deportivos de
la República Mexicana”, en este estudio participaron 5.3
deportistas profesionales por cada 100 mil habitantes, que
participan de manera oficial en una variedad de 15 disci-
plinas. Su elevado número de medallas de oro ganadas en
eventos deportivos le ganó el calificativo de “el estado más
deportista del país”

Por tal motivo, deben fortalecerse en esta materia cada uno
de los municipios que integran el estado, es decir, con in-
fraestructura de calidad que brinde seguridad y confianza
para practicar todas las disciplinas del deporte.

Cabe señalar que el municipio de Tonaya carece de espa-
cios deportivos, por ello, la construcción de la infraestruc-
tura deportiva en este municipio beneficiara de forma di-
recta a sus comunidades, ya que, tendrían espacios de
calidad para realizar actividades físicas, o la práctica de al-
gún deporte. 

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de infraestructura deportiva en el municipio de Tona-
ya, Jalisco en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha, el
senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, presentó proposición con
punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de infraestructura en el municipio de Unión de San
Antonio, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 nu-
meral 1, fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del pleno de esta soberanía, la proposición con
punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de Dipu-
tados a destinar recursos suficientes para el desarrollo de
infraestructura del municipio de Unión de San Antonio,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

La infraestructura es una herramienta y, a la vez, un motor
del desarrollo económico y social. Por ello, la construc-
ción de infraestructura y obra pública en el estado debe te-
ner como requisito fundamental aprovechar la competiti-
vidad y ventajas comparativas del estado, así como buscar



un bienestar social que permita subsanar sus desventajas y
alcanzar mejores niveles. 

En las sociedades a través de la historia, con diferentes por-
centajes y matices, han tenido que coexistir realidades tanto
relacionadas entre sí como opuestas, en un mismo entorno y
territorio. Por un lado, se tiene a una parte de la sociedad que
se desenvuelve en el ámbito de las tecnologías avanzadas y el
conocimiento, de la globalización, enfrentando los mercados
de manera competitiva, con acceso a equipamientos e in-
fraestructura de nivel mundial y que, por ello, demanda un
soporte de calidad y características en concordancia con esta
situación; mientras por otro lado, se encuentra un conglome-
rado social que lucha por sobrevivir y progresar en medio de
la escasez, las limitaciones y la pobreza.

Por ello, debe ser un compromiso apoyar el fortalecimien-
to de infraestructura básica, para brindar mayor accesibili-
dad y herramientas a las áreas y regiones más desfavoreci-
das, a fin de proporcionarles una base para crecer y
desarrollarse en aras de reducir las desigualdades.

El municipio de Unión de San Antonio necesita fortalecer
su conectividad y cercanía a las localidades aledañas, con
esta acción se beneficiarán de manera directa a los habi-
tantes de las comunidades que integran este municipio, ya
que contarán con calles que faciliten el tránsito de personas
y vehículos y además se crearán fuentes de empleo tempo-
rales, con lo cual se mejorará la calidad de vida de los ha-
bitantes de las localidades beneficiadas.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el res-
paldo y someto a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura en el municipio de Unión de
San Antonio, Jalisco, en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fe-
cha, el senador José María Martínez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados a destinar recursos suficientes para el desarro-
llo de diversos proyectos en materia de cultura en el mu-
nicipio de Unión de San Antonio, Jalisco, en el marco de
la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de cultura en el municipio de
Unión de San Antonio, Jalisco, en el marco de la aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La cultura en Jalisco es vasta, diversa y amplia. Jalisco es
cuna de emblemas nacionales que dan identidad al país y
que son referentes internacionales, así como de riquezas lo-
cales vinculadas a las tradiciones, gastronomía, arquitectu-
ra y paisajes, al igual que de talentos artísticos en todas las
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disciplinas. Las obras de los escritores, artistas e intelec-
tuales de Jalisco cultura contemporánea de México.1

El desarrollo de la infraestructura cultural, es una de las
condiciones necesarias para contar con espacios suficien-
tes, adecuados y distribuidos en todo el territorio nacional
para la realización de actividades y programas culturales.
En un país como el nuestro, históricamente se ha caracteri-
zado por desequilibrios regionales en infraestructura cultu-
ral, y ante una nueva política que ha propuesto la descen-
tralización, el federalismo y el impulso al desarrollo
cultural municipal como ejes, se necesita el apoyar el de-
sarrollo de proyectos que detonen la posibilidad de creci-
miento del municipio.

Esta riqueza y diversidad debe ser valorada, aprovechada y
atendida en su justa dimensión porque, además de su in-
calculable valor estético y artístico, “lo cultural” es un ele-
mento clave de los procesos de desarrollo económico, so-
cial y político del estado.

Por tal motivo, las tareas históricas del sector, se han acre-
centado para asumir como propios, entre otros objetivos, la
recuperación de espacios públicos, la disminución de índi-
ces de violencia, la mejora del tejido social y el desarrollo
de capacidades individuales y comunitarias para superar
condiciones de pobreza y marginación. Por otro lado, los
avances de la sociedad en términos de participación ciuda-
dana y cultura democrática.

Luego entonces, la inversión que representan estas obras,
será el reflejo de los ciudadanos de un gobierno con cali-
dad y eficiencia, mediante una actitud resolutiva, transpa-
rente y honesta, propiciando el desarrollo integral de sus
habitantes.

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de Unión de San Antonio,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio de Unión de San Antonio, Jalisco, en el marco
de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8
numeral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del Regla-
mento del Senado de la República, someto a la considera-
ción del Pleno de esta Soberanía, la proposición con Punto
de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a destinar
los recursos suficientes para el desarrollo de diversos pro-
yectos en materia de infraestructura deportiva en el muni-
cipio de Unión de San Antonio, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal, 2018, al tenor de las 
siguientes:



Consideraciones

La mejora a la infraestructura y equipamiento deportivo es
fundamental, la aplicación de programas que propicien un
mayor aprovechamiento de las instalaciones orientadas a la
práctica del deporte popular, estudiantil y de alto rendi-
miento; así como los diferentes proyectos municipales de
construcción, rehabilitación y conservación de espacios de-
portivos, son indispensables para mejorar la práctica de-
portiva en los estados.

De acuerdo con estadísticas de Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, en los últimos cinco años se han re-
alizado (863) acciones de infraestructura deportiva en todo
el país: (369) obras nuevas, (380) rehabilitaciones, (99)
ampliaciones y (15) en equipamiento.

En Jalisco, se requiere fortalecer los proyectos en materia
de infraestructura deportiva estatal y municipal, de acuer-
do con el reporte titulado: “Los estados más deportivos de
la República Mexicana”, en este estudio participaron 5.3
deportistas profesionales por cada 100 mil habitantes, que
participan de manera oficial en una variedad de 15 disci-
plinas. Su elevado número de medallas de oro ganadas en
eventos deportivos le ganó el calificativo de “el estado más
deportista del país”

Por tal motivo, deben fortalecerse en esta materia cada uno
de los municipios que integran el estado, es decir, con in-
fraestructura de calidad que brinde seguridad y confianza
para practicar todas las disciplinas del deporte.

Cabe señalar que el municipio de Unión de San Antonio
carece de espacios deportivos, por ello, la construcción de
la infraestructura deportiva en este municipio beneficiara
de forma directa a sus comunidades, ya que, tendrían espa-
cios de calidad para realizar actividades físicas, o la prácti-
ca de algún deporte. 

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura deportiva en el municipio de
Unión de San Antonio, Jalisco en el marco de la aproba-

ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura en el municipio
de Valle de Juárez, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 nu-
meral 1, fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del pleno de esta soberanía, la proposición con
punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de Dipu-
tados a destinar recursos suficientes para el desarrollo de
infraestructura del municipio de Valle de Juárez, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, al tenor de las
siguientes:
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Consideraciones

La infraestructura es una herramienta y, a la vez, un motor
del desarrollo económico y social. Por ello, la construcción
de infraestructura y obra pública en el estado debe tener co-
mo requisito fundamental aprovechar la competitividad y
ventajas comparativas del estado, así como buscar un bien-
estar social que permita subsanar sus desventajas y alcan-
zar mejores niveles. 

En las sociedades a través de la historia, con diferentes por-
centajes y matices, han tenido que coexistir realidades tan-
to relacionadas entre sí como opuestas, en un mismo en-
torno y territorio. Por un lado, se tiene a una parte de la
sociedad que se desenvuelve en el ámbito de las tecnologí-
as avanzadas y el conocimiento, de la globalización, en-
frentando los mercados de manera competitiva, con acceso
a equipamientos e infraestructura de nivel mundial y que,
por ello, demanda un soporte de calidad y características en
concordancia con esta situación; mientras por otro lado, se
encuentra un conglomerado social que lucha por sobrevivir
y progresar en medio de la escasez, las limitaciones y la 
pobreza.

Por ello, debe ser un compromiso apoyar el fortalecimien-
to de infraestructura básica, para brindar mayor accesibili-
dad y herramientas a las áreas y regiones más desfavoreci-
das, a fin de proporcionarles una base para crecer y
desarrollarse en aras de reducir las desigualdades.

El municipio de Valle de Juárez necesita fortalecer su co-
nectividad y cercanía a las localidades aledañas, con esta
acción se beneficiarán de manera directa a los habitantes de
las comunidades que integran este municipio, ya que con-
tarán con calles que faciliten el tránsito de personas y ve-
hículos y además se crearán fuentes de empleo temporales,
con lo cual se mejorará la calidad de vida de los habitantes
de las localidades beneficiadas.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el res-
paldo y someto a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura en el municipio de Valle de
Juárez, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-

puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de cultura en el municipio de Va-
lle de Juárez, Jalisco, en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de cultura en el municipio de
Valle de Juárez, Jalisco, en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes



Consideraciones

La cultura en Jalisco es vasta, diversa y amplia. Jalisco es
cuna de emblemas nacionales que dan identidad al país y
que son referentes internacionales, así como de riquezas lo-
cales vinculadas a las tradiciones, gastronomía, arquitectu-
ra y paisajes, al igual que de talentos artísticos en todas las
disciplinas. Las obras de los escritores, artistas e intelec-
tuales de Jalisco cultura contemporánea de México.1

El desarrollo de la infraestructura cultural, es una de las
condiciones necesarias para contar con espacios suficien-
tes, adecuados y distribuidos en todo el territorio nacional
para la realización de actividades y programas culturales.
En un país como el nuestro, históricamente se ha caracteri-
zado por desequilibrios regionales en infraestructura cultu-
ral, y ante una nueva política que ha propuesto la descen-
tralización, el federalismo y el impulso al desarrollo
cultural municipal como ejes, se necesita el apoyar el de-
sarrollo de proyectos que detonen la posibilidad de creci-
miento del municipio.

Esta riqueza y diversidad debe ser valorada, aprovechada y
atendida en su justa dimensión porque, además de su in-
calculable valor estético y artístico, “lo cultural” es un ele-
mento clave de los procesos de desarrollo económico, so-
cial y político del estado.

Por tal motivo, las tareas históricas del sector, se han acre-
centado para asumir como propios, entre otros objetivos, la
recuperación de espacios públicos, la disminución de índi-
ces de violencia, la mejora del tejido social y el desarrollo
de capacidades individuales y comunitarias para superar
condiciones de pobreza y marginación. Por otro lado, los
avances de la sociedad en términos de participación ciuda-
dana y cultura democrática.

Luego entonces, la inversión que representan estas obras, se-
rá el reflejo de los ciudadanos de un gobierno con calidad y
eficiencia, mediante una actitud resolutiva, transparente y ho-
nesta, propiciando el desarrollo integral de sus habitantes.

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-

cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de cultura en el municipio de Valle de Juárez,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio de Valle de Juárez, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
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Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de infraestructura deportiva
en el municipio de Valle de Juárez, Jalisco, en el marco de
la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La mejora a la infraestructura y equipamiento deportivo es
fundamental, la aplicación de programas que propicien un
mayor aprovechamiento de las instalaciones orientadas a la
práctica del deporte popular, estudiantil y de alto rendi-
miento; así como los diferentes proyectos municipales de
construcción, rehabilitación y conservación de espacios de-
portivos, son indispensables para mejorar la práctica de-
portiva en los estados.

De acuerdo con estadísticas de Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, en los últimos cinco años se han re-
alizado (863) acciones de infraestructura deportiva en todo
el país: (369) obras nuevas, (380) rehabilitaciones, (99)
ampliaciones y (15) en equipamiento.

En Jalisco, se requiere fortalecer los proyectos en materia
de infraestructura deportiva estatal y municipal, de acuer-
do con el reporte titulado: “Los estados más deportivos de
la República Mexicana”, en este estudio participaron 5.3
deportistas profesionales por cada 100 mil habitantes, que
participan de manera oficial en una variedad de 15 disci-
plinas. Su elevado número de medallas de oro ganadas en
eventos deportivos le ganó el calificativo de “el estado más
deportista del país”

Por tal motivo, deben fortalecerse en esta materia cada uno
de los municipios que integran el estado, es decir, con in-
fraestructura de calidad que brinde seguridad y confianza
para practicar todas las disciplinas del deporte.

Cabe señalar que el municipio de Valle de Juárez carece de
espacios deportivos, por ello, la construcción de la infraes-
tructura deportiva en este municipio beneficiara de forma
directa a sus comunidades, ya que, tendrían espacios de ca-
lidad para realizar actividades físicas, o la práctica de algún
deporte. 

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura deportiva en el municipio de
Valle de Juárez, Jalisco en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura en el municipio
de Villa Guerrero, Jalisco, en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 nu-
meral 1, fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del pleno de esta soberanía, la proposición con



punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de Dipu-
tados a destinar recursos suficientes para el desarrollo de
infraestructura del municipio de Villa Guerrero, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

La infraestructura es una herramienta y, a la vez, un motor
del desarrollo económico y social. Por ello, la construcción
de infraestructura y obra pública en el estado debe tener co-
mo requisito fundamental aprovechar la competitividad y
ventajas comparativas del estado, así como buscar un bien-
estar social que permita subsanar sus desventajas y alcan-
zar mejores niveles. 

En las sociedades a través de la historia, con diferentes por-
centajes y matices, han tenido que coexistir realidades tan-
to relacionadas entre sí como opuestas, en un mismo en-
torno y territorio. Por un lado, se tiene a una parte de la
sociedad que se desenvuelve en el ámbito de las tecnologí-
as avanzadas y el conocimiento, de la globalización, en-
frentando los mercados de manera competitiva, con acceso
a equipamientos e infraestructura de nivel mundial y que,
por ello, demanda un soporte de calidad y características en
concordancia con esta situación; mientras por otro lado, se
encuentra un conglomerado social que lucha por sobrevivir
y progresar en medio de la escasez, las limitaciones y la 
pobreza.

Por ello, debe ser un compromiso apoyar el fortalecimien-
to de infraestructura básica, para brindar mayor accesibili-
dad y herramientas a las áreas y regiones más desfavoreci-
das, a fin de proporcionarles una base para crecer y
desarrollarse en aras de reducir las desigualdades.

El municipio de Villa Guerrero necesita fortalecer su co-
nectividad y cercanía a las localidades aledañas, con esta
acción se beneficiarán de manera directa a los habitantes de
las comunidades que integran este municipio, ya que con-
tarán con calles que faciliten el tránsito de personas y ve-
hículos y además se crearán fuentes de empleo temporales,
con lo cual se mejorará la calidad de vida de los habitantes
de las localidades beneficiadas.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el res-
paldo y someto a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de infraestructura en el municipio de Villa Guerrero,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de cultura en el municipio de Vi-
lla Guerrero, Jalisco, en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8
numeral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del Regla-
mento del Senado de la República, someto a la considera-
ción del Pleno de esta Soberanía, la proposición con Punto
de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto y
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Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a destinar
los recursos suficientes para el desarrollo de diversos pro-
yectos en materia de cultura en el municipio de Villa Gue-
rrero, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2018, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La cultura en Jalisco es vasta, diversa y amplia. Jalisco es
cuna de emblemas nacionales que dan identidad al país y
que son referentes internacionales, así como de riquezas lo-
cales vinculadas a las tradiciones, gastronomía, arquitectu-
ra y paisajes, al igual que de talentos artísticos en todas las
disciplinas. Las obras de los escritores, artistas e intelec-
tuales de Jalisco cultura contemporánea de México.1

El desarrollo de la infraestructura cultural, es una de las
condiciones necesarias para contar con espacios suficien-
tes, adecuados y distribuidos en todo el territorio nacional
para la realización de actividades y programas culturales.
En un país como el nuestro, históricamente se ha caracteri-
zado por desequilibrios regionales en infraestructura cultu-
ral, y ante una nueva política que ha propuesto la descen-
tralización, el federalismo y el impulso al desarrollo
cultural municipal como ejes, se necesita el apoyar el de-
sarrollo de proyectos que detonen la posibilidad de creci-
miento del municipio.

Esta riqueza y diversidad debe ser valorada, aprovechada y
atendida en su justa dimensión porque, además de su in-
calculable valor estético y artístico, “lo cultural” es un ele-
mento clave de los procesos de desarrollo económico, so-
cial y político del estado.

Por tal motivo, las tareas históricas del sector, se han acre-
centado para asumir como propios, entre otros objetivos, la
recuperación de espacios públicos, la disminución de índi-
ces de violencia, la mejora del tejido social y el desarrollo
de capacidades individuales y comunitarias para superar
condiciones de pobreza y marginación. Por otro lado, los
avances de la sociedad en términos de participación ciuda-
dana y cultura democrática.

Luego entonces, la inversión que representan estas obras,
será el reflejo de los ciudadanos de un gobierno con cali-
dad y eficiencia, mediante una actitud resolutiva, transpa-
rente y honesta, propiciando el desarrollo integral de sus
habitantes.

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de cultura en el municipio de Villa Guerrero, Ja-
lisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Nota

1 CECA (2013). Recomendaciones para el Plan Estatal de Cultura
2013-2018, p. 3. Guadalajara, Jalisco: Consejo Estatal para la Cultura
y las Artes.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio de Villa Guerrero, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.



Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de infraestructura deportiva
en el municipio de Villa Guerrero, Jalisco, en el marco de
la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La mejora a la infraestructura y equipamiento deportivo es
fundamental, la aplicación de programas que propicien un
mayor aprovechamiento de las instalaciones orientadas a la
práctica del deporte popular, estudiantil y de alto rendi-
miento; así como los diferentes proyectos municipales de
construcción, rehabilitación y conservación de espacios de-
portivos, son indispensables para mejorar la práctica de-
portiva en los estados.

De acuerdo con estadísticas de Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, en los últimos cinco años se han re-
alizado (863) acciones de infraestructura deportiva en todo
el país: (369) obras nuevas, (380) rehabilitaciones, (99)
ampliaciones y (15) en equipamiento.

En Jalisco, se requiere fortalecer los proyectos en materia
de infraestructura deportiva estatal y municipal, de acuer-
do con el reporte titulado: “Los estados más deportivos de
la República Mexicana”, en este estudio participaron 5.3
deportistas profesionales por cada 100 mil habitantes, que
participan de manera oficial en una variedad de 15 disci-
plinas. Su elevado número de medallas de oro ganadas en
eventos deportivos le ganó el calificativo de “el estado más
deportista del país”

Por tal motivo, deben fortalecerse en esta materia cada uno
de los municipios que integran el estado, es decir, con in-

fraestructura de calidad que brinde seguridad y confianza
para practicar todas las disciplinas del deporte.

Cabe señalar que el municipio de Villa Guerrero carece de
espacios deportivos, por ello, la construcción de la infraes-
tructura deportiva en este municipio beneficiara de forma
directa a sus comunidades, ya que, tendrían espacios de ca-
lidad para realizar actividades físicas, o la práctica de algún
deporte. 

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura deportiva en el municipio de
Villa Guerrero, Jalisco en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura en el municipio
de Villa Purificación, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 9 de noviembre de 201759



de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 nu-
meral 1, fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del pleno de esta soberanía, la proposición con
punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de Dipu-
tados a destinar recursos suficientes para el desarrollo de
infraestructura del municipio de Villa Purificación, Jalis-
co, en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, al tenor
de las siguientes:

Consideraciones

La infraestructura es una herramienta y, a la vez, un motor
del desarrollo económico y social. Por ello, la construcción
de infraestructura y obra pública en el estado debe tener
como requisito fundamental aprovechar la competitividad
y ventajas comparativas del estado, así como buscar un
bienestar social que permita subsanar sus desventajas y al-
canzar mejores niveles. 

En las sociedades a través de la historia, con diferentes
porcentajes y matices, han tenido que coexistir realida-
des tanto relacionadas entre sí como opuestas, en un mis-
mo entorno y territorio. Por un lado, se tiene a una parte
de la sociedad que se desenvuelve en el ámbito de las
tecnologías avanzadas y el conocimiento, de la globali-
zación, enfrentando los mercados de manera competiti-
va, con acceso a equipamientos e infraestructura de nivel
mundial y que, por ello, demanda un soporte de calidad
y características en concordancia con esta situación;
mientras por otro lado, se encuentra un conglomerado
social que lucha por sobrevivir y progresar en medio de
la escasez, las limitaciones y la pobreza.

Por ello, debe ser un compromiso apoyar el fortalecimien-
to de infraestructura básica, para brindar mayor accesibili-
dad y herramientas a las áreas y regiones más desfavoreci-

das, a fin de proporcionarles una base para crecer y des-
arrollarse en aras de reducir las desigualdades.

El municipio de Villa Purificación necesita fortalecer su
conectividad y cercanía a las localidades aledañas, con es-
ta acción se beneficiarán de manera directa a los habitantes
de las comunidades que integran este municipio, ya que
contarán con calles que faciliten el tránsito de personas y
vehículos y además se crearán fuentes de empleo tempora-
les, con lo cual se mejorará la calidad de vida de los habi-
tantes de las localidades beneficiadas.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el res-
paldo y someto a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura en el municipio de Villa Puri-
ficación, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de cultura en el municipio de Vi-
lla de Purificación, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
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2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de cultura en el municipio de
Villa de Purificación, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La cultura en Jalisco es vasta, diversa y amplia. Jalisco es
cuna de emblemas nacionales que dan identidad al país y
que son referentes internacionales, así como de riquezas
locales vinculadas a las tradiciones, gastronomía, arquitec-
tura y paisajes, al igual que de talentos artísticos en todas
las disciplinas. Las obras de los escritores, artistas e inte-
lectuales de Jalisco cultura contemporánea de México.1

El desarrollo de la infraestructura cultural, es una de las
condiciones necesarias para contar con espacios suficien-
tes, adecuados y distribuidos en todo el territorio nacional
para la realización de actividades y programas culturales.
En un país como el nuestro, históricamente se ha caracteri-
zado por desequilibrios regionales en infraestructura cultu-
ral, y ante una nueva política que ha propuesto la descen-
tralización, el federalismo y el impulso al desarrollo
cultural municipal como ejes, se necesita el apoyar el de-
sarrollo de proyectos que detonen la posibilidad de creci-
miento del municipio.

Esta riqueza y diversidad debe ser valorada, aprovechada y
atendida en su justa dimensión porque, además de su in-
calculable valor estético y artístico, “lo cultural” es un ele-

mento clave de los procesos de desarrollo económico, so-
cial y político del estado.

Por tal motivo, las tareas históricas del sector, se han acre-
centado para asumir como propios, entre otros objetivos, la
recuperación de espacios públicos, la disminución de índi-
ces de violencia, la mejora del tejido social y el desarrollo
de capacidades individuales y comunitarias para superar
condiciones de pobreza y marginación. Por otro lado, los
avances de la sociedad en términos de participación ciuda-
dana y cultura democrática.

Luego entonces, la inversión que representan estas obras,
será el reflejo de los ciudadanos de un gobierno con cali-
dad y eficiencia, mediante una actitud resolutiva, transpa-
rente y honesta, propiciando el desarrollo integral de sus
habitantes.

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de Villa de Puri-
ficación, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2018.

Nota

1 CECA (2013). Recomendaciones para el Plan Estatal de Cultura
2013-2018, p. 3. Guadalajara, Jalisco: Consejo Estatal para la Cultura
y las Artes.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.
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Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha, el
senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, presentó proposición con
punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de infraestructura deportiva en el municipio de Villa
Purificación, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 numeral 1,
Fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno de
esta Soberanía, la proposición con Punto de Acuerdo para ex-
hortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
H. Cámara de Diputados a destinar los recursos suficientes
para el desarrollo de diversos proyectos en materia de in-
fraestructura deportiva en el municipio de Villa Purificación,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018, al te-
nor de las siguientes:

Consideraciones

La mejora a la infraestructura y equipamiento deportivo es
fundamental, la aplicación de programas que propicien un
mayor aprovechamiento de las instalaciones orientadas a la
práctica del deporte popular, estudiantil y de alto rendi-
miento; así como los diferentes proyectos municipales de
construcción, rehabilitación y conservación de espacios de-
portivos, son indispensables para mejorar la práctica de-
portiva en los estados.

De acuerdo con estadísticas de Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, en los últimos cinco años se han re-

alizado (863) acciones de infraestructura deportiva en todo
el país: (369) obras nuevas, (380) rehabilitaciones, (99)
ampliaciones y (15) en equipamiento.

En Jalisco, se requiere fortalecer los proyectos en materia
de infraestructura deportiva estatal y municipal, de acuer-
do con el reporte titulado: “Los estados más deportivos de
la República Mexicana”, en este estudio participaron 5.3
deportistas profesionales por cada 100 mil habitantes, que
participan de manera oficial en una variedad de 15 disci-
plinas. Su elevado número de medallas de oro ganadas en
eventos deportivos le ganó el calificativo de “el estado más
deportista del país”

Por tal motivo, deben fortalecerse en esta materia cada uno
de los municipios que integran el estado, es decir, con in-
fraestructura de calidad que brinde seguridad y confianza
para practicar todas las disciplinas del deporte.

Cabe señalar que el municipio de Villa Purificación carece
de espacios deportivos, por ello, la construcción de la in-
fraestructura deportiva en este municipio beneficiara de
forma directa a sus comunidades, ya que, tendrían espacios
de calidad para realizar actividades físicas, o la práctica de
algún deporte. 

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura deportiva en el municipio de
Villa Purificación, Jalisco en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.
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Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura en el municipio
de Zapoltitic, Jalisco, en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 nu-
meral 1, fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del pleno de esta soberanía, la proposición con
punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de Dipu-
tados a destinar recursos suficientes para el desarrollo de
infraestructura del municipio de Zapoltitic, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, al tenor de las 
siguientes:

Consideraciones

La infraestructura es una herramienta y, a la vez, un motor
del desarrollo económico y social. Por ello, la construcción
de infraestructura y obra pública en el estado debe tener co-
mo requisito fundamental aprovechar la competitividad y
ventajas comparativas del estado, así como buscar un bien-
estar social que permita subsanar sus desventajas y alcan-
zar mejores niveles. 

En las sociedades a través de la historia, con diferentes por-
centajes y matices, han tenido que coexistir realidades tanto

relacionadas entre sí como opuestas, en un mismo entorno y
territorio. Por un lado, se tiene a una parte de la sociedad que
se desenvuelve en el ámbito de las tecnologías avanzadas y el
conocimiento, de la globalización, enfrentando los mercados
de manera competitiva, con acceso a equipamientos e in-
fraestructura de nivel mundial y que, por ello, demanda un
soporte de calidad y características en concordancia con esta
situación; mientras por otro lado, se encuentra un conglome-
rado social que lucha por sobrevivir y progresar en medio de
la escasez, las limitaciones y la pobreza.

Por ello, debe ser un compromiso apoyar el fortalecimien-
to de infraestructura básica, para brindar mayor accesibili-
dad y herramientas a las áreas y regiones más desfavoreci-
das, a fin de proporcionarles una base para crecer y
desarrollarse en aras de reducir las desigualdades.

El municipio de Zapoltitic necesita fortalecer su conectivi-
dad y cercanía a las localidades aledañas, con esta acción
se beneficiarán de manera directa a los habitantes de las co-
munidades que integran este municipio, ya que contarán
con calles que faciliten el tránsito de personas y vehículos
y además se crearán fuentes de empleo temporales, con lo
cual se mejorará la calidad de vida de los habitantes de las
localidades beneficiadas.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el res-
paldo y someto a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura en el municipio de Zapoltitic,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.
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Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de cultura en el municipio de Za-
poltitic, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de cultura en el municipio de
Zapoltitic, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2018, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La cultura en Jalisco es vasta, diversa y amplia. Jalisco es
cuna de emblemas nacionales que dan identidad al país y
que son referentes internacionales, así como de riquezas
locales vinculadas a las tradiciones, gastronomía, arquitec-
tura y paisajes, al igual que de talentos artísticos en todas
las disciplinas. Las obras de los escritores, artistas e inte-
lectuales de Jalisco cultura contemporánea de México.1

El desarrollo de la infraestructura cultural, es una de las
condiciones necesarias para contar con espacios suficien-

tes, adecuados y distribuidos en todo el territorio nacional
para la realización de actividades y programas culturales.
En un país como el nuestro, históricamente se ha caracteri-
zado por desequilibrios regionales en infraestructura cultu-
ral, y ante una nueva política que ha propuesto la descen-
tralización, el federalismo y el impulso al desarrollo
cultural municipal como ejes, se necesita el apoyar el de-
sarrollo de proyectos que detonen la posibilidad de creci-
miento del municipio.

Esta riqueza y diversidad debe ser valorada, aprovechada y
atendida en su justa dimensión porque, además de su in-
calculable valor estético y artístico, “lo cultural” es un ele-
mento clave de los procesos de desarrollo económico, so-
cial y político del estado.

Por tal motivo, las tareas históricas del sector, se han acre-
centado para asumir como propios, entre otros objetivos, la
recuperación de espacios públicos, la disminución de índi-
ces de violencia, la mejora del tejido social y el desarrollo
de capacidades individuales y comunitarias para superar
condiciones de pobreza y marginación. Por otro lado, los
avances de la sociedad en términos de participación ciuda-
dana y cultura democrática.

Luego entonces, la inversión que representan estas obras,
será el reflejo de los ciudadanos de un gobierno con cali-
dad y eficiencia, mediante una actitud resolutiva, transpa-
rente y honesta, propiciando el desarrollo integral de sus
habitantes.

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de cultura en el municipio de Zapoltitic, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Nota

1 CECA (2013). Recomendaciones para el Plan Estatal de Cultura
2013-2018, p. 3. Guadalajara, Jalisco: Consejo Estatal para la Cultura
y las Artes.
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Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha, el
senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, presentó proposición con
punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de infraestructura deportiva en el municipio de Za-
poltitic, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de infraestructura deportiva
en el municipio de Zapoltitic, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La mejora a la infraestructura y equipamiento deportivo es
fundamental, la aplicación de programas que propicien un
mayor aprovechamiento de las instalaciones orientadas a la
práctica del deporte popular, estudiantil y de alto rendi-
miento; así como los diferentes proyectos municipales de
construcción, rehabilitación y conservación de espacios
deportivos, son indispensables para mejorar la práctica de-
portiva en los estados.

De acuerdo con estadísticas de Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, en los últimos cinco años se han re-
alizado (863) acciones de infraestructura deportiva en todo
el país: (369) obras nuevas, (380) rehabilitaciones, (99)
ampliaciones y (15) en equipamiento.

En Jalisco, se requiere fortalecer los proyectos en materia
de infraestructura deportiva estatal y municipal, de acuer-
do con el reporte titulado: “Los estados más deportivos de
la República Mexicana”, en este estudio participaron 5.3
deportistas profesionales por cada 100 mil habitantes, que
participan de manera oficial en una variedad de 15 disci-
plinas. Su elevado número de medallas de oro ganadas en
eventos deportivos le ganó el calificativo de “el estado más
deportista del país”

Por tal motivo, deben fortalecerse en esta materia cada uno
de los municipios que integran el estado, es decir, con in-
fraestructura de calidad que brinde seguridad y confianza
para practicar todas las disciplinas del deporte.

Cabe señalar que el municipio de Zapoltitic carece de es-
pacios deportivos, por ello, la construcción de la infraes-
tructura deportiva en este municipio beneficiara de forma
directa a sus comunidades, ya que, tendrían espacios de ca-
lidad para realizar actividades físicas, o la práctica de algún
deporte. 

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura deportiva en el municipio de
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Zapoltitic, Jalisco en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los siete dí-
as del mes de noviembre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su atención. 

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Patricia
Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la Ciudad de
México, en la fracción III artículo 23 de la ley Orgánica de
la Administración Pública del Distrito Federal, relativa a la
conducción de las relaciones del jefe de Gobierno con ór-
ganos de gobierno local, Poderes de la Unión, con los go-
biernos de los estados y con las autoridades municipales y
a lo dispuesto en los artículos 1o., 7 y 18 del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal,
y al manual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número SSCDMX/DJ/SNC/3001/2017,
de fecha 10 de octubre de 2017, signado por el licenciado
Julio César Hernández Sánchez, director jurídico en la Se-
cretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de México,
mediante el cual remite la respuesta correspondiente al
punto de acuerdo emitido por la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión y
comunicado mediante el similar D.G.P.L.63-II-6-2094, por
el que se exhorta a los gobiernos de las 32 entidades fede-
rativas y a los municipios que cuenten con programas, cen-
tros de atención a niños y niñas con alguna condición del
espectro autista o colaboren con la sociedad civil organiza-
da para apoyar en materia de autismo, a redoblar esfuerzos
para difundir los servicios y apoyos que ofrecen. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Maestra Nancy Beatriz
Mejía Herrera (rúbrica), coordinadora de Enlace Legislativo de la Se-
cretaría de Gobierno de la Ciudad de México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera, coordinadora de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad
de México.— Presente.

Por instrucciones del secretario de Salud, doctor José Ar-
mando Ahued Ortega, y en atención al oficio
SG/CEL/PA/288/2017, relacionado con el similar D.G.P.L.
63-II-6-2094, el presente antecedente signado por el vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, el diputado Jerónimo
Alejandro Ojeda Anguiano, en el que exhorta a cumplir lo
siguiente: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta de manera
respetuosa a los gobiernos de las 32 entidades federati-
vas y a los municipios que cuenten con programas, cen-
tros de atención a niños y niñas con alguna condición
del espectro autista o que colaboren con la sociedad ci-
vil organizada para apoyar en materia de autismo, a re-
doblar esfuerzos para difundir los servicios y apoyos
que ofrecen.”

Al respecto, me permito manifestar a usted, que esta Se-
cretaría de Salud de la Ciudad de México, participó y apo-
yó, el pasado dos de abril del año en curso, en la cuarta Ca-
minata a favor de la no discriminación de las personas que
viven con el espectro autista, a la que asistieron diversas
asociaciones de la sociedad civil, quienes convocaron
aproximadamente a mil personas que caminaron del Ángel
de la Independencia al Monumento de la Revolución. 

Asimismo, se llevó a cabo el evento académico “El autis-
mo después de la infancia”, con motivo del segundo ani-
versario del Día Mundial de Conciencia sobre Autismo, en
el cual participaron 380 profesionales de la salud de diver-
sas instituciones del sector público y privado, así como pa-
dres de familia interesados en el tema. 

En este contexto, tengo a bien informarle que a través del
programa de salud mental, se brinda de manera permanen-
te, platicas y capacitación a la población en general, que
acuden a consulta en los centros de salud, pertenecientes a
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las 16 Jurisdicciones Sanitarias de los Servicios de Salud
Pública del Distrito Federal y, en caso de detectar algún pa-
ciente con sospecha de autismo, se canaliza al hospital psi-
quiátrico Samuel Ramírez Moreno, de nivel federal, o a la
Clínica de Autismo, ubicada en el Centro de Salud T-III
Doctor Galo Soberón y Parra, con la finalidad de confirmar
el diagnóstico y brindarles la atención adecuada para dicho
padecimiento. 

Por último, se informa que el personal médico y psicólogos
clínicos, adscritos a los centros de salud de los Servicios de
Salud Pública del Distrito Federal fueron convocados para
asistir al evento académico del Día Mundial de la Con-
ciencia de Autismo 2017. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017.— Licenciado Julio César
Hernández Sánchez (rúbrica), director Jurídico.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para conocimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión.— Presente.

Sirva la presente para comunicarle a usted mi reincorpora-
ción a las actividades legislativas como diputado federal
del distrito XXI por el estado de Veracruz; dejando sin
efecto la autorización de licencia temporal concedida a par-
tir del día 17 de febrero de 2017.

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 16
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Sin otro particular, le reitero mi más alta consideración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2017.— Dipu-
tado Cirilo Vázquez Parissi (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De enterado, comuníquese.

TOMA DE PROTESTA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se encuentra a las puertas de este recinto la ciudadana Ma-
ría del Rocío Zazueta Osuna. Ella es diputada federal elec-
ta en el 5 distrito electoral del estado de Sinaloa. Para que
la acompañen hasta esta Mesa Directiva al acto de rendir
protesta se han designado a los siguientes diputados y di-
putadas: Gloria Himelda Félix Niebla, Leonel Gerardo
Cordero Lerma, Julio Saldaña Moran, Roberto Cañedo Ji-
ménez, José de Jesús Galindo Rosas, Carmen Victoria
Campa Almaral, José Alfredo Ferreiro Velazco. Le suplico
a los señores diputados y diputadas designados, se sirvan
cumplir con este encargo y conduzcan hasta aquí a la dipu-
tada, que a partir de hoy lo será en plenas funciones.

(La comisión cumple su cometido)

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Se in-
vita a los presentes a ponerse de pie.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ciudadana María del Rocío Zazueta Osuna, ¿protesta
guardar y hacer guarda la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen y
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputada
que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien
y prosperidad de la Unión?

La ciudadana María del Rocío Zazueta Osuna: Sí, pro-
testo.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Sí
así no lo hiciera, que la nación se lo demande. Bienvenida.

Continúe la Secretaría.

MINUTAS 

SE DECLARA EL SIETE DE FEBRERO 
COMO “DÍA NACIONAL DE LA VIVIENDA”

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.
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Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se declara el siete de febrero como “Día Nacional de
la Vivienda”, aprobado por el Senado de la República en
sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senador César Octa-
vio Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE DECLARA EL SIETE DE FEBRE-
RO COMO “DÍA NACIONAL DE LA VIVIENDA”.

ARTÍCULO ÚNICO. El Honorable Congreso de la
Unión, declara el siete de febrero de cada año, como el
“Día Nacional de la Vivienda”

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 7 de noviembre de 2017.— Senador César O. Pedroza Gai-
tán (rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbri-
ca), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley de la Propiedad Industrial, aprobado por el Sena-
do de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017.— Senador César Octa-
vio Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL.

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 20,
fracción V; 6o, fracción III; 7 BIS 2, párrafo segundo; 13;
30; 33, fracciones I y II; 36, primer párrafo; 37; 44; 52
BIS, primer párrafo; 80, fracción III, y último párrafo; 90,
fracción X; el actual TÍTULO QUINTO en su denomina-
ción, en la de los capítulos que lo conforman y los artícu-
los que comprende, para quedar como TÍTULO QUINTO,
“De las Denominaciones de Origen e Indicaciones Geo-
gráficas”; conformado por el Capítulo I, “Disposiciones
Comunes”, conformado por los artículos 156 al 164; Ca-
pítulo II, “Del Trámite de la Declaración de Protección”,
conformado por los artículos 165 al 165 Bis 13; Capítulo
III, “De la Autorización para su Uso”, conformado por los
artículos 165 Bis 14 al 165 Bis 25; Capítulo IV, “De la Ce-
sación de los Efectos de las Declaraciones y de la Autori-
zaciones de Uso”, conformado por los artículos 165 Bis 26
al 165 Bis 30, y Capítulo V , “Del Reconocimiento a las
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas
Protegidas en el Extranjero”, conformado por los artículos
166 al 178; 186, primer y segundo párrafos; 213, fraccio-
nes XXII, XXIX y XXX; 214, fracciones I y II; 223, frac-
ciones V y VI; 223 Bis; 224; 229, párrafo primero; Se
ADICIONAN un párrafo segundo al artículo 13; un artí-
culo 30 BIS; un artículo 32 BIS; un segundo párrafo y el
actual párrafo segundo pasa a ser el párrafo tercero del ar-
tículo 36; un artículo 36 BIS; un artículo 37 BIS; una frac-
ción IV al artículo 80; las fracciones XXX, XXXI y
XXXII y la actual fracción XXX pasa a ser fracción
XXXIII al artículo 213; una fracción VII y un segundo y
tercer párrafos, y el actual párrafo segundo, pasa a ser el
párrafo cuarto del artículo 223 de la Ley de la Propiedad
Industrial, para quedar como sigue:
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Artículo 2o.- ...

I.- a IV.- ...

V.- Proteger la propiedad industrial mediante la regulación
y otorgamiento de patentes de invención; registros de mo-
delos de utilidad, diseños industriales, esquemas de traza-
do de circuitos integrados, marcas y avisos comerciales;
publicación de nombres comerciales; declaración de pro-
tección de denominaciones de origen e indicaciones geo-
gráficas, y regulación de secretos industriales;

VI. a VII. ...

Artículo 6o.- ...

I. a II.- ... 

III. Tramitar y, en su caso, otorgar patentes de inven-
ción, y registros de modelos de utilidad, diseños indus-
triales, esquemas de trazado de circuitos integrados,
marcas y avisos comerciales, emitir declaratorias de no-
toriedad o fama de marcas, emitir declaraciones de pro-
tección a denominaciones de origen e indicaciones geo-
gráficas, autorizar el uso de las mismas; la publicación
de nombres comerciales, así como la inscripción de sus
renovaciones, transmisiones o licencias de uso y explo-
tación, y las demás que le otorga esta Ley y su regla-
mento, para el reconocimiento y conservación de los de-
rechos de propiedad industrial;

IV.- a XXII.- ...

Artículo 7 BIS 2.- ...

El Director General del Instituto expedirá, mediante Acuer-
dos publicados en el Diario Oficial, las reglas y especifica-
ciones para la presentación de las solicitudes, así como los
procedimientos, criterios, lineamientos y requisitos especí-
ficos para facilitar la operación del Instituto y garantizar la
seguridad jurídica de los particulares, incluyendo las reglas
generales para la gestión de trámites a través de medios de
comunicación electrónica.

Artículo 13.- Se presume inventor o diseñador a la persona o
personas físicas que se señalen como tales en la solicitud de
patente o de registro. El inventor o diseñador tiene el derecho
a ser mencionado con tal carácter en la publicación de la so-
licitud y, en su caso, en el título correspondiente.

El derecho a que se refiere el párrafo anterior es irrenun-
ciable. En su caso, la renuncia efectuada al mismo se ten-
drá por no hecha.

Artículo 30.- Para la tramitación y otorgamiento del regis-
tro de un modelo de utilidad se llevará a cabo, en lo con-
ducente, conforme a las disposiciones contenidas en los
Capítulos II y V del presente Título, a excepción de los ar-
tículos 23, 45, 52 y 52 BIS.

Artículo 30 BIS.- La publicación de la solicitud de regis-
tro de modelo de utilidad en trámite tendrá lugar lo más
pronto posible después de que haya aprobado el examen de
forma, sin que pueda solicitarse su publicación anticipada.

Artículo 32 BIS.- Para efectos del presente Capítulo se en-
tenderá por:

I.- Creación independiente, cuando ningún otro diseño
industrial idéntico haya sido hecho público antes de la
fecha de presentación de la solicitud de registro, o antes
de la fecha de la prioridad reconocida. Se considerarán
idénticos los diseños industriales cuyas características
difieran sólo en detalles irrelevantes, y

II.- Grado significativo, la impresión general que el di-
seño industrial produce en un experto en la materia y
que difiera de la impresión general producida por cual-
quier otro diseño industrial, que se haya hecho público
antes de la fecha de presentación de la solicitud de re-
gistro o antes de la fecha de prioridad reconocida, con-
siderando el grado de libertad del diseñador para la crea-
ción del diseño industrial.

Artículo 33.- ...

I.- Las reproducciones gráficas o fotográficas del di-
seño correspondiente, suficientemente claras, para la
comprensión del diseño y su publicación, y

II.- La indicación del producto para el cual se utilizará
el diseño.

Artículo 36.- El registro de los diseños industriales tendrá
una vigencia de cinco años, a partir de la fecha de presen-
tación de la solicitud, renovable por períodos sucesivos de
la misma duración hasta un máximo de veinticinco años,
sujeto al pago de las tarifas correspondientes.
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Los registros de diseños industriales y sus renovaciones se-
rán publicados en la Gaceta.

...

Artículo 36 BIS.- La renovación del registro de un diseño
industrial deberá solicitarse por el titular dentro de los seis
meses anteriores al vencimiento de su vigencia. Sin em-
bargo, el Instituto dará trámite a aquellas solicitudes que se
presenten dentro del plazo de gracia al que hace referencia
la fracción II del artículo 80 de esta Ley.

Artículo 37.- La tramitación y otorgamiento del registro de
los diseños industriales se llevará a cabo, en lo conducen-
te, conforme a las disposiciones contenidas en los Capítu-
los II y V del presente Título, a excepción de los artículos
23, 45, 52 y 52 BIS.

Artículo 37 BIS.- La publicación de la solicitud de regis-
tro de diseño industrial en trámite tendrá lugar lo más pron-
to posible después de que haya aprobado el examen de for-
ma, sin que pueda solicitarse su publicación anticipada.

Artículo 44.- Si la solicitud no cumple con lo establecido
en el artículo anterior, el Instituto lo comunicará por escri-
to al solicitante para que, dentro del plazo de dos meses, la
divida en varias solicitudes, conservando como fecha de
cada una la de la solicitud inicial y, en su caso, la de prio-
ridad reconocida. Si vencido el plazo el solicitante no ha
realizado la división, se tendrá por abandonada la solicitud.

Artículo 52 BIS.- Dentro de un plazo de dos meses, con-
tados a partir de la fecha de publicación en la Gaceta pre-
vista en el artículo anterior, el Instituto podrá recibir infor-
mación de cualquier persona, relativa a si la solicitud
cumple con lo dispuesto en los artículos 16 y 19 de esta
Ley.

...

...

Artículo 80.- ...

I.- a II.- ...

III.- En el caso del artículo 73 de esta Ley, y

IV.- Cuando no se renueve en los términos de esta Ley,
tratándose del registro de un diseño industrial.

La caducidad a la que se refieren las fracciones I, II y IV
del presente artículo, no requerirá de declaración admi-
nistrativa por parte del Instituto.

Artículo 90.- ...

I.- a IX.- ...

X.- Las zonas geográficas, propias o comunes, y los ma-
pas, así como las denominaciones de poblaciones, los
gentilicios, nombres y adjetivos, cuando indiquen la
procedencia de los productos o servicios y puedan ori-
ginar confusión o error en cuanto a su procedencia.
Quedan incluidas las que se acompañen de expresiones
tales como “género”, “tipo”, “manera”, “imitación”,
“producido en”, “con fabricación en” u otras similares
que creen confusión en el consumidor o impliquen com-
petencia desleal relacionada con la misma.

XI.- a XVII.- ...

TÍTULO QUINTO 
De las Denominaciones de 

Origen e Indicaciones Geográficas

Capítulo I
Disposiciones Comunes

Artículo 156.- Se entiende por denominación de origen, el
nombre de una zona geográfica o que contenga dicho nom-
bre, u otra denominación conocida por hacer referencia a la
citada zona, que sirva para designar un producto como ori-
ginario de la misma, cuando la calidad o las características
del producto se deban exclusiva o esencialmente al medio
geográfico, comprendidos los factores naturales y huma-
nos, y que haya dado al producto su reputación.

Artículo 157.- Se entiende por indicación geográfica, el
nombre de una zona geográfica o que contenga dicho nom-
bre, u otra indicación conocida por hacer referencia a la ci-
tada zona, que identifique un producto como originario de
la misma, cuando determinada calidad, reputación u otra
característica del producto sea imputable fundamentalmen-
te a su origen geográfico.

Artículo 158.- Se entiende por zona geográfica, aquella
que consista en la totalidad del territorio o en una región,
localidad o lugar de un país.
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Artículo 159.- La protección que esta Ley concede a la de-
nominación de origen e indicación geográfica se inicia con
la declaración que al efecto emita el Instituto.

Artículo 160.- La denominación de origen e indicación
geográfica son bienes de dominio del poder público de la
Federación y sólo podrán usarse mediante la autorización
que expida el Instituto.

Artículo 161.- La vigencia de la declaración de protección
de una denominación de origen o indicación geográfica es-
tará determinada por la subsistencia de las condiciones que
la motivaron.

Artículo 162.- El nombre común o genérico de un produc-
to podrá incluirse como elemento de la denominación de
origen o indicación geográfica.

No obstante lo anterior, el nombre común o genérico se
considerará en todos los casos de libre utilización.

Artículo 163.- No podrá protegerse como denominación
de origen o indicación geográfica lo siguiente:

I.- El nombre que sea idéntico o semejante en grado de
confusión a una denominación de origen o indicación
geográfica protegida o al señalado en una solicitud de
declaración en trámite presentada con anterioridad, apli-
cados a los mismos o similares productos, salvo resolu-
ción emitida por el Instituto que permita la coexistencia
de dichos nombres;

II.- El nombre técnico, genérico o de uso común de los
productos que pretendan ampararse, así como aquella
denominación que, en el lenguaje corriente o en las
prácticas comerciales, se haya convertido en un elemen-
to usual o genérico de los mismos;

III.- La denominación que, considerando el conjunto de
sus características, sean descriptivas de los productos
que traten de protegerse. Quedan incluidas en el su-
puesto anterior las palabras descriptivas o indicativas
que en el comercio sirvan para designar la especie, cali-
dad, cantidad, composición, destino o valor;

IV.- La que sea idéntica o semejante en grado de confu-
sión a una solicitud de registro de marca o aviso comer-
cial en trámite, presentada con anterioridad o a una mar-
ca o aviso comercial registrado y vigente, aplicado a los
mismos o similares productos o servicios;

V.- La que sea idéntica o semejante en grado de confu-
sión a una solicitud de publicación de nombre comercial
en trámite, presentada con anterioridad o a un nombre
comercial publicado y vigente, aplicado al mismo o si-
milar giro comercial;

VI.- La traducción o transliteración de una denomina-
ción de origen o indicación geográfica no protegible, y

VII.- La que constituya o contenga la designación de
una variedad vegetal protegida o de una raza animal.

Artículo 164.- Además de las publicaciones previstas en
este Título, se publicarán en la Gaceta las declaraciones y
autorizaciones que otorgue el Instituto, así como cualquier
acto que dé por terminados los efectos de los derechos
otorgados en materia de denominaciones de origen o indi-
caciones geográficas.

Capítulo II
Del Trámite de la Declaración de Protección

Artículo 165.- La declaración de protección de una deno-
minación de origen o indicación geográfica, se hará de ofi-
cio o a petición de:

I.- Las personas físicas o morales que directamente se
dediquen a la extracción, producción o elaboración del
producto que se pretenda amparar;

II.- Las cámaras o asociaciones de fabricantes o pro-
ductores vinculados con el producto que se pretenda
amparar;

III.- Las dependencias o entidades del Gobierno Fede-
ral, y

IV.- Los gobiernos de las Entidades de la Federación en
cuyo territorio o zona geográfica se extraiga, produzca
o elabore el producto que se pretenda amparar.

Artículo 165 BIS.- La solicitud de declaración de protec-
ción a una denominación de origen o indicación geográfi-
ca deberá presentarse por escrito ante el Instituto con los si-
guientes datos, acompañada de los documentos que funden
la petición:

I.- El nombre y domicilio del solicitante;
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II.- El carácter del solicitante, debiendo señalar su natu-
raleza jurídica y acreditar las actividades a las que se de-
dica, en términos a los que se refiere el artículo anterior;

III.- El señalamiento de la denominación de origen o in-
dicación geográfica;

IV.- La descripción detallada del producto o los produc-
tos terminados, incluyendo sus características, compo-
nentes, forma de extracción, procesos de producción o
elaboración y su uso en el comercio;

V.- Las Normas Oficiales Mexicanas a las que deberá
sujetarse el producto, su forma de extracción, sus pro-
cesos de elaboración o producción y sus modos de em-
paque, embalaje o envasamiento, en su caso;

VI.- Los criterios que establezcan las características y
especificaciones que deberá cumplir el producto para su
producción, envasado y comercialización, en el caso de
una indicación geográfica;

VII.- El lugar o lugares de extracción, producción o ela-
boración del producto que se trate de proteger y la deli-
mitación del territorio o zona geográfica, atendiendo a
la geografía y a las divisiones políticas;

VIII.- El señalamiento detallado de los vínculos entre
denominación, producto, territorio o zona geográfica y
los factores naturales o humanos, cuando la solicitud se
refiera a una denominación de origen;

IX.- El estudio técnico emitido por una autoridad o ins-
titución pública o privada que sustente la información a
la que se refieren las fracciones IV, VII y VIII del pre-
sente artículo;

X.- El comprobante del pago de la tarifa correspondien-
te, y

XI.- Los demás que considere necesarios o pertinentes
el solicitante.

Artículo 165 BIS 1.- Recibida la solicitud, el Instituto
efectuará un examen a los datos y documentos aportados.

Si los documentos presentados no satisfacen los requisitos
legales, resultan insuficientes para la comprensión y análi-
sis de cualquiera de los elementos de la solicitud, o la de-
nominación de origen o indicación geográfica señalada cae

en alguno de los impedimentos a que se refiere el artículo
163, se requerirá al solicitante para que haga las aclaracio-
nes o adiciones necesarias, otorgándole al efecto un plazo
de dos meses.

Artículo 165 BIS 2.- El solicitante tendrá un plazo adicio-
nal de dos meses para cumplir los requisitos a que se refie-
re el artículo anterior, sin que medie solicitud y compro-
bando el pago de la tarifa que corresponda al mes en que se
dé cumplimiento.

El plazo adicional, se contará a partir del día siguiente al
del vencimiento del plazo de dos meses previsto en el artí-
culo anterior.

La solicitud se tendrá por abandonada si el solicitante no da
cumplimiento a los requerimientos formulados dentro del
plazo inicial o en el adicional a que se refiere este artículo,
o no presenta el comprobante de pago de las tarifas corres-
pondientes.

Si lo considera pertinente, el Instituto podrá continuar de
oficio la tramitación de la declaración en los términos del
presente Capítulo.

Artículo 165 BIS 3.- El solicitante podrá transformar la soli-
citud de denominación de origen en una de indicación geo-
gráfica y viceversa, cuando del contenido de la solicitud se in-
fiera que ésta no concuerda con lo solicitado.

El solicitante sólo podrá efectuar la transformación de la
solicitud dentro del plazo improrrogable de dos meses si-
guientes a la fecha de su presentación o de los dos meses
siguientes a la fecha en que el Instituto le requiera para que
la transforme.

En este supuesto, se considerará como fecha de presenta-
ción aquella en la que se solicite la transformación de la 
solicitud.

En caso de que el solicitante no transforme la solicitud den-
tro del plazo concedido por el Instituto se tendrá por aban-
donada.

Artículo 165 BIS 4.- Cuando los documentos presentados
satisfagan los requisitos legales, el Instituto publicará en el
Diario Oficial:

I.- El nombre del solicitante;
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II.- El señalamiento de la denominación de origen o in-
dicación geográfica;

III.- La descripción del producto o productos que ésta
abarcará;

IV.- El lugar o lugares de extracción, producción o ela-
boración del producto a proteger, y

V.- El domicilio en el que se encontrará abierto para
consulta pública el expediente de la solicitud de decla-
ración y en el que se recibirán los documentos relacio-
nados con la misma.

Artículo 165 BIS 5.- El Instituto otorgará un plazo impro-
rrogable de dos meses, contados a partir de la fecha de pu-
blicación en el Diario Oficial, para que cualquier tercero
que justifique su interés presente su oposición a la solicitud
de declaración de protección y formule observaciones u
objeciones respecto al cumplimiento de lo establecido en
los artículos 163 y 165 BIS de la presente Ley.

La oposición deberá presentarse por escrito, acompañada
de las pruebas respectivas, así como del comprobante de
pago de la tarifa correspondiente.

Artículo 165 BIS 6.- El Instituto notificará al solicitante
sobre las oposiciones recibidas, otorgándole un plazo im-
prorrogable de dos meses, contado a partir de la fecha en
que surta efectos la notificación respectiva, para manifestar
por escrito lo que a su derecho convenga en relación con la
oposición, observaciones u objeciones presentadas y, en su
caso, presente pruebas.

Artículo 165 BIS 7.- Para los efectos de este Capítulo se
admitirán toda clase de pruebas con excepción de la confe-
sional y testimonial, salvo que el testimonio o la confesión
estén contenidos en documental, así como las que sean
contrarias a la moral y al derecho.

El Instituto podrá realizar en cualquier tiempo, antes de la
declaración, las investigaciones que estime pertinentes y
allegarse los elementos que considere necesarios.

Artículo 165 BIS 8.- El Instituto suspenderá el trámite de
una solicitud de declaración de protección de denomina-
ción de origen o indicación geográfica, en los siguientes
casos:

I.- Cuando la solicitud se encuentre en alguno de los im-
pedimentos a los que se refieren las fracciones IV y V
del artículo 163 y se presente una solicitud de declara-
ción administrativa de nulidad, caducidad o cancelación
sobre la marca registrada o de cesación de los efectos de
un nombre comercial publicado. La suspensión proce-
derá de oficio o a petición de cualquiera de las partes en
el procedimiento de declaración administrativa y se le-
vantará cuando éste sea resuelto por el Instituto, y

II.- Por orden de autoridad jurisdiccional o administra-
tiva.

Artículo 165 BIS 9.- Transcurrido el plazo a que se refie-
re el artículo 165 BIS 6 de esta Ley, previo análisis de los
antecedentes, efectuados los estudios, desahogadas las
pruebas y, antes de dictar resolución, las actuaciones se
pondrán a disposición del solicitante y de las personas que
hubieren presentado oposiciones para que, en su caso, for-
mulen por escrito alegatos en un plazo de diez días, los
cuales serán tomados en cuenta por el Instituto. Concluido
dicho plazo se dictará la resolución que corresponda, la
cual se notificará a las partes involucradas.

Artículo 165 BIS 10.- Si la resolución a que se refiere el
artículo anterior, otorga la protección de la denominación
de origen o indicación geográfica solicitada, el Instituto or-
denará la publicación de la declaración de protección en el
Diario Oficial.

La declaración determinará en definitiva los elementos de
la denominación de origen o indicación geográfica protegi-
da detallando:

I.- La descripción del producto o los productos termina-
dos, incluyendo sus características, componentes, forma
de extracción y procesos de producción o elaboración;

II.- Las Normas Oficiales Mexicanas o los criterios a
los que deberá sujetarse el producto, su forma de ex-
tracción, sus procesos de elaboración o producción y sus
modos de empaque, embalaje o envasamiento, en su ca-
so, y

III.- La delimitación del territorio o zona geográfica
protegido.

Artículo 165 BIS 11.- En caso de que el Instituto niegue la
protección a la denominación de origen o indicación geo-
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gráfica solicitada, lo comunicará por escrito al solicitante y,
en su caso, a los oponentes, expresando los motivos y fun-
damentos legales de su resolución.

Artículo 165 BIS 12.- Para obtener el reconocimiento en
el extranjero de las denominaciones de origen o indicacio-
nes geográficas nacionales, protegidas en términos de esta
Ley, el Instituto de manera directa o por conducto de la au-
toridad competente, realizará las gestiones necesarias de
conformidad con los Tratados Internacionales, acuerdos
comerciales o legislación del país que corresponda.

Artículo 165 BIS 13.- Los términos de la declaración de
protección de una denominación de origen o indicación ge-
ográfica podrán ser modificados en cualquier tiempo, de
oficio o a petición de parte interesada, siguiendo el proce-
dimiento establecido en este Capítulo.

Si la solicitud se presenta a petición de parte interesada, és-
ta deberá contener lo previsto por el artículo 165 BIS de es-
ta Ley, así como un señalamiento detallado de las modifi-
caciones que se solicitan y las causas que las motivan. El
Instituto resolverá lo conducente conforme a lo establecido
en este Capítulo.

Capítulo III
De la Autorización para su Uso

Artículo 165 BIS 14.- La autorización para usar una deno-
minación de origen o indicación geográfica deberá ser so-
licitada ante el Instituto y se otorgará a toda persona física
o moral que cumpla con los siguientes requisitos:

I.- Que directamente se dedique a la extracción, pro-
ducción o elaboración, de los productos protegidos por
la denominación de origen o indicación geográfica;

II.- Que realice tal actividad dentro del territorio o zona
geográfica determinado en la declaración;

III.- Que, en su caso, cumpla con las Normas Oficiales
Mexicanas establecidas conforme a las leyes aplicables,
respecto de los productos de que se trate, y

IV.- Los demás que señale la declaración. 

Artículo 165 BIS 15.- La solicitud para obtener una auto-
rización de uso de denominación de origen o indicación ge-
ográfica deberá contener los datos y acompañarse de los
documentos que señale el reglamento de esta Ley.

Artículo 165 BIS 16.- Recibida la solicitud por el Institu-
to y enterado el pago de las tarifas correspondientes, se
efectuará el examen de los datos y documentos aportados.
En caso de que se satisfagan los requisitos legales proce-
derá su otorgamiento.

Si los documentos presentados no satisfacen los requisitos
o resultan insuficientes, se requerirá al solicitante para que
haga las aclaraciones o adiciones necesarias, otorgándole
al efecto un plazo improrrogable de dos meses.

Si el solicitante no cumple con el requerimiento dentro del
plazo otorgado, la solicitud se considerará abandonada.

Artículo 165 BIS 17.- Los efectos de la autorización para
usar una denominación de origen o indicación geográfica
durarán diez años, contados a partir de la fecha de presen-
tación de la solicitud en el Instituto y podrán renovarse por
períodos de la misma duración.

La renovación deberá solicitarse por el titular dentro de los
seis meses anteriores al vencimiento de su vigencia. Sin
embargo, el Instituto dará trámite a aquellas solicitudes que
se presenten dentro de un plazo de seis meses posteriores a
la terminación de la vigencia de la autorización. Vencido
este plazo sin que se presente la solicitud de renovación, la
autorización caducará.

Artículo 165 BIS 18.- El usuario autorizado estará obliga-
do a usar la denominación de origen o indicación geográfi-
ca protegida, tal y como aparezca en la declaración corres-
pondiente, así como a aplicar la leyenda “Denominación de
Origen Protegida” o “Indicación Geográfica Protegida” o
las siglas “D.O.P.” o “I.G.P.”, según corresponda, a los pro-
ductos amparados por éstas.

Artículo 165 BIS 19.- La denominación de origen o indi-
cación geográfica podrá usarse en publicidad, documenta-
ción comercial, empaques, embalajes, envases o sobre los
propios productos en que sea aplicada o de cualquier otra
manera con propósitos comerciales.

Artículo 165 BIS 20.- El uso ilegal de la denominación de
origen o indicación geográfica protegida será sancionado,
incluyendo los casos en que venga acompañada de expre-
siones tales como “género”, “tipo”, “manera”, “imitación”,
“producido en”, “con fabricación en” u otras similares que
creen confusión en el consumidor o impliquen competen-
cia desleal.
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Artículo 165 BIS 21.- Se entenderá que una denominación
de origen o indicación geográfica protegida se encuentra en
uso, cuando los productos que ésta distingue lleven incor-
porada, aplicada, reproducida o grabada por cualquier me-
dio, la denominación o indicación protegida; cuando los
productos sean destinados para la exportación, o cuando
los productos hayan sido puestos en el comercio o se en-
cuentran disponibles en el mercado en el país en la canti-
dad y del modo que corresponde a los usos y costumbres
en el comercio.

Artículo 165 BIS 22.- En caso de que la denominación de
origen o indicación geográfica protegida no sea usada en la
forma establecida por la declaración o esta Ley, el Institu-
to procederá a la cancelación de la autorización de uso.

Artículo 165 BIS 23.- El derecho a usar una denominación
de origen o indicación geográfica protegida podrá ser
transmitido por el usuario autorizado en los términos de la
legislación común. Dicha transmisión deberá ser inscrita
en el Instituto para que pueda producir efectos en perjuicio
de terceros, previa comprobación de que el nuevo usuario
cumple con las condiciones y requisitos establecidos en es-
ta Ley para obtener el derecho a usarlas. La transmisión
surtirá efectos a partir de su inscripción.

Artículo 165 BIS 24.- El usuario autorizado de una deno-
minación de origen o indicación geográfica protegida po-
drá a su vez, mediante convenio, permitir el uso de ésta,
únicamente a quienes distribuyan o vendan los productos
de sus marcas. El convenio deberá inscribirse en el Institu-
to para que produzca efectos en perjuicio de terceros, a par-
tir de dicha inscripción.

El convenio deberá contener una cláusula en la que se es-
tablezca la obligación del distribuidor o comercializador de
cumplir con los requisitos establecidos en las fracciones III
y IV del artículo 165 BIS 14 y los previstos en el regla-
mento de esta Ley. En caso de que el distribuidor o comer-
cializador no cumpliere con esta obligación, procederá la
cancelación de la inscripción.

Artículo 165 BIS 25.- El usuario autorizado por el Instituto
deberá inscribir ante el mismo, los cambios de nombre, de-
nominación o razón social o transformación de régimen jurí-
dico, así como los cambios de domicilio que correspondan,
en los términos previstos en el reglamento de esta Ley.

Capítulo IV
De la Cesación de los Efectos de las Declaraciones 

y de las Autorizaciones de Uso

Artículo 165 BIS 26.- La declaración de protección de una
denominación de origen o indicación geográfica protegida
dejará de surtir efectos por otra declaración del Instituto,
publicada en el Diario Oficial, aplicándose para tal efecto,
en lo que resulte conducente, el procedimiento previsto en
el Capítulo II de este Título.

Artículo 165 BIS 27.- La autorización de uso de una de-
nominación de origen o indicación geográfica protegida
será nula cuando se otorgue:

I.- En contravención a las disposiciones de esta Ley, o

II.- Con base en datos o documentos falsos.

Artículo 165 BIS 28.- Procederá la cancelación de la au-
torización de uso de una denominación de origen o indica-
ción geográfica protegida cuando:

I.- El usuario autorizado la use en forma diferente a la
establecida en la declaración de protección o esta Ley, o

II.- El usuario autorizado omita aplicar las leyendas o
siglas a las que se refiere el artículo 165 BIS 18.

Artículo 165 BIS 29.- La autorización de uso caducará:

I.- Cuando deje de usarse durante los tres años inmedia-
tos anteriores a la solicitud de declaración administrati-
va de caducidad, salvo que exista causa justificada a jui-
cio del Instituto, o

II.- Por terminación de su vigencia.

Artículo 165 BIS 30.- Las declaraciones administrativas
de nulidad, cancelación y caducidad se harán por el Ins-
tituto, de oficio, a petición de parte o del Ministerio Pú-
blico Federal.

La caducidad a que se refiere la fracción II del artículo an-
terior, no requerirá de declaración administrativa por parte
del Instituto.
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Capítulo V
Del Reconocimiento a las 

Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas Protegidas en el Extranjero

Artículo 166.- El Instituto reconocerá a las denominaciones
de origen o indicaciones geográficas protegidas en el ex-
tranjero, en términos de los Tratados Internacionales y con-
forme a lo previsto en el presente Capítulo.

Artículo 167.- El Instituto inscribirá las denominaciones
de origen o indicaciones geográficas protegidas en el ex-
tranjero, en el registro creado para tal efecto. La solicitud
de inscripción deberá presentarse por el titular de las mis-
mas y cumplir con los siguientes requisitos:

I.- Señalar el nombre, nacionalidad y domicilio del so-
licitante;

II.- Presentar el documento mediante el cual se haya
otorgado protección a la denominación de origen o indi-
cación geográfica, conforme a la legislación aplicable
del país de origen o de acuerdo a los Tratados Interna-
cionales;

III.- Indicar el producto o productos protegidos y el te-
rritorio o zona geográfica de su extracción, producción
o elaboración;

IV.- Señalar la traducción al idioma español o la transli-
teración al alfabeto latino internacional moderno de la
denominación de origen o indicación geográfica prote-
gida, en su caso;

V.- Acompañar el comprobante de pago de la tarifa co-
rrespondiente, y

VI.- Los demás que establezca el reglamento de esta
Ley.

Artículo 168.- No se inscribirá en el registro de denomi-
naciones de origen o indicaciones geográficas protegidas
en el extranjero, la denominación o indicación que se en-
cuentre en alguno de los impedimentos a los que hace re-
ferencia el artículo 163 de esta Ley.

Artículo 169.- Recibida la solicitud, el Instituto procederá
a realizar un examen, a fin de verificar si ésta cumple con
los requisitos a que se refiere el artículo 167.

Si la solicitud o la documentación exhibida no cumple con
los requisitos legales o reglamentarios o si existe algún im-
pedimento, el Instituto lo comunicará por escrito al solici-
tante otorgándole un plazo de dos meses para que subsane
los errores u omisiones en los que hubiese incurrido y ma-
nifieste lo que a su derecho convenga, siendo aplicable el
plazo adicional regulado en el artículo 165 BIS 2 de la pre-
sente Ley.

Si el interesado no contesta dentro del plazo inicial o en el
adicional, se considerará abandonada su solicitud.

Artículo 170.- Cuando los documentos presentados satis-
fagan los requisitos legales, el Instituto publicará en el Dia-
rio Oficial:

I.- El nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante;

II.- El señalamiento de la denominación de origen o in-
dicación geográfica, el producto o productos protegidos
y el territorio o zona geográfica de su extracción, pro-
ducción o elaboración, conforme al documento median-
te el cual se acreditó la protección en el país de origen;

III.- La traducción al idioma español o la transliteración
al alfabeto latino internacional moderno de la denomi-
nación de origen o indicación geográfica protegida, en
su caso, y

IV.- El domicilio en el que se encontrará abierto para
consulta pública el expediente de la solicitud de decla-
ración y en el que se recibirán los documentos relacio-
nados con la misma.

Artículo 171.- El Instituto otorgará un plazo improrroga-
ble de dos meses, contados a partir de la fecha de publica-
ción en el Diario Oficial, para que cualquier tercero que
justifique su interés presente su oposición a la solicitud de
reconocimiento y formule observaciones u objeciones res-
pecto al cumplimiento de lo establecido en los artículos
163 y 167 de la presente Ley.

La oposición deberá presentarse por escrito, acompañada
de las pruebas respectivas, así como del comprobante de
pago de la tarifa correspondiente.

Artículo 172.- El Instituto notificará al solicitante sobre las
oposiciones recibidas, otorgándole un plazo improrrogable
de dos meses, contado a partir de la fecha en que surta efec-
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tos la notificación respectiva, para manifestar por escrito lo
que a su derecho convenga en relación con la oposición,
observaciones u objeciones presentadas y, en su caso, pre-
sente pruebas.

Artículo 173.- Al trámite de inscripción del reconocimien-
to previsto en el presente Capítulo resultan aplicables, en lo
que no se oponga, las disposiciones establecidas en los ar-
tículos 165 BIS 7, 165 BIS 8 y 165 BIS 9 de esta Ley.

Artículo 174.- En caso de que el Instituto niegue la ins-
cripción, lo comunicará por escrito al solicitante y, en su
caso, a los oponentes, expresando los motivos y funda-
mentos legales de su resolución.

Artículo 175.- En caso de que la resolución sea favorable,
el Instituto procederá a la inscripción del reconocimiento
de la denominación de origen o indicación geográfica pro-
tegida en el extranjero y ordenará la publicación en el Dia-
rio Oficial de lo siguiente:

I.- El nombre, nacionalidad y domicilio del titular del
registro;

II.- La denominación de origen o indicación geográfica,
el producto o productos protegidos, el territorio o zona
geográfica de su extracción, producción o elaboración y,
en su caso, la vigencia de la protección, conforme al do-
cumento mediante el cual se acreditó la protección en el
país de origen, y

III.- La traducción al idioma español o la transliteración
al alfabeto latino internacional moderno de la denomi-
nación de origen o indicación geográfica protegida, en
su caso.

Artículo 176.- El titular de la inscripción de reconoci-
miento a una denominación de origen o indicación geo-
gráfica protegida en el extranjero tendrá la facultad de
ejercer las acciones legales de protección de los derechos
sobre el mismo.

Artículo 177.- El reconocimiento de una denominación
de origen o indicación geográfica protegida en el extran-
jero no producirá efecto contra cualquier persona que co-
mercialice, distribuya, adquiera o use el producto al cual
se aplique dicha denominación o indicación, luego que el
producto hubiera sido introducido lícitamente en el co-
mercio por su titular o por la persona a quien le haya con-
cedido licencia.

Queda comprendida en este supuesto, la importación de los
productos legítimos a los que se aplique la denominación
de origen o indicación geográfica protegida en el extranje-
ro, que realice cualquier persona para su uso, distribución
o comercialización en México.

La realización de cualquier actividad contemplada en el
presente artículo no constituirá infracción administrativa o
delito en los términos de esta Ley.

Artículo 178.- La inscripción del reconocimiento de una
denominación de origen o indicación geográfica protegida
en el extranjero dejará de surtir efectos por:

I.- Nulidad, en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando se otorgue en contravención a las dispo-
siciones de esta Ley, y

b) Cuando se otorgue atendiendo a datos y docu-
mentos falsos.

II.- Cancelación, cuando el documento al que se refiere
la fracción II del artículo 167, deje de surtir efectos en
el país de origen.

La declaración de nulidad o cancelación de la inscripción,
se hará administrativamente por el Instituto de oficio, a pe-
tición de parte o del Ministerio Público Federal, cuando
tenga algún interés la Federación.

Artículo 186.- Los expedientes de las solicitudes de paten-
te, de registro de modelo de utilidad y de registro de dise-
ño industrial no publicadas en la Gaceta sólo podrán ser
consultados por el solicitante o su representante, o perso-
nas autorizadas por el mismo, excepto cuando dichos ex-
pedientes sean citados a otro solicitante o cuando se ofrez-
can como prueba en un procedimiento de declaración
administrativa, debiendo observarse las medidas necesarias
para preservar la confidencialidad.

El personal del Instituto que intervenga en los diversos
trámites que procedan conforme a esta Ley y su regla-
mento, estará obligado a guardar absoluta reserva res-
pecto del contenido de los expedientes en trámite, de lo
contrario se le sancionará conforme a la normatividad
aplicable en materia de responsabilidades administrati-
vas de los servidores públicos, independientemente de
las penas que correspondan en su caso. Igual obligación
tendrá el personal de organismos públicos o privados que
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pudieran conocer dicho contenido en apoyo al Instituto
en el ejercicio de sus funciones.

...

Artículo 213.- ...

I.- a XXI.- ...

XXII.- Usar sin la autorización de uso correspondiente
una denominación de origen o indicación geográfica
protegida;

XXIII.- a XXVIII. ...

XXIX. No proporcionar, sin causa justificada, informes
y datos al Instituto cuando los requiera en ejercicio de la
atribución prevista en la fracción I del artículo 203;

XXX. Usar una denominación o indicación idéntica o se-
mejante en grado de confusión a una denominación de ori-
gen o indicación geográfica nacional protegida o extranje-
ra reconocida por el Instituto, para amparar los mismos o
similares productos. Queda incluido en este supuesto, el
uso de la denominación o indicación en servicios;

XXXI.- Usar la traducción o transliteración de una de-
nominación de origen o indicación geográfica nacional
protegida o extranjera reconocida por el Instituto, para
amparar los mismos o similares productos. Queda in-
cluido en este supuesto, el uso de la denominación o in-
dicación en servicios;

XXXII.- Producir, almacenar, transportar, distribuir o
vender productos idénticos o semejantes a los que se en-
cuentren protegidos por una denominación de origen o
indicación geográfica nacional protegida o extranjera
reconocida por el Instituto, utilizando cualquier tipo de
indicación o elemento que cree confusión en el consu-
midor sobre su origen o calidad tales como “género”,
“tipo”, “manera”, “imitación”, “producido en”, “con fa-
bricación en” u otras similares, y

XXXIII.- Las demás violaciones a las disposiciones de
esta Ley que no constituyan delitos.

Artículo 214.- ...

I.- Multa hasta por el importe de veinte mil unidades de
medida y actualización;

II.- Multa adicional hasta por el importe de quinientos
unidades de medida y actualización, por cada día que
persista la infracción;

III. a V.- ...

Artículo 223.- ... 

I. a IV.- ...

V.- Apoderarse de un secreto industrial sin derecho y sin
consentimiento de la persona que lo guarde o de su
usuario autorizado, para usarlo o revelarlo a un tercero,
con el propósito de obtener un beneficio económico pa-
ra sí o para el tercero o con el fin de causar un perjuicio
a la persona que guarde el secreto industrial o a su usua-
rio autorizado;

VI.- Usar la información contenida en un secreto indus-
trial, que conozca por virtud de su trabajo, cargo o pues-
to, ejercicio de su profesión o relación de negocios, sin
consentimiento de quien lo guarde o de su usuario auto-
rizado, o que le haya sido revelado por un tercero, a sa-
biendas que éste no contaba para ello con el consenti-
miento de la persona que guarde el secreto industrial o su
usuario autorizado, con el propósito de obtener un bene-
ficio económico o con el fin de causar un perjuicio a la
persona que guarde el secreto industrial o su usuario au-
torizado, y

VII.- Producir, almacenar, transportar, distribuir o ven-
der productos de origen nacional que no cuenten con la
certificación correspondiente conforme a la denomina-
ción de origen o indicación geográfica y la Norma Ofi-
cial Mexicana correspondiente, con el propósito de ob-
tener un beneficio económico para sí o para un tercero.

Queda incluido en el supuesto anterior, realizar cualquier
acto de despacho aduanero ante las autoridades competen-
tes, para la introducción al país o salida del mismo.

No existirá responsabilidad penal cuando la Norma Oficial
Mexicana correspondiente no se encuentre vigente o el res-
pectivo organismo de evaluación de la conformidad no se en-
cuentre acreditado, en términos de la legislación aplicable.

...

Artículo 223 Bis.- Se impondrá de dos a seis años de pri-
sión y multa de cien a diez mil unidades de medida y ac-
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tualización, al que venda a cualquier consumidor final en
vías o en lugares públicos, en forma dolosa y con fin de es-
peculación comercial, objetos que ostenten falsificaciones
de marcas protegidas por esta Ley. Si la venta se realiza en
establecimientos comerciales, o de manera organizada o
permanente, se impondrán de tres a diez años de prisión y
multa de dos mil a veinte mil unidades de medida y actua-
lización. Este delito se perseguirá de oficio.

Artículo 224.- Se impondrán de dos a seis años de prisión
y multa por el importe de cien a diez mil unidades de me-
dida y actualización, a quien cometa alguno de los delitos
que se señalan en las fracciones I, IV, V o VI del artículo
223 de esta Ley. En el caso de los delitos previstos en las
fracciones II, III o VII del mismo artículo 223, se impon-
drán de tres a diez años de prisión y multa de dos mil a
veinte mil unidades de medida y actualización.

Artículo 229.- Para el ejercicio de las acciones civiles y
penales derivadas de la violación de un derecho de pro-
piedad industrial así como para la adopción de las medi-
das previstas en el artículo 199 Bis de esta Ley, será ne-
cesario que el titular del derecho haya aplicado a los
productos, envases o embalajes de productos amparados
por un derecho de propiedad industrial las indicaciones y
leyendas a que se refieren los artículos 26, 131, 165 BIS
18 y 178 BIS 9 de esta Ley, o por algún otro medio ha-
ber manifestado o hecho del conocimiento público que
los productos o servicios se encuentran protegidos por un
derecho de propiedad industrial.

...

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta
días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. Respecto de las solicitudes de diseños industria-
les en trámite, los interesados que opten por la aplicación
de las disposiciones contenidas en el presente Decreto, de-
berán hacerlo saber por escrito, al Instituto dentro de los
treinta días hábiles siguientes a su entrada en vigor.

En su caso, el Instituto podrá requerir por una sola vez al
solicitante, en los términos de la Ley de la Propiedad In-
dustrial, la reposición de documentación, complementa-
ción de información faltante, aclaración o subsanación de
omisiones, que sea necesaria para continuar el trámite de

su solicitud original de diseño industrial conforme al pre-
sente Decreto.

Tercero. Los registros de diseños industriales otorgados
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decre-
to, conservarán la vigencia concedida hasta su vencimien-
to y continuarán enterando el pago por concepto de quin-
quenios o anualidades, según corresponda, en los términos
que establece el Acuerdo por el que se da a conocer la Ta-
rifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la
Propiedad Industrial.

Cuarto. Los registros de diseños industriales, a los que ha-
ce referencia el artículo anterior, podrán renovarse hasta
por dos períodos sucesivos de cinco años, sin que su vi-
gencia pueda exceder un máximo de veinticinco años, con-
tados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de
registro.

La primera solicitud de renovación deberá presentarse den-
tro de los seis meses previos al término de la vigencia ori-
ginal de quince años, en los términos previstos en los artí-
culos 36 y 36 BIS del presente Decreto.

Quinto. Las solicitudes de denominaciones de origen que
se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente
Decreto se resolverán conforme a las disposiciones vigen-
tes al momento de su presentación.

Sexto. Una solicitud de una denominación de origen en trá-
mite podrá transformarse en una de indicación geográfica,
si cumple con los requisitos que se establecen en el pre-
sente Decreto y presenta la solicitud de transformación, a
la que se refiere su artículo 165 BIS 3, en el plazo de 2 me-
ses contados a partir de la entrada en vigor.

Séptimo. Las erogaciones que se generen con motivo de la
entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán con car-
go al presupuesto aprobado al Instituto Mexicano de la
Propiedad Industrial para el presente ejercicio fiscal y los
subsecuentes que correspondan.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 7 de noviembre de 2017.— Senador César O. Pedroza Gai-
tán (rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbri-
ca), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen. 
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INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Del
Congreso del Estado de Durango.

Diputados Secretarios del honorable Congreso de la
Unión.— Presentes.

En sesión ordinaria de la honorable LXVII Legislatura del
estado de fecha 27 de septiembre del presente año, se apro-
bó dictamen de acuerdo, presentado por la Comisión de
Asuntos Mineros y Zonas Áridas de la LXVII, que contie-
ne reformas y adiciones a la Ley Federal de Derechos. 

Sin otro particular de momento reitero a Ustedes las Segu-
ridades de mi consideración distinguida.

Atentamente

Durango, Durango, a 2 de octubre de 2017.— CP Mario Sergio Qui-
ñones Prado (rúbrica), secretario de Servicios Parlamentarios.»

«Congreso del Estado de Durango.

Proyecto de Decreto 

La Sexagésima Séptima Legislatura del honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Durango, en ejer-
cicio de las facultades que le confiere el artículo 82 de la
Constitución Política local, en nombre del pueblo de-
creta: 

Artículo Único: Se reformo el primer párrafo y se adiciona
una fracción Vial artículo 271 de lo Ley Federal de Dere-
chos, poro quedar de la manera siguiente: 

Artículo 271. El Fondo poro el Desarrollo Regional Sus-
tentable de Estados y Municipios Mineros se integrará con
105 recursos por derechos sobre minería o que se refieren
105 artículos 268) 269 Y 270 de esto Ley y deberán ser
empleados en inversión física con un impacto social, am-
biental y de desarrollo urbano positivo) y para apoyar
proyectos productivos de fomento a la pequeña minería
y minería social incluyendo: 

I a III... 

IV. Obras que preserven áreas naturales, como por ejem-
plo protección, restauración, rescate o rehabilitación de
ecosistemas acuáticos y terrestres, y para lo conserva-
ción y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre; 

V. Obras que afecten de manera positivo lo movilidad
urbano, incluyendo sistemas de trenes suburbanos, me-
trocable de transporte o equivalentes, o cualquier otro
sistema de transporte público respetuoso con el ambien-
te y de bajos emisiones de carbono; y 

VI. Obras que apoyen proyectos viables de pequeña
minería y minería social y programas de prevención
de desastres relacionados con la actividad minera. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Victoria de Durango, Durango, a 19 de abril de 2017.—
Diputado Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), Presidente;
diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), se-
cretario de la Mesa Directiva; diputado Rodolfo Dorador
Pérez Gavilán (rúbrica), secretario de la Mesa Directiva.

Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaría General Con-
greso para llevar a cabo los trámites legales pertinentes ante la
Cámara de Diputados del honorable. Congreso de la Unión. 

Artículo Tercero. Comuníquese esta determinación a la
Comisión de Asuntos Mineros y Zonas Áridas, para su co-
nocimiento y efectos legales correspondientes. 

Sala de comisiones del honorable Congreso del estado, en Victoria de
Durango, Durango, a 18 de julio de 2017.— La Comisión de Asuntos
Mineros y Zonas Áridas, diputados: Rosa Isela de la Rocha Nevárez
(rúbrica), presidenta; Maximiliano Silero Díaz (rúbrica), secretario;
Marisol Peña Rodríguez, José Antonio Ochoa Rodríguez (rúbrica),
Francisco Javier Ibarra Jáquez, vocales.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

Continúe la Secretaría con las proposiciones de acuerdo de
los órganos de gobierno.

Año III, Primer Periodo, 9 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que
define las reglas para la discusión y votación del proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación 2018.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 74, fracción IV, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
221, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados; 42, fracciones V y VIII de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, y

Considerando

1. Que el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la Cá-
mara de Diputados deberá aprobar anualmente, previo exa-
men, discusión y, en su caso, modificación del respectivo
proyecto, el Presupuesto de Egresos de la Federación, de
suerte que pueda ejercerse a partir del 1 de enero del año
siguiente; 

2. Que el 8 de septiembre de 2017, de conformidad con el ar-
tículo 74 constitucional, el Ejecutivo federal hizo llegar a Cá-
mara de Diputados el proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, mismo que se dio
cuenta al Pleno de recibido en sesión ordinaria del 12 de sep-
tiembre del presente, turnándose a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública para estudio y dictamen;

3. Que la disposición constitucional invocada establece que
la Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de
Egresos de la Federación a más tardar el 15 de noviembre;  

4. Que el artículo 42, fracción VIII, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece los
principios que deberán regir el proceso de examen, discu-
sión, modificación y aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación;

5. Que el artículo 221, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, dispone que el dictamen con proyecto
de decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación se
discutirá por el Pleno, en lo general y en lo particular, de

acuerdo con las reglas que éste apruebe, a propuesta de la
Junta de Coordinación Política. Esta propuesta deberá con-
templar los principios de representatividad e inclusión pa-
ra garantizar la participación de todos los grupos parla-
mentarios representados en la Cámara; y

6. Que en consecuencia, es necesario aprobar las reglas pa-
ra la discusión y votación del dictamen que emita la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, con el propósito de
cumplir, en tiempo y forma, con la obligación constitucio-
nal de aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este órgano de
gobierno somete a consideración del Pleno las siguientes:

Reglas para la discusión y votación del proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2018.

Primera. El objeto de las presentes reglas es establecer el
formato mediante el que se discutirá y votará el dictamen
con proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2018, por el Pleno de la Cámara de
Diputados.

Segunda. Una vez que la Mesa Directiva reciba el dicta-
men por parte de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, lo publicará en la Gaceta Parlamentaria, en formato
electrónico e impreso, así como en las pantallas de las cu-
rules del salón de sesiones, a efecto de que sea conocido
por todos los diputados.

Lo anterior tendrá los efectos de una declaratoria de publi-
cidad de dictamen, conforme al artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, por lo que podrá ser incor-
porado al orden del día de la sesión en que se presente,
recibiendo dispensa de trámites para someterse de inme-
diato a discusión. Si hubiere voto particular, se estará a lo
dispuesto por los artículos 90 y 91 del citado Reglamento.

Tercera. La discusión en lo general se realizará conforme
a lo siguiente:

1. El Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, o uno de sus integrantes, podrá exponer los
fundamentos del dictamen, hasta por 10 minutos.

2. Podrá hacer uso de la palabra para fijar su posición,
hasta por cinco minutos, un orador por cada grupo par-
lamentario, en orden creciente.
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3. Para hablar en contra o a favor del dictamen, se abri-
rá una ronda de intervenciones de hasta seis oradores en
cada sentido, quienes harán uso de la voz hasta por cin-
co minutos cada uno. Al finalizar la ronda, después de
leer la lista de oradores aún inscritos en ambos sentidos,
el Presidente preguntará si el asunto se encuentra sufi-
cientemente discutido. Si la respuesta fuere negativa, se
abrirá una nueva ronda de hasta tres oradores en cada
sentido, conforme al artículo 104 del Reglamento de la
Cámara de Diputados. Al término de la discusión se lle-
vará a cabo la votación del dictamen en lo general.  

4. Las propuestas de modificación deberán presentarse
por escrito ante la Mesa Directiva, indicando con clari-
dad si se reservan artículos, anexos o ambos, del dicta-
men a discusión. En este caso, los diputados deberán
precisar el párrafo, la fracción o el inciso de los artícu-
los reservados; el rubro, el ramo, el programa, o el con-
cepto de los anexos que reservan; así como los artículos
que se pretendieran adicionar al proyecto de decreto,
conforme a lo siguiente: 

4.1. Cada reserva deberá presentarse en escrito por se-
parado, pudiendo referirse a diversos artículos o ane-
xos cuando mantengan unidad temática.

4.2. Todas las propuestas de modificación o de adición
a artículos o anexos contenidos en el proyecto de de-
creto, deberán entregarse a la Mesa Directiva en hoja
membretada y con firma autógrafa del proponente. En
ningún caso se admitirán reservas manuscritas o en fo-
tocopia de la Gaceta Parlamentaria.

4.3. Para su procesamiento y registro, las propuestas
de modificación presentadas deberán señalar y resaltar
en letra negrita:

a) El número de artículo y/o el nombre y número del
anexo que se pretende modificar.

b) El ramo o el rubro, así como el programa a que ha-
gan referencia.

c) Preferentemente, el número de página(s) del dicta-
men donde se encuentre ubicado el artículo, anexo,
ramo o rubro, así como las cantidades a modificar. 

d) Para mayor claridad se deberá incluir un cuadro
comparativo del texto vigente y el texto propuesto.

4.4. En el supuesto de que la reserva implique la crea-
ción o el incremento de erogación, el diputado propo-
nente deberá señalar la correspondiente fuente de fi-
nanciamiento, identificando el programa específico al
cual deberá deducirse la asignación prevista en el dic-
tamen, de conformidad con lo establecido por el artícu-
lo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria.

En todo momento, personal del Centro de Estudios de
las Finanzas Públicas brindará apoyo técnico a los
diputados en la elaboración y redacción de sus pro-
puestas de modificación.

4.5. La recepción de las propuestas de modificación
o de adición se hará desde el inicio de la sesión y has-
ta que concluya el apartado de posicionamientos de
los grupos parlamentarios, durante la discusión en lo
general.

4.6. Una vez que se haya verificado que las reservas re-
únen los requisitos señalados, serán rubricadas por los
secretarios que defina la Mesa Directiva, a fin de prose-
guir su trámite en los términos de las presentes reglas.

4.7. La Mesa Directiva sólo registrará, para su discu-
sión, las reservas que cumplan los requisitos descritos,
debiendo rechazar aquellas que no los satisfagan.

4.8. Concluido el registro de las modificaciones que se
pretendan realizar a los artículos, anexos o a ambos, se
procederá a la votación nominal del proyecto de de-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2018, en lo general, y de los ar-
tículos o anexos no impugnados, en lo particular. 

5. En caso de que el dictamen sea aprobado, en lo gene-
ral, por mayoría de los votos de los diputados presentes,
se procederá a la discusión en lo particular de los artícu-
los y anexos reservados:

Cuarta. La discusión en lo particular se llevará a cabo con-
forme a las siguientes características:

1. Harán uso de la palabra, hasta por tres minutos cada
uno, los diputados que hubieren reservado artículos,
anexos o ambos.

En caso de que un diputado haya presentado diversas re-
servas, procurará exponerlas en una sola intervención.
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Para tal efecto, la Mesa Directiva determinará, en con-
sulta con el diputado proponente, el número de reservas
a presentar en cada intervención. 

La Mesa Directiva establecerá el tiempo para la presen-
tación de las  reservas, cuando éstas sean agrupadas.

2. Concluida la intervención del legislador proponente,
se consultará al Pleno, en votación económica, si se ad-
mite a discusión.

3. Si la respuesta fuere negativa, la propuesta se ten-
drá por desechada, y el artículo o anexo en cuestión se
reservará para su votación nominal en conjunto, en los
términos del dictamen, al final de la discusión en lo
particular.

4. Si la respuesta fuere  afirmativa, podrán hacer uso de
la palabra un orador a favor y otro en contra, hasta por
tres minutos cada uno.

5. Concluidas las intervenciones anteriores, la Secreta-
ría consultará a la Asamblea, en votación económica, si
se acepta la modificación o la adición propuesta. En ca-
so de que la respuesta fuere negativa, se tendrá por des-
echada; de resultar afirmativa, el artículo o anexo de re-
ferencia se reservará, para su votación nominal en
conjunto, al término de la discusión en lo particular.

6. La consulta al Pleno para determinar si se aceptan o
se rechazan las modificaciones o adiciones propuestas,
se realizará mediante votación económica. En caso de
duda fundada respecto al resultado de la votación, a jui-
cio del Presidente, se podrá proceder a una votación no-
minal, a través del sistema electrónico.

7. Agotada la discusión en lo particular, el Presidente da-
rá lectura a los artículos reservados, mismos que se vota-
rán en conjunto, señalando con claridad aquellos que que-
daron en los términos del dictamen y aquellos que se
votarán con la modificación o la adición aceptada.

8. De conformidad con el artículo 108, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se podrá soli-
citar la votación por separado de un artículo o anexo 
reservado.

Quinta. Si durante la discusión en lo general y en lo particu-
lar del dictamen se presentara un asunto no previsto por el
presente acuerdo, será resuelto por la Mesa Directiva.

Sexta. En términos del artículo 221, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, a través de su Junta Directiva, se-
rá responsable de hacer las correcciones al decreto del
Presupuesto de Egresos de la Federación 2018 aprobado
por la Cámara y realizará sólo las adecuaciones de estilo,
cálculo, ajustes de cifras y cantidades que sean necesarias,
las cuales deberán estar en plena correspondencia con las
modificaciones o adiciones aprobadas por el Pleno. La Me-
sa Directiva vigilará que se cumpla, antes de remitirlo al
Ejecutivo federal.

Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor una vez que re-
ciba la aprobación del Pleno.

Palacio Legislativo, a los 9 días de noviembre de 2017.— Diputado
Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presidente de la Junta de
Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional; diputado César Octavio Camacho Quiroz (rú-
brica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional; diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; diputada Norma Rocío Nahle García, Coordinadora del
Grupo Parlamentario de Morena; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México; diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano;
diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Coordinador del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza; diputado Alejandro González Mu-
rillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si se le dispensa la lectura.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica se consulta a la asamblea si se le
dispensa la lectura al acuerdo de la Junta de Coordinación
Política, en virtud de encontrarse publicado en la Gaceta
Parlamentaria. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias. Se dispensa la lectura y está a discusión el acuerdo. 
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Esta Presidencia informa que se recibió del Grupo Parla-
mentario de Morena propuesta de modificación al acuerdo.
Dele lectura por favor la Secretaría.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Propuesta de modificación. 

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presente.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110
del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita some-
ter a la consideración del Pleno la reserva a la regla segun-
da del acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el
que se definen las reglas para la discusión y votación del
proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación
2018, para quedar como sigue:  

Acuerdo 

Segunda. Una vez que la Mesa Directiva reciba el dic-
tamen por parte de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, lo publicará en la Gaceta Parlamentaria en
formato electrónico e impreso, así como en las pantallas
de las curules del  salón de sesiones, a efecto de que sea
conocido por todos los diputados.

Lo anterior tendrá los efectos de una declaratoria de pu-
blicidad de dictamen, conforme al artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, por lo que podrá
ser incorporado al orden del día de la sesión en que se
presente, recibiendo dispensa de trámites para someter-
se de inmediato a discusión. Si hubiere voto particular,
se estará a lo dispuesto por los artículos 90 y 91 del ci-
tado reglamento. 

Propuesta de Modificación

Segunda. Una vez que la Mesa Directiva reciba el dic-
tamen por parte de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, lo publicará en la Gaceta Parlamentaria, en
formato electrónico e impreso, así como en las pantallas
de las curules del salón de sesiones, a efecto de que sea
conocido por todos los diputados.

El dictamen será declarado de publicidad. Si hubiere vo-
to particular, se estará a lo dispuesto por los artículos 90
y 91 del citado reglamento.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de noviembre de 2017.— Dipu-
tado Vidal Llerenas Morales (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si es de aceptarse la propuesta del Grupo Parlamentario
de Morena.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica se consulta a la asamblea si se
acepta la propuesta. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Consultamos nuevamente de favor.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte nuevamente la Secretaría.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: A
ver, secretaria, para que no quede ninguna duda, va usted a
tomar la votación primero en sentido afirmativo, después
en sentido negativo nuevamente.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Diputado pre-
sidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias. Aclarada la evidente confusión. Gracias. Se dese-
cha la propuesta, y por lo tanto pregunte usted en votación
económica si se aprueba el acuerdo en sus términos.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos: En
votación económica se consulta a la asamblea si se aprueba
el acuerdo en sus términos. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo. Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado. 
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA
DE PUBLICIDAD

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
con proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2018.
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